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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe de gestión es presentado por la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio ñCORPOGUAVIOò, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 2.2.8.6.4.11 del 
Decreto 1076 de 2015, con el fin de dar a conocer los resultados de la gestión adelantada 
en el desarrollo del Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por Naturalezaò,  el cual 
fue aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo 14 de octubre 4 de 2012. 
 
La gestión adelantada durante estos años se logró gracias a la confianza, respaldo y al 
permanente acompañamiento recibido del Consejo Directivo, de la Asamblea Corporativa 
en cabeza del Gobernador de Cundinamarca y los alcaldes de los ocho municipios de la 
jurisdicción. Igualmente quiero destacar algunos aliados estratégicos como el Comité de 
Cafeteros, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Gobernación de Cundinamarca, 
entre otros; que contribuyeron con su compromiso y responsabilidad al mejoramiento de la 
calidad de vida de toda la comunidad asentada en la jurisdicción de CORPOGUAVIO, lo 
cual se constituyó en el motor que nos impulsa a trabajar para garantizar la oferta de 
bienes y servicios ambientales tanto para las generaciones presentes como futuras, dentro 
del gran desafío para construir región con mejores condiciones y oportunidades para todos. 
 
 A continuación encontrarán plasmado el registro de las acciones adelantadas por la 
Corporación durante el periodo comprendido entre los años 2012 y 2015 enmarcadas 
dentro de los diferentes programas y proyectos contemplados, así como los recursos 
invertidos en ellos, de acuerdo al Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò, como 
testimonio de una labor consagrada, responsable y honesta, en beneficio de la 
sostenibilidad ambiental de nuestra jurisdicción. 
 
En el informe se hallará el avance reportado por cada vigencia y el avance después de la 
ejecución de las reservas o de las actividades, las cuales se denominarán rezago con el fin 
de reportar el avance efectivo del Plan de Acción acumulado durante la gestión. A 
continuación se presenta el avance consolidado: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 PROGRAMA I. PLANIFICACIÓN AMBIENTAL, GESTIÓN DEL RIESGO, 

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN  AL CAMBIO  Y VARIABILIDAD CLIMÁTICA 
 
Objetivo: Establecer  lineamientos y directrices ambientales concretas con base en la 
especificidad social, económica y ambiental de la jurisdicción para la ocupación 
responsable del territorio  y la gestión integral del riesgo. 
 
1.1. PROYECTO1.1 PLANIFICACIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL 
 
Objetivo: Fortalecer los procesos de ordenamiento ambiental del territorio desde el 
contexto regional a través del acompañamiento y asistencia técnica como mecanismo 
básico de prevención en el marco de la gestión integral del riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.1 Actualización y Adopción de las Determinantes Ambientales. 
 
Indicador: N°. de documentos técnicos actualizados. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1 0 0 1 30 70 100 

 
TOTAL 1 

  
1 30 70 100 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante Resolución No. 686 de 2008 se actualizó el Acuerdo  No. 008 de 1998 ñPor la 
cual se expiden las Determinantes Ambientales para la elaboración del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Municipalò ; dicha normatividad se encuentra  vigente.  
 
Dado lo anterior para la vigencia 2012  se actualizó el documento técnico  de 
ñDeterminantes Ambientales para la formulaci·n en los procesos de revisi·n, 
modificación y ajuste de los Esquemas de Ordenamiento Territorial Municipal en el 
área de la Jurisdicciónò  incorporando  la gestión de riesgo acorde a lo estipulado por la 
Ley 1523 de 2012; en donde se incluyeron las declaratoria de nuevas áreas protegidas 
y la reglamentación entorno al recurso hídrico, densidades para el desarrollo de 
vivienda campestre; en donde  se adelantó el 30% del documento.  
 
Para la vigencia de 2013 se dio por culminado  el documento técnico con la 
incorporación de las Determinantes Ambientales; dicha información se encuentra 
publicada  en la página  web de la Corporación Autónoma Regional del Guavio- 
CORPOGUAVIO para ser consultadas.   
 
1.1.2 Municipios con socialización de las Determinantes Ambientales actualizadas 

    

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 8 0 0 8 0 100 100 

 
TOTAL 8 

  
8 

 
100 100 

  
Para esta actividad se realizaron proceso  de socialización en el Municipio en el 
Municipio de Guasca en lo referente al alcance de la metodología del proceso de 
revisión y ajuste del EOT teniendo en cuenta el Plan Municipal de Gestión de Riesgo 
de Desastres y la estrategia de respuesta a la emergencia. De igual manera se realizó  
con las Administraciones Municipales proceso de identificación  con el objetivo conocer 
el estado del arte de cada uno de los Ordenamientos, y su respectiva iniciativa en el 
proceso de revisión y ajuste al EOT.   
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Socialización Municipio  Medina 2013 

 

 
Socialización Municipio de Gachalá 2013 

 
Para el año 2014 Se realizó  con los Actores Representantes de los Concejos 
Municipales, Consejo Territorial de Planeación, Consejo de Gobierno y la Comunidad 
en general  de los 8 Municipios de la Jurisdicción proceso de socialización del  
documento técnico  de  las determinantes ambientales  de conformidad con el Artículo 
2º del decreto 3600 de 2007. De igual manera se socializó el Decreto 1807 de 2014 
asociado a la inclusión de la temática del riesgo en los instrumentos de planificación  
en la cual se encuentra al 100 %. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Socialización Municipio  de Fómeque 16- 07- 2014 

 
Socialización Municipio de Junín 19-06-2014 

 

 
1.1.3 Formulación del POMCA de la Cuenca del río Guacavía bajo el nuevo esquema 

legal Decreto 1640 de 2012 de Ordenación de Cuencas Hidrográficas. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 
       

 2013 1 1 0 1 
   

Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

2014 0  50% 50% 81 10 91 Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

2015 0  50% 50%    Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

TOTAL 1 
 

100% 100% 40.50 5 45.50 

  
Para el periodo de la referencia que comprende el cuatrienio, en cumplimiento de la 
meta y de acuerdo con el marco legal vigente previsto por el Decreto No. 1640 de 2012 
(Derogado por el Decreto Único No. 1076 de 2015) del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se conformó la Comisión Conjunta para la ordenación de la cuenca 



 
 
 
 
 
 
 

 

hidrográfica del río Guacavía mediante el Acta No. 001 de 2013 entre el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, CORPOGUAVIO, CORMACARENA, 
CORPORINOQUIA.  
 
De igual forma, por medio de la Resolución Conjunta No. 001 de 2013 se declaró la 
cuenca hidrográfica en ordenación al tiempo que se publicó en diario de circulación 
regional para el conocimiento de los actores respecto del inicio del proceso de 
ordenación de la cuenca hidrográfica. Desde el punto de vista institucional, las 
autoridades ambientales con jurisdicción en la cuenca realizaron durante el cuatrienio 
reuniones tanto del Comité Técnico como de la Comisión Conjunta. 
 
En este sentido, para la vigencia 2013 se adelantaron 3 reuniones de Comité Técnico, 
durante la vigencia 2014 se desarrollaron 6 reuniones de Comité Técnico y 4 reuniones 
de Comisión Conjunta, con respecto a la vigencia 2015 se adelantaron por su parte 3 
reuniones de Comité Técnico y 2 reuniones de Comisión Conjunta. 
 
Desde el punto de vista contractual, para la formulación del Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guacavía (POMCA), se suscribió el 
Convenio Interadministrativo No. 011 de 2013 entre CORPOGUAVIO, 
CORMACARENA  y CORPORINOQUIA con el objeto de formular las fases de 
Aprestamiento y Diagnóstico conforme con la ñGu²a T®cnica para Formulaci·n de  
Planes de Ordenaci·n y Manejo de Cuencas Hidrogr§ficasò del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.  
 
Así mismo, para la ejecución del citado convenio, CORPORINOQUIA en cumplimiento 
de la competencia legal que le asiste, actualmente ejecuta el Contrato de Consultoría 
No. 618 de 2013 suscrito con la UT Guacavía para la formulación de las mismas fases 
de Aprestamiento Diagnostico del POMCA, cabe destacar como uno de los productos 
resultantes del proceso formulador del POMCA, la conformación del Consejo de 
Cuenca para el Río Guacavía (Anexo 1 y 2).   
 
1.1.4 POMCA adoptado en Comisión Conjunta en proceso de revisión y ajuste de 

conformidad con el Decreto 1640 de 2012. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 
       

 2013 1 1  0    Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

2014 2 2  0    Acuerdo No. 06 de28/04/14 

2015 1  
 

1 40 
 

40 Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

TOTAL 4 3 
 

1 40 
 

40 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

  

Durante el cuatrienio en cumplimiento de la meta conforme con el Plan de Acción 
2012-2015 ñComprometidos por Naturalezaò y con el Decreto No. 1640 de 2012 
(Derogado por el Decreto Único No. 1076 de 2015) del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se conformó la Comisión Conjunta para la ordenación de la cuenca 
hidrográfica del río Guayuriba por medio del Acta No. 001 de 2013 entre el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, CORPOGUAVIO, CAR, CORMACARENA y 
CORPORINOQUIA. 
 
Así mismo, mediante la Resolución Conjunta No. 002 de 2014 se declaró la cuenca 
hidrográfica en ordenación para el conocimiento por parte de los actores presentes en 
la cuenca hidrográfica que desarrollan actividades en la misma respecto del inicio del 
proceso de ordenación, como también, se publicó en diario de circulación regional 
conforme con el marco legal vigente para éste procedimiento específico. 
 
Al considerar que para todo proceso de ordenación de cuencas hidrográficas en el 
país, desde el punto de vista institucional y administrativo se ejecutan acciones 
similares, las autoridades ambientales con jurisdicción en la cuenca realizaron durante 
el cuatrienio reuniones de Comité Técnico como también de Comisión Conjunta. 
 
De ésta forma, para la vigencia 2013 se adelantó 1 reunión de Comité Técnico, durante 
la vigencia 2014 se desarrollaron 4 reuniones de Comité Técnico y 1 reunión de 
Comisión Conjunta, en lo que tiene que ver con la vigencia 2015 se adelantó 
únicamente 1 reunión de Comité Técnico. 
 
Teniendo en cuenta que la cuenca hidrográfica del río Guayuriba fue priorizada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Fondo Adaptación en 2013 para la 
revisión y ajuste del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
(POMCA), asignando el liderazgo de dicho proceso a CORMACARENA. 
 
En desarrollo de tal liderazgo, la autoridad ambiental que hace parte integral de la 
Comisión Conjunta realizó la apertura del proceso precontractual para la formulación 
del POMCA del Río Guayuriba a través de la convocatoria pública que refiere el 
Concurso de Meritos Abierto No. 027 de 2015, declarando desierto dicho proceso 
precontractual en respuesta al no cumplimiento de las propuestas allegadas y 
evaluadas de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia diseñados bajo 
los lineamientos del Fondo Adaptación. 
 
1.1.5 Revisión y ajuste de POMCA en virtud de lo dispuesto por el Decreto 1640 de 

2012, incorporando el componente de Gestión del Riesgo, ajuste de escalas, 
ajuste de la zonificación ambiental. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 
    

   
 

2013         

2014 1 1  0    Acuerdo No. 06 de 28/04/14 

2015 2 
 

1 3 83.33 0 83.33 Acuerdo No. 06 de 28/04/14 

TOTAL 3 1 1 3 83.33  83.33 

  

La actividad  comprende la revisión y ajuste de los planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas (POMCA) para las cuencas de los ríos Guavio, Humea y Bogotá. 
En este sentido, se debe considerar que para el desarrollo técnico y legal de los tres 
procesos que significa la revisión y ajuste de los instrumentos de planificación 
ambiental territorial conforme con el Decreto 1640 de 2012 (Derogado por el Decreto 
Único No. 1076 de 2015) del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, se han 
reconformado las Comisiones Conjuntas para las cuencas de los ríos Guavio, Humea y 
Bogotá a través del Acta No. 002 de 2014, Acta No. 001 de 2014 y el Acta No. 001 de 
2014, respectivamente.  
 
En razón a lo anterior, la Comisión Conjunta de la cuenca hidrográfica del Río Guavio 
está integrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, CORPOGUAVIO, 
CAR, CORPOCHIVOR y CORPORINOQUIA entre tanto que la Comisión Conjunta 
para la cuenca del Río Humea comprende la participación del mismo Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, CORPOGUAVIO, CORMACARENA y 
CORPORINOQUIA y, por su parte, la Comisión Conjunta de la cuenca del Río Bogotá 
comprende la jurisdicción sobre el área de la cuenca del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, CAR, CORPOGUAVIO y CORPORINOQUIA.  
 
En cumplimiento de la función atribuida a las comisiones conjuntas de concertar y 
armonizar el proceso de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas comunes entre 
dos o más Corporaciones, para el periodo de referencia se adelantaron reuniones de 
Comité Técnico y Comisión Conjunta, como se relaciona a continuación:  
 
ü Cuenca Río Guavio: Se adelantaron 4 reuniones de Comité Técnico y 2 de 

Comisión Conjunta. 
ü Cuenca Río Humea: Se implementaron 3 reuniones de Comité Técnico y 1 de 

Comisión Conjunta. 
ü Cuenca Río Bogotá: Se desarrollaron 6 reuniones de Comité Técnico y 1 de 

Comisión Conjunta. 
 

El procedimiento técnico relacionado con la declaración de las cuencas en ordenación 
por parte de la Comisión Conjunta, el cual tiene por objeto poner en conocimiento de 



 
 
 
 
 
 
 

 

los actores que desarrollan actividades en cada una de las cuencas en mención del 
inicio del proceso de ordenación, se dio a través de la expedición de la Resolución 
Conjunta No. 004 de 2015 para la cuenca del Río Guavio, la Resolución Conjunta No. 
003 de 2015 para la cuenca del Río Humea y la Resolución Conjunta No. 001 de 2014 
correspondiente a la cuenca del Río Bogotá. 
 
En relación con el proceso de formulación de los POMCA para las cuencas de los ríos 
Guavio y Humea teniendo en cuenta que la Secretaría Técnica es ejercido por 
CORPOGUAVIO, las actividades generales realizadas durante el cuatrienio 
comprenden inicialmente la suscripción del Convenio No. 032 de 2014 entre el Fondo 
Adaptación y Corpoguavio con un plazo de 24 meses para la formulación de los 
POMCA de la referencia en el marco del cual se obliga a CORPOGUAVIO a adelantar 
los procesos contractuales específicos de consultoría relacionados con la selección del 
contratista que formularán dichos  POMCA. 
 
Por lo anterior, CORPOGUAVIO realizó la suscripción de los Contratos de Consultoría 
No. 187 y 188 para la formulación de los POMCA, los cuales se encuentran en 
ejecuci·n cuya interventor²a es ejercida por el ñConsorcio POMCAS 2014ò contratado 
por el Fondo Adaptación.  
 
Se destaca el hecho, que en trabajo conjunto con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Fondo Adaptación y el Consorcio POMCAS 2014 se viene 
desarrollando desde el punto de vista técnico la formulación de los instrumentos de 
planificación ambiental territorial. 
 
Con respecto a la cuenca del Río Bogotá, si bien el proceso es liderado por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR quien ejerce la Secretaría 
Técnica por derecho natural, la autoridad ambiental celebró el Convenio No. 017 de 
2014 con el Fondo Adaptación para la revisión y ajuste del POMCA para la cuenca de 
la que por supuesto CORPOGUAVIO hace parte integral a través del municipio de 
Guasca. 
 
Para el desarrollo de lo establecido en el convenio antes referido, la CAR celebró el 
Contrato No. 1412 de 2014 con el Consorcio Huitaca cuyo objeto comprende ajustar el 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en el marco del proyecto 
ñIncorporaci·n del componente de gesti·n del riesgo como determinante ambiental  del 
ordenamiento territorial en los procesos de actualización y formulación de planes de 
ordenación y manejo de cuencas hidrográficas afectadas por el fenómeno de la niña 
2010 ï 2011ò con un plazo de ejecuci·n de 19 meses (Anexo 4 y 5). 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.1.6 Apoyo al proceso de conformación de los Consejos de Cuenca 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTA  

2012 
       

 2013 3 2 1 2 85  85 Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

2014 2  2 3 100  100 Acuerdo No. 14 de 01/10/13 

2015 
 

 
 

0    
 

TOTAL 5 2 3 5 92.5  92.5 

  

El apoyo a la conformación de los Consejos de Cuenca para cada una de las cuencas 
hidrográficas presentes en el área de la jurisdicción de Corpoguavio como la cuenca de 
los ríos Guavio, Humea, Bogotá, Guayuriba y Guacavía,  comprendió la realización 
inicial de la identificación y caracterización de los actores presentes en cada una de 
ellas.  
 
De ésta forma, como parte del diseño de la estrategia de comunicación y difusión para 
con la comunidad representada por el conjunto actores, se elaboró la presentación 
relacionada con el objeto, alcance, instrumentos, competencias, responsabilidades y 
mecanismos de participación que le asiste a los actores una vez integren los consejos 
de cuenca de acuerdo con lo dispuesto por el marco legal vigente contenido en el 
Decreto 1640 de 2012 (Derogado por el Decreto Único No. 1076 de 2015) y la 
Resolución 509 de 2013 del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en cuanto a los 
lineamientos, aspectos procedimentales y técnicos se refiere. 
 
En desarrollo de la estrategia de comunicación y difusión con la comunidad tendiente a 
la conformación de los consejos de cuenca, desde una perspectiva operativa y técnica, 
se adelantaron talleres en cada uno de los municipios que si bien integran la totalidad 
de la jurisdicción de Corpoguavio, de igual forma, guardan correspondencia constitutiva 
para cada una de las cuencas; así por ejemplo, los talleres informativos y de 
socialización se desarrollaron en los municipios de Gachetá, Junín, Gama, Gachalá y 
Ubalá para la  cuenca del Río Guavio, en el municipio de Medina y Cumaral se 
desarrollaron para las cuencas de los Río Humea y Guacavía, en el municipio de 
Guasca por su parte, se abordó la temática para la cuenca del Río Bogotá entre tanto 
que para la cuenca del Río Guayuriba, los contenidos temáticos fueron impartidos con 
los actores o comunidad del municipio de Fómeque. 
 
Para el cumplimiento de la meta o actividad resultó fundamental la gestión 
interinstitucional y las actividades complementarias de acompañamiento realizadas por 
las autoridades ambientales con jurisdicción en la cuenca, quienes a partir de  la visión 
sobre el territorio permitieron el diseño de la estrategia integral como apoyo a la 



 
 
 
 
 
 
 

 

conformación de las instancias de participación ciudadana en que se constituirán los 
consejos de cuenca para la planificación ambiental territorial del área de las cuencas 
hidrográficas (Anexo 6 y 7).       
 

1.1.7 Estudios para la determinación de las zonas de ronda hídrica en afluentes 
priorizados 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        
 

2013 1 1  0    Acuerdo 14 del 01/10/2013 

2014 1   1 80 20 100 
 

2015 2   2 60 
 

60 
 

TOTAL 4 1  3 70 10 80 
 

 
Durante la ejecución del cuatrenio se han realizado tres estudios para la determinación 
de las zonas de ronda, ellos son:  
 
Durante el año 2014: Se suscribió el CONTRATO DE CONSULTORIA  No. 200 ï 12 ï 
3- 184 DE AGOSTO 05 DE 2014 con la firma consultora ANDEAN GEOLOGICA 
SERVICES LIMITADA A.G.S, cuyo objeto contractual  fue: ñRealizar los estudios para 
determinar la zona de ronda hídrica en un sector del río Guavio, correspondiente a un 
primer tramo con una longitud de 7,5 kilómetros del sector de Puentelisio al sector de 
Puente Reyes aguas abajo, y un segundo tramo desde la confluencia del río Sueva y 
río Zaque 800 metros aguas arriba de este último, con influencia en los municipios de 
Jun²n y Gachet§ò, con un plazo de ejecuci·n de Cuatro (04) meses  
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Socialización del estudio con la comunidad de Puente Lisio  
Noviembre de 2014 



 
 
 
 
 
 
 

 

Subdirección de Planeación  

 
Durante el año 2015: Se suscribieron los siguientes contratos, los cuales a la fecha se 
encuentran en periodo de ejecución, ellos son:  
 

¶ Contrato de consultoría N° No. 200 ï 12 ï 04- 306 DE AGOSTO 21 DE 2015 el 
cual tiene por objeto: "Determinar la zona de ronda hídrica de los siguientes 
afluentes, ubicados en el casco urbano del municipio de medina, así: un primer 
tramo desde el nacimiento de la fuente hídrica innominada ubicada en las 
siguientes coordenadas x: 1080913; y: 990852  y el nacimiento del Caño Picho 
ubicado en las coordenadas x: 1081182; y: 9901839, hasta su confluencia y 
finalización dentro del perímetro urbano y área de influencia. Un segundo tramo 
desde el nacimiento del Caño Merey (Caño Moriche) ubicado en las 
coordenadas x: 1081389; y: 990617, hasta su finalización dentro del perímetro 
urbano y área de influencia". 

¶ Contrato de Consultoría No. 200 ï 12 ï 04- 307 DE AGOSTO 21 DE 2015 el 
cual tiene por objeto: "Determinar la zona de ronda hídrica en un sector del 
Caño Seco y la Quebrada Grande, respectivamente, ubicados en el municipio 
de Ubalá (Cund) de la siguiente manera: un primer tramo desde el nacimiento 
de Caño Seco en la coordenada x: 1060921 ; y: 1017778 hasta su 
desembocadura en la Quebrada Grande, coordenada x: 1060944 ; y: 1016514 
con una longitud de 1477 metros y un segundo tramo desde la Quebrada 
Grande en la coordenada x: 1060705 ; y: 1017755 hasta la confluencia con el 
Caño Marmajita en la coordenada x: 1061088 ; y: 1016514 con una longitud de 
1727 metros" 

 
1.1.8 Apoyo a Iniciativas de Formulación o implementación de Planes Territoriales o 

acciones de Adaptación l fenómeno de cambio y variabilidad climática 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 1   1 100 0 100 
 

2013 1   1 100 0 100 
 

2014 1   1 100 0 100 
 

2015 1   1 100 0 100 
 

TOTAL 4   4 100  100 

  
En cumplimiento del apoyo a la formulación de planes territoriales de adaptación al 
cambio climático, el proceso de formulación del Plan Regional Integral de Cambio 
Clim§tico ñPRICCò para la Regi·n Capital Bogot§ Cundinamarca tiene por objeto 
fundamental concertar estrategias y planes de inversión que permitan impulsar 



 
 
 
 
 
 
 

 

acciones para enfrentar los desafíos y oportunidades de desarrollo, en un clima 
cambiante para el área de influencia del proyecto en el que por su puesto 
CORPOGUAVIO  se inscribe. 
 
 Así mismo, constituye un proceso dinámico de construcción colectiva e 
interinstitucional, basado en el desarrollo  de capacidades de los actores vinculados, 
para: consolidar los arreglos institucionales y sociales de asociación y coordinación, 
elaborar el perfil climático territorial y concertar las estrategias y portafolio de proyectos 
de mitigación y adaptación.  
 
Esta iniciativa es liderada por instituciones técnicas ambientales y entidades 
territoriales  presentes en Bogotá-Cundinamarca como el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la Gobernación de Cundinamarca, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -CAR, la Corporación Autónoma Regional del Guavio -
CORPOGUAVIO, la Secretaría Distrital de Ambiente, el FOPAE, el Departamento 
Nacional de Planeación, Parques Nacionales Naturales de Colombia, el Instituto 
Alexander Von Humboltd, entre otros. 
 
De acuerdo con el alcance y objeto del PRICC, estructura del instrumento formulado 
contiene la siguiente estructura: 
 
ü Organización del proceso 

¶ Estructura de gobernanza 

¶ Desarrollo de capacidades, grupos interinstitucionales de trabajo 

¶ Comunicación y gestión del conocimiento 
 
ü Perfil climático 

¶ Contexto regional 

¶ Escenarios de cambio climático 

¶ Análisis de variabilidad climática (Fenómenos Niño/Niña) 

¶ Estimación de emisiones de gases de efecto invernadero 

¶ Análisis de vulnerabilidad al clima 
 

ü Estrategias-opciones de adaptación y mitigación 

¶ Definición de criterios de selección, prioridades regionales 

¶ Identificación de principales oportunidades para sectores clave en 
términos de mitigación y de adaptación 

¶ Priorización de opciones para portafolio de proyectos 

¶ Análisis de costo-beneficio para opciones priorizadas 

¶ Evaluación de factibilidad y capacidades para implementación 

¶ Identificación de sinergias entre opciones de mitigación y adaptación 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

ü Plan de acción regional ante el cambio climático 

¶ Identifica instrumentos de política, normativos y financieros existentes 
para implementación de opciones priorizadas de mitigación y adaptación 

¶ Portafolio de proyectos priorizados y respectivo plan de acción 

¶ Acuerdos de seguimiento y monitores 
 
De manera complementaria, durante la última vigencia que comprende el periodo de 
referencia del cuatrienio, como parte del apoyo para la formulación de planes de 
adaptación al cambio y variabilidad climática, la Corporación ha venido asistiendo al 
municipio de Gachetá en la formulación de dicho instrumento al diseñar una estrategia 
de articulación entre lineamientos de adaptación al cambio climático y los instrumentos 
de planificación del desarrollo territorial cuya competencia le asiste el ente territorial 
(Anexo 8 y 9).  

 
1.1.9 Acompañamiento técnico en el proceso de seguimiento y evaluación al estado 

de Implementación del EOT a partir del Expediente Municipal  

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 100%   100% 100  100  

2013 100%   100% 100  100  

2014 100%   100% 100 
 

100   

2015 100%   100% 56.25 
 

56.25   

TOTAL 100% 
  

100% 89.06 
 

89.06 

  
Durante las vigencias 2014 y 2015 se elaboró plan de seguimiento al Expediente 
Municipal frente al Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT, con el objetivo de 
obtener un documento de análisis y recomendaciones que sirva como insumo 
importante para el ejercicio de revisión y/o ajuste, modificación del EOT de cada uno 
de los ocho  municipios de la Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio ïCORPOGUAVIO; así mismo se generó acompañamientos técnicos a cada 
uno de los entes territoriales. 
 
De otra parte se realizó la entrega del documento técnico a los alcaldes y se realizaron 
talleres de socialización y retroalimentación en cada uno de los municipios donde 
asistieron los jefes de Planeación y sus equipos de trabajo para que estos conocieran 
los resultados de dicho seguimiento y aclarar dudas frente a los resultados obtenidos. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Socialización documento Plan de seguimiento del Expediente Municipal en relación al EOT con los Municipio de Gama y 

Gachetá  2015 

 
1.1.10 Acompañamiento y Asistencia Técnica en los procesos de revisión, ajuste o 

modificación de los EOT 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 100%   100% 100  100  

2013 100%   100% 100  100  

2014 100%   100% 100  100   

2015 100%   100% 60  60   

TOTAL 100% 
  

100% 90 
 

90 

  
Para el periodo de 2014 y 2015 se adelantó paralelamente con la meta de seguimiento 
al expediente municipal del EOT, se estableció procesos de acompañamiento con los 
Municipios de la Jurisdicción con el objetivo de socializar nueva normatividad para 
enfatizar su importancia en la incorporación de la Gestión de Riesgo en el 
Ordenamiento Territorial  
 
De igual forma se viene realizando acompañamiento y asistencia técnica al proceso 
que emprendieron dos municipios, Guaca inicio con la revisión General y Gachetá con 
revisión de mediano plazo, los dos municipios han contado con acompañamiento 
técnico en la revisión desde que inició el proceso, con el fin de ir avanzando en el 
proceso de concertación. 
 
En el marco del desarrollo de la elaboración de los estudios de riesgos para los ocho 
municipios de la jurisdicción (convenio 041 Gobernación de Cundinamarca, 
Corpoguavio y los Municipios de la Jurisdicción) se realizaron reuniones con los 



 
 
 
 
 
 
 

 

Alcaldes  Municipales donde se socializó  el documento de análisis desarrollado bajo la 
implementación del plan de seguimiento al Expediente Municipal frente al Esquema de 
Ordenamiento Territorial ï EOT  con el propósito de dar a conocer  las 
recomendaciones como insumo importante para el ejercicio de revisión y/o ajuste, 
modificación del EOT 
 

 
Acompañamiento y asesoría técnica Gachala  2014  

 

1.1.11 Revisión y Concertación de los asuntos ambientales de los documentos 
radicados por los municipios en los procesos de revisión, ajuste o modificación 
de los EOT 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2013 100%   100% 100 0 100   

2014 100%   100% 100 0 100   

2015 100%   100% 80 0 80   

TOTAL 100%     100% 93.33 
 

93.33 
  

Para el año 2013 en el marco de procesos de revisión o modificación excepcional al 
EOT en el municipio de Guasca se llevaron a cabo las mesas de trabajo y 
concertación, lo que permitió, aprobar y expedir la Resolución Nº 02 de enero de 2013 
mediante la cual se declaran Concertados los Asuntos Ambientales de la 
Reglamentación de VALLE DEL RÍO TEUSACA en el municipio de Guasca.  
 
Para la vigencia de 2014 se realizó proceso de acompañamiento y asesoría a cada uno 
de los Municipios con el objetivo de propiciar espacios para dar inicios a los proceso de 
revisión de los Esquemas de Ordenamiento Territorial; No obstante, durante  este 
periodo ninguno de los ocho municipios radicó formalmente documento, sin embargo 



 
 
 
 
 
 
 

 

para la vigencia de 2015 se viene adelantado revisión de la documentación radicada 
por el Municipio de Guasca para la revisión general del EOT; en donde se ha generado 
planilla de chequeo, conceptos técnicos correspondientes para así ser socializados en  
mesa de trabajo sostenido con la Dependencia de Planeación del Municipio de 
Guasca.   
 
De igual forma se realizó acompañamiento al Municipio de Gachetá debido a que 
emprende un proceso de revisión de mediano plazo.  
 

1.1.12 Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 74,700,000     74,700,000 
  

2013 628,800,000   128,400,000 757,200,000 Acuerdo 04 del 15/04/2013 adiciona $128'400,000 

2014 
696,000,000 213,000,000 104,000,000 587,000,000 

Acuerdo 04 del 21/03/2014 adiciona $104'000,000 
Acuerdo 10 del 10/10/14 disminuye $213'000.000 

2015 704,000,000   96,000,000 800,000,000 Acuerdo 05 de 20/04/2015 adiciona $96'000.000 

TOTAL 2,103,500,000 213,000,000 328,400,000 2,218,900,000 
  

 
1.2 PROYECTO 1.2: GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Implementar  acciones articuladas e integrales de sensibilización y 
materialización para el conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de 
desastres. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.1 Apoyo y asistencia técnica en la Formulación y actualización del Plan Municipal 
para la Gestión del Riesgo de Desastre PMGRD y seguimiento a la 
implementación en los ocho municipios 

 
Indicador: % de municipios asesorados en la formulación, actualización y seguimiento 
de la implementación del PMGRD 

    

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 100% 
  

100% 30 70 100 

 2013 100% 
  

100% 100 
 

100   

2014 100% 
  

100% 100 
 

100   

2015 100% 
  

100% 100 
 

100   

TOTAL 100% 
  

100% 82.5 17.5 100 

  
A lo largo del cuatrienio, la Corporación ha venido dando alcance a las 
responsabilidades dadas con las expedición de la Ley 1523 de 2012 mediante la cual 
se estableció el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ï SNGRD, 
del país; bajo este contexto el apoyo continuo a los Consejos Municipales para la 
Gestión de Riesgo de Desastres ï CMGRD, de las ocho administraciones municipales, 
donde se ha dado asistencia y acompañamiento técnico con el fin de realizar la 
formulación del Plan Municipal para Gestión del Riesgo de Desastres ï PMGRD, al 
igual que apoyo en su respectiva implementación y ejecución.  
 
Los primeros procesos de asistencia técnica se dieron mediante la ejecución del 
convenio No 200-12-17-351 de 2012 suscrito con la Fundación CODI, quien brindo el 
apoyo a cada una de las administraciones a través de los miembros de los CMGRD, 
donde se ejecutaron actividades consistentes en capacitaciones en relación a las 
temáticas de la Ley 1523 de 2012, Plan Municipal para Gestión del Riesgo de 
Desastres PMGRD,  Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencia EMRE y el 
establecimiento del Sistema de Información Municipal para la Gestión del Riesgo de 
Desastres SIMGRD.  
 
Se logró la formulación y entrega de los ocho (8) Planes Municipales para Gestión del 
Riesgo de Desastres PMGRD a las ocho administraciones municipales, documento 
que contiene el cual contiene el componente de caracterización de escenarios de 
riesgos y el componente programático de los PMGRD, siendo este el instrumento de 
planificación de las acciones de conocimiento del Riesgo, reducción del riesgo y 
manejo de desastres, que la Ley 1523 de 2012 definió, adicional a ello se dio soporte 
en el proceso de establecimiento del Fondo Municipal para la Gestión del Riesgo 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Se realizó el diseño para la conformación del Sistema de Información para la Gestión 
del Riesgo de Desastres enmarcado en el capítulo IV artículos 45 y 46 de la Ley 1523 
de 2012, ajustado a los estándares del orden nacional, con el fin de ser implementados 
por las administraciones municipales de los ocho municipios de la jurisdicción de la 
Corporación. 
 
Finalmente se ha venido realizando asistencia técnica a lo largo de vigencias 2012-
2015, a los ocho (8) CMGRD, así mismo ha venido realizando seguimientos a la 
implementación de las acciones de los PMGRD, donde se ha evidenciado que solo 
algunas de acciones definidas en dicho componente programático se han ejecutado, 
aun así se ha brindado soporte técnico en dichos CMGRD para realizar la actualización 
de dicho PMGRD, teniendo como referencia que el mismo es un documento dinámico, 
donde puede aparecen nuevos escenarios de riesgo en el territorio que requieren de la 
ejecución de acciones de conocimiento y reducción del Riesgo. 
 

     
Asistencia Técnica formulación y seguimiento  PMGRD Gama- Fómeque 

 

1.2.2 Apoyo y asistencia técnica en la Formulación de la Estrategia Municipal de 
Respuesta a Emergencias en los ocho municipios 

 
Indicador: % de municipios asesorados en la formulación de la Estrategia Municipal de 
Respuesta a Emergencias 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 100%   100% 30 70 100 

 2013 100%   100% 100 
 

100   

2014 100%   100% 100 
 

100   

2015 100%   100% 85 
 

85   

TOTAL 100%   100% 78.75 17.50 96.25 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

El desarrollo de dicha meta se ha dado en paralelo al proceso  de asistencia técnica en 
para la formulación del PMGRD, es así que con el convenio  No 200-12-17-351  que ha 
sido mencionado en la meta  anterior,  y la asistencia del personal técnico de la 
Corporación se ha entregado a cada CMGRD el documento respectivo de Estrategia 
Municipal de Respuesta  de  Emergencia  EMRE en los  (8) ocho municipios de  la  
jurisdicción, con el fin de  que fueran adoptados  por  el Alcalde Municipal del 
respectivo municipio una vez  concertado por  los  Consejos Municipales  de Gestión 
del Riesgo CMGRD.  
 

A lo largo del cuatrienio la Corporación ha dado asistencia técnica a los ocho CMGRD, 
donde en el proceso de seguimiento se ha solicitado validar los protocolos de 
actuación que se definieron para los escenarios de riesgo priorizados, proceso que 
conjuntamente con los grupos operativos que hacen parte de cada CMGRD las 
administraciones municipales han realizado.  
 
Finalmente se ha venido realizando asistencia técnica a lo largo de vigencias 2012-
2015, a los ocho (8) CMGRD, así mismo ha venido realizando seguimiento y 
evaluación de los protocolos definidos en la EMRE, esto como instrumento orientador 
de las acciones para el proceso de Manejo de Desastres contemplado en la Ley 1523 
de 2012. 
 

   
Asistencia Técnica formulación y seguimiento  EMRE Junín- Fómeque 

 

1.2.3 Estudios de Riesgo en escenarios urbanos y rurales priorizadas en la 
jurisdicción 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 1   1 30 70 100 

 2013 1   1 20 80 100  

2014 1  7 8 70 30 100 
Acuerdo 4 de 21/05/14 

2015 1 1  0    

TOTAL 4   10 40 60 100 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Para el horizonte de ejecución del Plan de acción 2012-2015, la Corporación dio 
alcance a las actividades del proceso de Conocimiento del Riesgo acorde a la 
competencia establecida por Ley 1523 de 2012 artículo 31, bajo este contexto al 
finalizar el año 2012  se realizó la suscripción del convenio interadministrativo No 200-
8-401, para la obtención de estudios de  amenaza, vulnerabilidad  y riesgo tendiente a 
definir y diseñar mecanismos de  solución requeridos para  la  construcción de obras  
de  mitigación del riesgo, este estudio se desarrolló inicialmente en sectores 
priorizados a nivel rural (San Pedro Guajaray ï Los Alpes de Medina, Mambita ï Ubalá; 
Qda Chorrillos - Junín; Quebrada Caquinal ï Fómeque, Qda La Esperanza ï Gachetá) 
y a nivel urbano los sectores (Sector la Pola ï Gama; Barrio Corea, Sosiego ï 
Gachalá) 
 
Posterior a ello se realizó la gestión por parte de la Corporación y en el marco del 
convenio Nº 041 suscrito con la Gobernación de Cundinamarca y las ocho 
administraciones Municipales que conforman el área de la jurisdicción de la 
Corporación se dio el desarrollo del contrato de Consultoría Nº 391 de 2013, en el cual 
se obtuvieron ocho (8) estudios de riesgos, uno por municipio que incluye un análisis a 
escala de detalle para las zonas urbanas y los centros poblados rurales, así mismo 
sobre las áreas rurales, el estudio realiza un análisis de las condiciones de amenaza y 
vulnerabilidad generales, donde se identifican los sectores del área rural que requieren 
estudios de detalle, para contar la definición de los mecanismos de mitigación. El 
desarrollo de estos 8 estudios de riesgo que se ejecutaron uno por municipio, permitió 
al final entregar a las ocho administraciones municipales los documentos que 
contienen estudios de riesgo con definición de acciones de mitigación para las ocho 
zonas urbanas, los centros poblados rurales, y a nivel rural se llegó a la categorización 
de la amenaza, determinando los sectores que requieren estudios de detalle 
posteriormente. Es necesario resaltar que los estudios de riesgo entregados por la 
Corporación a las administraciones municipales, evaluaron las amenazas asociadas a 
Remoción en Masa, Inundaciones y avenidas torrenciales. 
 
Los estudios a pesar que se iniciaron en su formulación posterior a la expedición del 
decreto 1807 de 2014 (hoy Dec 1077 de 2015), estos se encuentran ajustados en 
términos de escala, y metodología para que puedan servir como insumo a las ocho 
administraciones municipales, que estén pensado en emprender procesos de revisión, 
modificación y ajuste a los Esquemas de Ordenamiento Territorial, del área de la 
jurisdicción de la Corporación.  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

    

 
Socialización estudios sector rural San Pedro Guajaray 2012- 2013 

 

 
Entrega de estudios Riesgo a los 8 municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

1.2.4 Estudios de Riesgos que afecten la oferta y disponibilidad del recurso hídrico en 
afluentes priorizados en la jurisdicción. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012         

2013 1   1 12 88 100 - 

2014 1   1 90 10 100 - 

2015 1   1 80 
 

80 
 

TOTAL 3   3 60.67 32.67 93.33 
 

 
Durante el año 2013 la CORPOGUAVIO estuvo atenta a la definición de una 
metodología por parte del Ministerio de Ambiente que oriente los estudios de riesgos 
en relación a la oferta y disponibilidad del Recurso Hídrico, del cual no se cuenta con 
lineamientos claros para adelantar los correspondientes estudios, aun así y en  el 
marco de la revisión de la guía metodológica para la formulación y actualización de los 
POMCA bajo  el marco del Decreto 1640 2012 expedido por el MADS se definen de 
manera preliminar los diferentes tipos de riesgo a caracterizar en relación a la oferta y 
disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas priorizadas. Por lo mismo la 
Corporación definió una metodología autónoma para desarrollar dicho ejercicio en área 
de la jurisdicción,  para lo cual se adelantó el concurso de méritos CM 007 de 2013 que 
se declaró desierto por la falta de oferentes, sin permitir obtener avances significativos 
en el desarrollo de los estudios. 
 
Así las cosas, durante el año 2014, se suscribió el contrato N° 200-12-4-299 de 
Septiembre de 2014, el cual tuvo por objeto "Realizar los estudios de riesgo que 
afectan la oferta y disponibilidad del recurso hídrico de DOS (2) cuencas 
abastecedoras de los acueductos urbanos sobre los afluentes quebrada del Curo y 
Balcones en el municipio de Gama y quebrada el Uval - Chipatá en el municipio de 
Guasca". Se liquidó durante el mes de marzo de 2015. El avance de la meta se 
cumplió en un 100%  lo que permitió realizar la meta del REZAGO de 2013 y 2014, 
donde se solicitiaba un estudio de riesgo por afluente priorizado, para lo cual se trabajó 
las cuencas abastecedoras de Guasca y Gama. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

      
Trabajo de campo realizado en los municipios de Guasca y Gama (Cund) 

Octubre de 2014 
Subdirección de Planeación 

 

Durante el año 2015 CORPOGUAVIO suscribió el contrato de consultoría N° 200-12-
04-284 de Julio 22 de 2015, el cual tiene por objeto:" Realizar los estudios de riesgo 
que afectan la oferta y disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas abastecedoras 
de los acueductos urbanos sobre los afluentes quebrada La Moya con un área de 
275,3 ha, quebrada Bellavista con un área de 327,4 ha y Caño Hondo con un área de 
401,1 ha en el municipio de Gachalá (Cund.)". El proceso cuenta con una duración de 
cuatro meses y se encuentra en ejecución.  
 

   
Trabajo de campo realizado en el municipio de Gachalá 

Septiembre de 2015 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.5 Establecimiento de sistemas de Alertas y Alarmas Tempranas en zonas de alto 
riesgo. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        

 2013 1 0 0 1 60 40 100   

2014 1 0 0 1 98 2 100   

2015 1 0 0 1 90 
 

90   

TOTAL 3   3 82.67 14 96.67 

  
Durante el transcurso del año 2014, se da cumplimento al 100% de la meta proyectada 
para el periodo 2013, con la liquidación del convenio interadministrativo de cooperación 
Nº 200-12-8-194 del 22 Julio de 2013,  y con la puesta en marcha y  fortalecimiento del 
sistema de monitoreo y alerta temprana implementado en la zona suroccidental del 
Municipio de Medina, específicamente en las cuencas de los ríos Pirí, Guajaray y caño 
Blanco con el fin de prevenir, mitigar, corregir y/o controlar la eventual ocurrencia de 
situaciones de emergencia y/o desastre. 
 

                      
Sistema de alerta temprana y monitoreo implementado en el municipio de Medina Febrero de 2014 

 

Para el año 2014, se da cumplimiento a la meta en un 100% teniendo en cuenta que el 
sistema de alertas tempranas y monitoreo se encuentra instalado, implementado y en 
funcionamiento en el sector de Puente Lisio entre los municipios de Gachetá y Junín, la 
ubicación de este sistema comprende 4 puntos que son:  
 
1. Puente Vehicular sobre la confluencia de los río Zaque y Gachetá.  
2. Piscina termal "Las Gaviotas"  



 
 
 
 
 
 
 

 

3. Piscina Termal "Campo Alegre"  
4. Piscina Termal "La Peña" 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Sistema de alerta temprana y monitoreo implementado en el municipio de Gachetá   
Diciembre de 2014 

Subdirección de Planeación 

 
Durante el año 2015 se suscribió el contrato de suministro No. 200 ï 12 ï 12- 320 DE 
SEPTIEMBRE 07 DE 2015, el cual tiene por objeto: " Contratar el suministro, 
instalación y puesta en ejecución de un sistema de monitoreo y alerta temprana 
automatizado implementado sobre el cauce de la fuente hídrica denominada Río 
Negro, en el municipio de Fómeque de la siguiente manera: 
 

¶ Ubicación de los sensores:  
Primer sensor: X: 1022499    Y: 0989460 (Puente vía Chinia y Hatoviejo) 
Segundo sensor: X: 1020775    Y: 0989746 (Puente ñLos  Curosò) 
Tercer sensor: X: 1021823    Y: 0989425 Desembocadura de la Quebrada ñLa 
Coloradaò al R²o Negro. 
 

¶ Ubicación de las sirenas en la Inspección de La Unión: 
Primer Sirena: X: 1019700    Y: 0989602 
Segunda Sirena: X: 1019500    Y: 0989631 
Tercer Sirena: X: 1019367    Y: 0989510 
 
Lo anterior, con el fin de prevenir, mitigar, corregir y/o controlar la eventual ocurrencia 
de situaciones de emergencia y/o desastre en el lugarò. 
 
El sistema de alerta temprana y monitoreo y fue recibido a satisfacción por parte de 
CORPOGUAVIO, en la actualidad se encuentra en fase de liquidación. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sistema de alerta temprana y monitoreo implementado en el municipio de Fómeque  
Noviembre de 2015 

Subdirección de Planeación 

 
1.2.6 Apoyo y asistencia en el establecimiento y seguimiento a la implementación del 

Sistema de Información Municipal para la gestión del Riesgo 

 
   

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        

 2013 8   8 100  100   

2014 8   8 100  100   

2015 8   8 100  100   

TOTAL 8 
  

8 100 
 

100 

  
Para el desarrollo de esta actividad, durante el cuatrenio, se llevó a cabo la suscripción 
de convenios con cada uno de los municipios que hacen parte de la Jurisdicción de 
Corpoguavio,  en dicho convenio se estableció el compromiso de cada administración 
municipal, la cual consistió principalmente en ofrecer la disponibilidad del hardware 
necesario para el correcto funcionamiento del sistema de información, por su parte 
Corpoguavio se comprometió a entregar el software, por lo que se suministró el 
programa ArcGis en su versión 10.1 que para el momento correspondía a la última 
versión disponible.  
 
Posteriormente los funcionarios de las secretarias de planeación participaron de una 
capacitación en las instalaciones de Procalculo Prosis en la ciudad de Bogotá, para el 
manejo básico de dicho programa. Procalculo Prosis son los representantes exclusivos 
de la casa matriz ESRI, creadores de este importante software.  



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Con el software en ejecución desde las diferentes administraciones municipales y en 
cumplimiento de las clausulas segunda de los diferentes convenios, se procedió a 
realizar la entrega de información geográfica como insumo para facilitar el inicio de 
actividades y la correcta administración del software, así mediante un representante de 
cada municipio se firmaron el acta de entrega y el formato de autorización de la 
información, en el que se comprometen en la restricción  de los insumos geográficos y 
la confidencialidad de los mismos. 
 
Se llevaron a cabo capacitaciones personalizadas, desde las instalaciones de la 
Corporación, así como en cada uno de los municipios de la Jurisdicción, en las que se 
aclararon las diferentes inquietudes presentadas por los administradores de la 
herramienta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finalmente y en cumplimiento de la cláusula tercera de los convenios, Los diferentes 
municipios hicieron entrega de los informes de avance del convenio y los productos 
geográficos obtenidos a partir del manejo y administración de dicho software. Durante 
el mes de noviembre de 2015 se realizó la entrega de nueva información geográfica y 
cartográfica obtenida a partir del contrato de consultoría adelantado por la corporación 
para el estudio de delimitación y zonificación de las áreas de amenaza y con 
condiciones de riesgo, determinando las medidas específicas para su mitigación en los 
municipios de la Jurisdicción. 
 
1.2.7 Capacitación a grupos objetivo de la comunidad en estrategias de prevención y 

atención del riesgo 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 3   3 100  100 

2013 16   16 100  100 

2014 16   16 100  100 

2015 16   16 80  80 

TOTAL 53   53 95 
 

95 

 
Para la vigencia de 2012 se  llevó a cabo la capacitación en Prevención y atención de 
Desastres  a un total de 304 personas de los diferentes municipios de la jurisdicción de 
la siguiente manera; Ubalá 89 personas, Gama 17, Gachetá 43, Junín 21, Fómeque 
18, Gachalá 94, Medina 15 y Guasca 7. Dichos procesos se desarrollaron mediante los 
programas, Fomento a los Sistemas Forestales y Agroforestales FOSIFA y Asistencia y 
Seguimiento a la Planificación Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo ASPAT-GR 
Dando alcance a la Ley 1523 de 2012 la Corporación continúa los procesos de 



 
 
 
 
 
 
 

 

capacitación en prevención y atención de desastres dirigido a la comunidad en general 
que hace parte de la Jurisdicción de Corpoguavio.  
 
Para el año 2013 La Corporación a través del grupo de Profesionales de la 
Subdirecci·n de Planeaci·n, del proyecto ñGesti·n Integral del Riesgoò realiz· 
capacitaciones en temas relacionados con la Gestión Integral del Riesgo y Manejo de 
Desastres, a grupos operativos, Juntas de Acción Comunales de las diferentes veredas 
de la jurisdicción y comunidades más Vulnerables, así como a las diferentes 
instituciones educativas de los ocho municipios de la jurisdicción de Corpoguavio. 

 
 

Sensibilización a comunidad educativa en la Escuela Villa ï Municipio de Gachetá 

 
Para dar continuidad a los procesos  de información  para la vigencia de los año 2014 y 
2015  se diseñó e implementó la Campaña ñArri®sgate a estar seguroò; la cual se 
incluye en el proyecto Gestión; cuyo objetivo es reducir el impacto negativo generado 
por el cambio y la variabilidad climática; realizando procesos de sensibilización, 
formación y construcción de saberes para el empoderamiento de las comunidades más 
resilentes frente a los eventos de origen natural y/o antrópicos vivenciado en el área de 
la Jurisdicción y de igual manera garantizando acciones de prevención para así 
promover la reducción de riesgos basados en procesos sistemáticos del conocimiento, 
reducción del riesgo y el manejo de desastres y de esta manera generar en los actores 
sociales capacidades de reacción ante la presencia una emergencia para ello se ha 
contado con la participación de las Instituciones Educativas y Juntas de Acción 
Comunal.   
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.2.8 Apoyos para la prevención del riesgo que incluya dotación y logística 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1 
  

1 50 50 100 
 

2013 5 
  

5 100 
 

100 
 

2014 5 
  

5 100  100 
 

2015 5 
  

5 100  100 
 

TOTAL 16 
  

16 87.5 12.5 100 
 

 
Para la vigencia 2012-2015 se apoyaron a los municipios de la jurisdicción a través de 
los  Concejos Municipales de Gestión de Riesgo de Desastres, con la entrega de 
equipos y herramientas requeridas para la atención de emergencias como 
fortalecimiento institucional  de los  sus grupos operativos.  Así mismo se suscribieron 
convenios de cooperación con los cuerpos de Bomberos de Jurisdicción que tenían 
como objeto la detección y atención oportuna de  emergencias presentadas en el 
territorio de la jurisdicción. 
 

 
Entrega de Kits Instituciones Educativas 

 
 
 

Desde la Subdirección de Planeación se diseñó e  implementó la campaña 
ñARRIESGATE A ESTAR SEGUROò  que busca fortalecer y crear comunidades m§s 
resilientes ante eventos e origen natural y se realizó entrega de Kit de Emergencias a 



 
 
 
 
 
 
 

 

los grupos objetivo capacitados con el fin de reducir   la vulnerabilidad en la población 
más expuesta de la jurisdicción de Corpoguavio. 

 

 
Entrega de  Kits de Emergencias a Presidentes de J.A.C. municipio de Gama. 

 
1.2.9 Construcción de obras biomecánicas para la estabilización, protección y control 

de la pérdida de suelo. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 6   6 100  100 
 

2013 4   4 70 30 100 
 

2014 3  2 5 30.83 49.17 80 
 

2015 3  1 4 46.30  46.30 
 

TOTAL 16  3 19 61.78 19.79 81.258 
 

 

Para el año 2012 se suscribieron seis contratos de obras durante el último trimestre los 
cuales se encuentran en proceso de ejecución, 2 intervenciones sectores Choapal río 
Gazaunta  y Qda Palo Grande en el Municipio de Medina contratos (450 y 229 de  
2012) ; 2 intervenciones en el Municipio Guasca sobre las veredas San José y San 
Isidro contrato 403;  1 intervención en el municipio de Fómeque sobre el río Negro 
sector Choapal contrato 480 ;   1 intervención en el municipio de Junín sobre la 
quebrada Chorrillo vereda Chorrillos mediante el contrato 449. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Para el año 2013 se firmaron cuatro contratos para la construcción de obras 
biomecánicas, de los cuales están en proceso de liquidación los contratos 200-12-2-
100 ejecutado en la Quebrada Caquinal en el municipio de Fómeque, y contrato 200-
12-2-128 ejecutado en el Rio Negro del municipio de Gachalá; Las obras producto del 
contrato 200-12-2-144 sobre las quebradas el Volador, el Juncal, el Volcán y  los 
municipios de Gachetá y en la urbanización la Pola en el municipio de Gama se 
encuentran en ejecución con un avance del 50%; las obras contratadas para el 
municipio de Ubalá Inspección de Santa Rosa mediante contrato N° 200-12-2-395 
están en proceso de ejecución, con un avance del 20%. 

 

   
Quebrada Caquinal, Municipio de Fómeque Contrato 

de Obra 200-12-2-100 de 2013. 
 

 

   
Rio Negro, Vereda San Isidro 

Municipio de Gachalá Contrato 
de Obra 200-12-2-128 de 2013. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

   
Vereda La Villa Cuarto San Antonio 

Municipio de Gacheta Contrato 
de Obra 200-12-2-144 de 2013.   

 
 
En el año 2014 se firmaron tres contratos y dos convenio interadministrativo para la 
construcción de obras biomecánicas: 
 
Contrato de obra N° 200-12-08-340 de 04 de Noviembre de 2014 para la 
Implementación de acciones de prevención mediante la construcción de las obras de 
protección en la margen derecha aguas abajo del cauce de la Quebrada Negra en la 
vereda San Isidro e implementación de obras de estabilización en tres puntos del 
camino real en la vereda Centro Rural del municipio de Gachalá en desarrollo de las 
actividades del proyecto gestión integral del riesgo.  
 
Contrato de obra N° 200-12-8-334 de 28 de Octubre de 2014 para la implementación 
de acciones de prevención mediante la construcción de obras de protección en la 
margen derecha aguas abajo del cauce del rio Gazaunta vía medina san Pedro de 
Jagua sector Choapal del Municipio de Medina Cundinamarca en desarrollo de las 
actividades del proyecto Gestión Integral del Riesgo.  
 
Se firmó convenio Interadministrativo N° 200-12-07-344 de 05 de Noviembre de 2014 
para Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio  y el Municipio de Ubalá Cundinamarca para realizar la 
construcción de obras biomecánicas para la estabilización de la quebrada Las Lajas en 
el sector El Cogollo, vereda Sagrado Corazón, Municipio Ubalá, Cundinamarca. Para el 
desarrollo de este convenio se firmó acta de inicio y el municipio se comprometió a que 
una vez realice la incorporación de los recursos iniciara el proceso de contratación. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

   
Conv. Interadministrativo No. 200-12-07-344.  Construcción de obras biomecánicas para estabilización de 

la Quebrada las lajas. 

 
Adicional a ello se realizó la suscripción del contrato 200-12-8-333 el cual tiene por 
objeto La implementación de acciones de protección y recuperación del cauce de la 
quebrada La Orqueta en la vereda Mundo Nuevo del municipio de Ubalá 
Cundinamarca en desarrollo de las actividades del proyecto Conservación, 
Restauración y Recuperación del Recurso Suelo y las fuentes hídricas y Gestión 
Integral del Riesgo, proceso el cual se cuenta con un avance del 15% en el desarrollo 
de las actividades.  
 
Se suscribió el convenio interadministrativo 200-12-07-354 de 2014 el cual tiene por 
objeto Aunar esfuerzos, CORPOGUAVIO y el Municipio de Gachetá para la 
implementación de obras biomecánicas en la margen derecha del rio Muchindote en el 
sector la Capilla de la vereda Muchindote del Municipio de Gachetá, este convenio se 
encuentra en fase contractual por parte del municipio de Gachetá con un avance del 
10% en las actividades del convenio. 

 

  
Conv. 354 entre El Municipio de Gachetá y Corpoguavio 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

   

Contrato de obra N° 200-12-8-334 de 28 de Octubre de 2014 
Obras sobre el rio Gazaunta sector Choapal Medina Cundinamarca. 

  
Contrato de obra N° 200-12-08-340 de 04 de Noviembre de 2014 

Obras sobre la quebrada Negra vereda San Isidro Gachalá Cundinamarca. 
 
Las obras estuvieron en ejecución durante el año 2014, sin embargo fue necesario 
prolongar el tiempo de cada una de ellas para dar alcance al objeto y en el año 2015 se 
realizaron los respectivos recibos de obra y liquidación de la mayoría.  Es de aclarar 
que el único en ejecución de obra es el convenio suscrito con el municipio de Ubalá 
próximo a liquidar. 
 
En el año 2015 se firmaron tres contratos y un convenio interadministrativo para la 
construcción de obras biomecánicas: 
 
Contrato de obra No. 200-12-08-286 de 23 de Julio 2015, el cual tiene como objeto 
ñconstrucci·n de obras de estabilizaci·n y protecci·n de taludes y adecuaci·n 
hidráulica sobre el cauce del río Muchindote en el sector puente Hatogrande entre los 
municipios de Gachetá y Ubalá Cundinamarca, jurisdicción de Corpoguavio; en 
desarrollo de las actividades del proyecto "Gestión Integral Del Riesgo".  Con avance 



 
 
 
 
 
 
 

 

físico de obra del 57%. 
 
Contrato de obra No. 200-12-08-289 del 29 de Julio de 2015, el cual tiene como objeto 
ñconstrucci·n de obras biomec§nicas para la estabilizaci·n, protecci·n y control de la 
pérdida de suelo en áreas afectadas por fenómenos de remoción en masa en el sector 
el severo de la vereda santa bárbara del municipio de Junín Cundinamarca, jurisdicción 
de Corpoguavio; en desarrollo de las actividades del proyecto "Gestión Integral Del 
Riesgo".  Con avance físico de obra del 53%. 
 
Contrato de obra No. 200-12-08-332 del 16 de septiembre de 2015, el cual tiene como 
objeto ñconstrucción de obras de estabilización y protección de taludes y adecuación 
hidráulica sobre el cauce del rio Murca margen izquierda aguas abajo de la confluencia 
con el rio negro del municipio de Gachalá, jurisdicción de Corpoguavio; en desarrollo 
de las actividades del proyecto "Gestión Integral Del Riesgo".  Con avance físico de 
obra del 20%. 
 
Convenio interadministrativo entre Corpoguavio y el municipio de Gama No. 200-12-07-
262 del 24 de julio de 2015.  Construcción de obras biomecánicas en la margen 
derecha aguas arriba de la quebrada Negra en el Sector la playa, cuarto Gamita 
Vereda La unión. Con avance físico de obra del 80%. 
 
1.2.10  Adecuación hidráulica de cauces en función de la prevención y/o mitigación 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        
  

2013 2  
 

2 100  100 

 2014 2  1 3 73.33 21.67 95 Acuerdo 006 del 28/04/2014  

2015 2  
 

2 24.75  24.75 

 TOTAL 6 
  

7 66.03 7.22 73.25 

   
Para el año 2012 no se consideró dentro de las metas realizar obras con respecto a la 
meta.  Sin embargo, se realizan las visitas técnicas necesarias para la priorización de 
los siguientes años para la ejecución del plan de acción. 
 
En el año 2013 Se realizaron dos adecuaciones hidráulicas, las cuales fueron 
contratadas y liquidadas por la corporación; Convenio N° 200-12-8-197 de 2012 
celebrado entre Corpoguavio y el municipio de Gama para la adecuación hidráulica del 
rio Rucio, al cual se le realizó una adición presupuestal para la vigencia 2013 y el 
contrato N° 200-12-2-242 para la adecuación hidráulica del rio negro vereda Chinia 
municipio de Fómeque. Estas obras fueron recibidas y liquidadas a satisfacción.  



 
 
 
 
 
 
 

 

 

   
Rio Rucio, Municipio de Gama Adición 

Convenio 200-12-8-197 de 2012. 

           
Rio Negro, vereda Chinia Municipio de Fómeque 

Contrato 200-12-2-242 de 2013. 
 

En el año 2014 se desarrolló de esta meta y en atención a los requerimientos de visita 
técnica solicitados en el marco de los Consejos municipales de gestión del riesgo de 
desastres CMGRD y solicitudes de la comunidad, en todos los municipios de la 
jurisdicción. Como resultado de las mismas, se proyectaron los correspondientes 
informes técnicos que se constituyeron en insumo para la priorización de acciones 
relacionadas con la Adecuación hidráulica de cauces en función de la prevención y/o 
mitigación. 
 
Se firmó una adición presupuestal a un contrato firmado en 2013, se ejecutaron los 
contratos derivados del convenio con la UNGRD y un convenio interadministrativo para 
adecuación hidráulica: 
 
Se realizó adición al contrato N° 200-12-2-395 de 2013 el cual ya fue liquidado, esto 
teniendo en cuenta la solicitud de la comunidad y el alcance del contrato inicial, con el 
fin de ampliar la longitud de intervención y atacar otro sector que presenta riesgo de 



 
 
 
 
 
 
 

 

desbordamiento e inundación, allí se solicita realizar la adecuación hidráulica sobre el 
rio Zaguea inspección de Soya en el municipio de Ubalá zona B. 
 
Se suscribió Contrato de obra N° 200-12-2-428 de 31 de Diciembre de 2013 y contrato 
de Consultoría N° 200-12-3-415 de 31 de Diciembre de 2013 los cuales tienen por 
objeto realizar la construcción y la interventoría externa de 3 obras biomecánicas para 
la contención del rio Salinero en su cuenca baja y en su confluencia con el rio 
Nemegata en inmediaciones de los municipios de Gacheta y Junín, departamento de 
Cundinamarca. Estos contratos se ejecutaron y la interventoría externa dio recibo final 
de las obras; está en proceso de recibo y liquidación por parte de la Supervisión de 
Corpoguavio. 
 

  

Adición al Contrato de obra Ns° 200-12-2-395 de 2013 
Obras sobre el rio Zaguea inspección de Soya en el municipio de Ubalá zona B Cundinamarca. 

  

Contrato de obra N° 200-12-2-428 de 31 de Diciembre de 2013 y contrato de Consultoría N° 200-12-3-415 de 31 de 
Diciembre de 2013 construcción e interventoría externa de 3 obras biomecánicas para la contención del rio Salinero en 

su cuenca baja y en su confluencia con el rio Nemegata en inmediaciones de los municipios de Gacheta y Junín, 
departamento de Cundinamarca. 

 
Se firmó convenio interadministrativo N° 200-12-07-345 de 05 de Noviembre de 2014 
para  Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre la Corporación 



 
 
 
 
 
 
 

 

Autónoma Regional del Guavio  y el Municipio de Gama para la implementación de 
acciones para la reducción del riesgo en los sectores del Rio  Sucio, La Pola, 
Quebrada Corita del Municipio de Gama Cundinamarca en desarrollo de las 
actividades del proyecto Gestión Integral del Riesgo. Se firmó acta de inicio y el 
municipio se comprometió a que una vez realice la incorporación de los recursos 
iniciara el proceso de contratación. 
 
Para el año 2015 se suscribieron los Contratos de obra ubicados en: 
 

Cauce del Río Muchindote sector Puente Hatogrande entre los Municipio de 
Gachetá y Ubalá. Contrato de obra No. 200-12-08-286 de 23 de Julio 2015.  Con 
avance físico de obra del 19% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obra sobre el cauce del Río Murca Municipio de Gachalá. Contrato de obra No. 200-12-08-332 del 16 
de septiembre de 2015. 

 

Los anteriores se encuentran en ejecución y su finalización está dada para el mes de 
diciembre del presente año. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.11  Apoyo a la Implementación de acciones de mitigación del riesgo con base en 
los resultados obtenidos de los estudios de riesgo realizados en las 8 
cabeceras municipales y centros poblados. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 
        

2013 
        

2014 2 
  

2 30 70 100 
 

2015 1 
 

1 2 40 
 

40 Acuerdo 014 de 28/09/2015 

TOTAL 3 
  

4 35 35 70 
 

 

Durante el cuatrienio se realizaron dos (2) intervenciones materializadas en el 
municipio de Gachetá, la primera, en el año 2014 sobre las quebradas El Chulo y El 
Tablón y la segunda en el año 2015 sobre la quebrada La Esperanza en la vereda 
Resguardo I. Adicionalmente, con base en el estudio de riesgos ejecutado en 2012 se 
pretende la intervención sobre las quebradas El Chulo y El Tablón, mediante la 
implementación de medidas de reducción con recursos otorgados por el Fondo de 
Compensación Ambiental. El proceso se encuentra actualmente en la etapa 
precontractual. 

 

Construcción de trinchos en las márgenes de las Quebradas Chulo y Tablón. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.2.12  Implementación de proyectos piloto alternativos para el control de erosión y 

torrencialidad 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 
        

2013 2 
  

2 100 
 

100 
 

2014 2 
  

2 45 55 100 
 

2015 2 
  

2 47.5 52.5 100 
 

TOTAL 6 
  

6 64.17 18.33 82.5 
 

 
En el periodo comprendido entre 2012 a 2015 se realizaron un total de seis (6) 
intervenciones relacionadas con la construcción de obras para la prevención y control 
de erosión y torrencialidad con tecnologías alternativas sobre cauces priorizados en los 
municipios de Gachetá y Gachalá.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Muro en llantas para contención de taludes ï Vereda Bómbita Municipio de Gachetá 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.13  Mantenimiento y Seguimiento a obras ejecutadas en el marco de la prevención 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 3 2  3 100  100 
 

2013 3   3 38 62 100 
 

2014 3   3 88.33 11.67 100 
 

2015 3   3 45  45 
 

TOTAL 12 
  

12 67.83 18.42 86.25 
 

 

Para el año 2012 se ejecutó contrato de  obra No 200-12-2-409 de  2012 con el  objeto 
de  contrato: implementación de  medidas  de  mantenimiento y  complemento a las  
estructuras  de  obras  biomecánicas construidas  en años  anteriores, en la quebrada  
grande vereda  San José, Quebrada  la  Marmajita Vereda  Santa  María, y Quebrada 
la Pichonera  en la Vereda  de  Santa  Bárbara, todas  en el municipio de  Ubalá 
Cundinamarca, en el marco del desarrollo de las  actividades  del proyecto ñGesti·n 
Integral de Riesgoò. 
 
En el año 2013 Se suscribieron los siguientes contratos:  contrato de obra 200-12-2-
363 para realizar el mantenimiento preventivo a las obras construidas en la fuente 
hídrica denominada Caño Poblano vereda la floresta, inspección de Mambita del 
municipio de Ubalá;  Contrato de obra 200-12-2-362  para realizar el mantenimiento 
preventivo a las obras de control de erosión sobre el talud ubicado en el sector 
marquetalia vereda boca de monte en el municipio de Gachalá; Contrato de obra 200-
12-2-361 para realizar el mantenimiento preventivo a las obras construidas en la fuente 
hídrica denominada quebrada la Marmajita, sector Santo Domingo en el municipio de 
Ubalá; obras finalizadas y liquidadas en la vigencia 2014. 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Vereda Bocademonte, sector Marquetalia Municipio de Gachalá 
Contrato 200-12-2-362 de 2013. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quebrada la Marmajita, Sector Santo Domingo, Municipio de Ubalá 
Contrato 200-12-2-361 de 2013. 

 

Para el año 2014 De acuerdo al seguimiento realizado a las obras implementadas por 
Corpoguavio en años anteriores, se firmaron tres contratos para el mantenimiento de 
obras ejecutadas en el marco de la prevención:  
 
Se suscribió y liquido el contrato de obra N° 200-12-7-213 del 12 de Agosto de 2014  
para el Mantenimiento preventivo a las obras construidas en la fuente hídrica 
denominada "quebrada San Antonio" vereda San Antonio, del municipio de Ubalá 
Cundinamarca en el marco del desarrollo de las actividades del proyecto "Gestión 
Integral del Riesgo". 
 
Se suscribió y liquido el contrato de obra N° 200-12-09-271 del 15 de Septiembre de 
2014 para el Mantenimiento preventivo a las obras construidas en el predio 
ñMarquetaliaò en la vereda Bocademonte del municipio de Gachalá Cundinamarca en el 
marco del desarrollo de las actividades del proyecto ñGesti·n Integral del Riesgoò. 
 
El contrato de obra N° 200-12-9-366 del 21 de Noviembre de 2014 para el 
Mantenimiento preventivo a las obras construidas en el predio ñEl Para²soò en la vereda 
Resguardo I del municipio de Gacheta Cundinamarca, se finalizó y liquidó dentro de la 
vigencia 2015. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

  

Contrato N° 200-12-7-213 del 12 de Agosto de 2014. 
Mantenimiento sobre la "quebrada San Antonio" vereda San Antonio, del municipio de Ubalá Cundinamarca 

  

Contrato N° 200-12-09-271 del 15 de Septiembre de 2014. 
Mantenimiento sobre  el predio ñMarquetaliaò en la vereda Bocademonte del municipio de Gachal§ 

Cundinamarca 

  
Contrato N° 200-12-9-366 del 21 de Noviembre de 2014. 

Mantenimiento sobre  el predio ñEl Para²soò en la vereda Resguardo I del municipio de Gacheta Cundinamarca 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
En el año 2015 Se están suscribiendo los contratos para: 
 
1. Mantenimiento a las obras construidas sobre la quebrada la esperanza, aguas 

abajo del box coulbert que comunica el casco urbano con la urbanización la 
esperanza, en el municipio de Gachetá Cundinamarca, en desarrollo de las 
actividades del proyecto "gestión integral del riesgo" avance de obra fisica 60% y 
en ejecución. 

 

  
Qda. La Esperanza Municipio de Gachetá.  Mantenimiento a gaviones transversales de disipación de 

energía. 

2. Mantenimiento a las obras construidas sobre la quebrada negra, margen derecha 
aguas abajo del puente de la vía claraval - Junín, en el municipio de Junín 
Cundinamarca, en desarrollo de las actividades del proyecto "gestión integral del 
riesgo". Avance en obra física del 10% y en ejecución. 
 

3. Mantenimiento a las obras de control de erosión y torrencialidad sobre la ronda 
hídrica de la quebrada los sauces, en la vereda la unión del municipio de Gama 
Cundinamarca, en desarrollo de las actividades del proyecto ñgesti·n integral del 
riesgoò. Avance en obra f²sica del 80% y en ejecuci·n. 

 

   
Qda. Los sauces Municipio de Gama.  Mantenimiento a trinchos en madera. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.2.14  Apoyo en la respuesta oportuna a la emergencia 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 100%   100% 100  100  

2013 100%   100% 100  100  

2014 100%   100% 100  100 
 

2015 100%   100% 80  80 
 

TOTAL 100% 
  

100% 95  95 
 

 
Para el 2012 se suscribió el convenio No 200-12-17-351 incluyendo  dentro de sus 
productos a entregar, la capacitación en la formulación y la entrega del  modelo de la 
respuesta de emergencia  EMR a  cada  uno de los  Consejos Municipales de Gestión 
del Riesgo de Desastres CMGRD En los (8) ocho municipios de la jurisdicción, con el 
fin de que sean adoptados por el Alcalde Municipal una vez concertado por los 
Consejos Municipales de Gestión del Riesgo CMGRD. 
 
Para el apoyo en la respuesta oportuna a la emergencia se celebró contrato de  apoyo 
logístico No 200-12-15-464 entre la Corporación y el CUERPO DE  BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE  GUASCA con nit 832008697-8 representado legalmente por 
Carlos Mauricio Jiménez, con el siguiente objeto en su contrato: 
 
El CONTRATISTA se compromete con la CORPORACION a disponer de personal 
adicional a los cuerpos de  bomberos voluntarios de jurisdicción de la Corporación para  
la detección temprana de incendios forestales y apoyo para la atención, mitigación y 
control de los incendios forestales que se presenten, con el fin de minimizar los 
impactos negativos de este fenómeno  sobre el ambiente y los recursos naturales, en 
todo caso el objeto contractual se conformara  de  conformidad con las condiciones  
técnicas y económicas previstas en el contrato, la presenta presentada por el 
contratista, y los estudios  previos del presente  contrato. 
 
Se celebró contrato de apoyo logístico No 200-12-15-462 entre la Corporación y el 
CUERPO DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS DE  GACHALA con Nit  900329407-2 
representado legalmente por YECID PERILLA Identificado con c.c 3.020.301 El 
CONTRATISTA se compromete  con la  CORPORACION a disponer  de  personal 
adicional a los cuerpos de  bomberos voluntarios de  jurisdicción  de la Corporación 
para  la detección temprana de incendios  forestales y  apoyo para la  atención, 
mitigación y control de los incendios forestales que s e  presenten, con el fin de 
minimizar los  impactos  negativos de este  fenómeno  sobre el ambiente y los recursos  
naturales, en todo caso el objeto contractual se conformara  de  conformidad con las  



 
 
 
 
 
 
 

 

condiciones  técnicas  y económicas previstas en el contrato, la presenta presentada  
por el contratista, y los  estudios  previos del presente contrato. 
 
Para el año 2013 acorde al número de emergencias reportadas por los Consejos 
Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD,  la entidad brindó apoyo 
operativo y técnico con el fin de poder atender las mismas, aun así es necesario 
aclarar que no se presentaron desastres que generaran emergencias declaradas por 
ningún  municipio de la jurisdicción, de igual forma ante la ocurrencia de eventos  
asociados a incendios forestales, inundaciones, desbordamientos de cauces la 
Corporación a través de los grupos operativos adscritos a los Consejos Municipales de 
Gestión del Riesgo y los convenios suscritos con los mismo soporta el respectivo 
apoyo que desde sus competencias por Ley 1523 de 2012 le fueron definidas. 

Atención de emergencias por Incendios Forestales en el municipio de Guasca Cundinamarca. 
 
 

Para el 2014 La Corporación como miembro activo de los Consejos Municipales para la 
Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD para los ocho municipios de la jurisdicción 
ha brindado apoyo en la atención de las diferentes emergencias que se han 
presentado en el territorio, es así que mediante el grupo de profesionales adscritos se 
apoyó a las ocho administraciones en la elaboración de conceptos técnicos, en los 
cuales se dan recomendaciones técnicas para la ejecución de medidas de reducción 
del riesgo, 
 
Así mismo la Corporación acorde a las emergencias priorizadas para la atención 
adelantó proceso de contratación de acciones para atención de las emergencias en los 
sitios que a continuación se relacionan: 
 
Contrato 200-12-08-418:   Río Salinero sector de los Hornos municipio de Gachetá 
Contrato 200-12-08-420:   Río Siecha sector de la PTAR y protección de puente 
peatonal municipio de Guasca. 



 
 
 
 
 
 
 

 

Contrato 200-12-08-419:   Río Blanco afectación a infraestructura para la protección 
del talud de la vía veredal 
Convenio 200-12-07-384:  Sector El Severo en vereda Santa Bárbara municipio de 
Junín 
 
Para el 2015 se atiende mediante el contrato de obra No. 200-12-08-326 del 14 de 
septiembre de 2015. Obras de protección sobre la margen izquierda aguas abajo de la 
Quebrada Grande, a fin de proteger la infraestructura de la institución educativa 
Departamental del Municipio de Ubalá. En el momento se cuenta con un porcentaje de 
avance de obra física del 100%. 
 

  
Obras finalizadas para proteger instalaciones de la Institución Educativa Departamental de Ubalá.  

Amenazada por un proceso de socavación e inundación en crecientes súbitas de la Quebrada Grande. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.2.15 Financiero 
 

 

 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 1.961.520.303 1.329.920.303   631.600.000 Acuerdo 19 del 10/12/2012 

2013 864.600.000   3.173.623.227 4.038.223.227 

Acuerdo 04 del 
15/04/2013diciona 
$976'550,000 
Acuerdo 015 del 01/10/2013 
disminuye en $100'000,000 
Acuerdo 19 del 05/11/2013 se 
adiciona $1,123'640,500 
Acuerdo 23 del 08/11/2013 se 
adiciona $1,043'432,727 
Acuerdo 25 del 18/11/2013 se 
adiciona $130'000,000 

2014 957.000.000   617.200.000 1.574.200.000 

 Acuerdo 04 del 21/03/2014 
adciona $444'200,000 
Se aumenta en  $173'000.000 
por acuerdo 10 del 10/10/14 

2015 841.736.290   858.263.710 1.700.000.000 

Acuerdo 05 de 20/04/2015 
adiciona $258'263.710 
Acuerdo 014 de 28/09/2015 
adiciona $600'000.000 

TOTAL 4.624.856.593 1.329.920.303 4.649.086.937 7.944.023.227 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

2 PROGRAMA II: GESTION INTEGRAL DEL RECURO HÍDRICO 
 
Objetivo: Implementar instrumentos de planificación, regulación, ordenación y 
seguimiento que garanticen la gestión integral del recurso hídrico en la Jurisdicción de 
CORPOGUAVIO. 

 
2.1 PROYECTO 2.1. ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Objetivos: 
 
- Ordenar y regular el recurso hídrico a través de instrumentos de planificación, 

medición y distribución equitativa que permita el uso sostenible y su manejo 
adecuado.  

 
- Ampliar la red de monitoreo de calidad y cantidad del recurso hídrico con el fin de 

realizar seguimiento al estado del recurso hídrico. 
 
- Mantener e implementar la instrumentación de las áreas de drenaje priorizadas en la 

jurisdicción como base fundamental para la estimación de la oferta hídrica. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.1.1  Áreas de drenaje con monitoreo de calidad y cantidad en la jurisdicción. 
 
2.1.1.1 No de áreas de drenaje con monitoreo / año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2013 20   20 100%  100% 
 

2014 20   20 100%  100% 
 

2015 20   20 100%  100% 
 

TOTAL 20   20 100%  100% 
 

 
En la ejecución del Plan de Acción 2012-2015 ñComprometidos por Naturalezaò se 
realizó el monitoreo de calidad y cantidad en veinte (20), áreas de drenaje priorizadas 
de los ocho (8) municipios de la Jurisdicción, las cuales corresponden a: Ríos Siecha, 
Aves y Teusacá en Guasca; Ríos Blanco y Negro en Fómeque; Ríos Sueva y 
Chorreras en Junín; Río Gazamumo en Medina; Quebrada El Gusano y Ríos Saguea, 
Rucio y Chivor en Ubalá; Ríos Guavio, Zaque, Salinero y Muchindote Gachetá; 
Quebrada El Curo y Ríos Rucio y Farallones en Gama; Río Murca en Gachalá.  
 
Dentro de las labores de monitoreo se realizaron mediciones en los cuerpos de agua 
abastecedores de acueductos de áreas urbanas, en las corrientes principales de las 
áreas de drenaje y en las fuentes receptoras de vertimientos de los ocho (8) municipios 
que hacen parte de la Jurisdicción.  
 
Estas actividades se adelantaron con el fin de realizar seguimiento y control al estado 
de las fuentes hídricas superficiales y de esta manera planificar y ejecutar las acciones 
necesarias que permitan mejorar las condiciones de los cuerpos de agua y por ende la 
calidad de vida de la población. 
 
2.1.1.2  Campañas de monitoreo de calidad y cantidad en la jurisdicción. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2013 2 0 0 2 100  100 
 

2014 2 0 0 2 100  100 
 

2015 2 0 0 2 80  80 
 

TOTAL 6 0 0 2 93.33  93.33 
 

 
Durante el periodo de ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se 
realizaron dos (2) campañas anuales de monitoreo en las áreas de drenaje priorizadas 
en los ocho (8) municipios de la Jurisdicción, estas campañas fueron establecidas a 
partir del régimen hidrológico predominante, en este sentido se presenta la época de 
lluvia en los meses de mayo a septiembre y la época de estiaje en los meses de 



 
 
 
 
 
 
 

 

diciembre a febrero. Esto en virtud de las mediciones históricas realizadas por el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia -IDEAM, los 
boletines mensuales que se publican en la página web de dicho instituto y las 
condiciones climáticas de la región. 
 

  
Fotos. Labores de monitoreo 2015. Laboratorio S&S AQUALIM 

  
 
2.1.2 Instrumentar las áreas de drenaje prioritarias a través de la operación y 

mantenimiento de redes de medición directa (hidrométrica, pluviométrica o 
meteorológica). 

 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 2 0 0 2 100  100 

2013 6 0 0 6 83 17 100 

2014 7 0 0 7 87 8 95 

2015 7 0 0 7 81,24  81,24 

TOTAL 7 0 0 7 87,81 6.25 94,06 

 
La red hidrométrica con la que cuenta la Corporación tiene por objeto cuantificar los 
volúmenes de agua disponible en corrientes superficiales, mediante la construcción de 
una curva característica que correlacione lecturas de nivel y caudal, lo cual se logra 
mediante una serie larga de registros continuos de niveles y aforos (mediciones 
directas de caudal), con el fin de obtener la información base para el cálculo futuro de 
la oferta hídrica 
 
En consecuencia, durante el Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò de dio 
continuidad a los procesos adelantados en años anteriores en cuanto a la operación y 
mantenimiento de la red hidrométrica instalada en los municipios de Guasca (áreas de 
drenaje Ríos Siecha, Aves y Teusacá) y Fómeque (áreas de drenaje Ríos Blanco y 
Negro), así mismo, entró en operación la red hidrométrica instalada en el área de 



 
 
 
 
 
 
 

 

drenaje del Río Chorreras en el municipio de Junín y al finalizar el año 2015, entrará en 
operación la red hidrométrica en el área de drenaje de las Quebrada El Gusano 
ubicada en el municipio de Ubalá. A la fecha la red cuenta 28 estaciones limnimétricas 
y 5 pluviométricas en la jurisdicción 
 
Los parámetros monitoreados por la entidad a través de Laboratorios acreditados ante 
el IDEAM son: pH, Conductividad Eléctrica, Oxígeno Disuelto, Saturación de Oxígeno, 
Temperatura, Turbiedad, Alcalinidad Total, Dureza Total, Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Sólidos Totales, Sólidos 
Suspendidos Totales, Coliformes Totales, Coliformes Fecales (E. Coli), Fósforo Total, 
Ortofosfatos, Nitrógeno Total, Nitratos, Nitritos. 
 
Así mismo, en los sitios de muestreo que requieren análisis para agua potable se 
consideran además de los parámetros anteriores (calidad general), los siguientes: 
Color aparente, Olor, Sabor, Calcio, Aluminio, Cloruros, Sulfatos, Hierro Total, 
Mesófilos. 
 

  
Fotos. Izquierda Estación Limnimétrica (Junín) - Derecha. Estación Pluviométrica (Guasca) 

 
 
2.1.3 Formular los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH) 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2013 1 1  0    Acuerdo No. 14 del 01/10/13 

2014 1   1 100  100 
 

2015 1   1 30  30 
 

TOTAL 3 1  2 65  65 
 

 
Un Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico -PORH, es un proceso de planificación 
por el cual se establece la clasificación de las aguas, se fija su destinación y 



 
 
 
 
 
 
 

 

posibilidades de uso, se definen los objetivos de calidad a corto, mediano y largo plazo, 
se definen zonas condicionadas o prohibidas para las descargas de vertimientos y se 
establece el programa de seguimiento del recurso para verificar la efectividad y 
eficiencia del ordenamiento del recurso. 
 
En este sentido, durante la ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por 
Naturalezaò, se formuló en la vigencia 2014 el Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico -PORH para 12 áreas de drenaje que hacen parte de la cuenca Río Guavio y 
se adelanta en la vigencia 2015 la consultoría para la ñFormulaci·n del Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico de la unidad hidrográfica del Embalse de Tominé 
del cual hacen parte los Ríos Siecha - Aves y principales tributarios y de la unidad 
hidrográfica del Río Teusacá y principales tributarios en las jurisdicciones de la CAR y 
Corpoguavio las cuales  pertenecen a la cuenca del Río Bogotá y ajuste y 
complementación del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico de las unidades 
hidrográficas de los Ríos Sueva, Zaque y Salinero que hacen parte de las 
jurisdicciones de la CAR y Corpoguavio las cuales pertenecen a la cuenca del Río 
Guavio. 
 

  
Fotos. Socialización Procesos PORH con la comunidad. 

 
 
2.1.4 Implementar reglamentación en áreas de drenaje priorizadas. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2014 2   2 60 40 100  

2015 1   1 70  70  

TOTAL 3   3 65 20 85 
 

 
El proceso reglamentación busca garantizar una distribución equitativa, eficiente, 
confiable y suficiente del recurso hídrico de acuerdo a la oferta del mismo, según las 



 
 
 
 
 
 
 

 

necesidades básicas y productivas de la población, considerando además, los 
requerimientos ambientales para conservar un equilibrio ecológico.  
 
Durante la ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se llevaron a 
cabo tres (3) procesos de reglamentación correspondientes a las áreas de drenaje de 
los Ríos Muchindote (municipio de Gachetá) y Rucio (municipios de Junín y Gama) y la 
Quebrada El Curo (municipio de Gama) 
 
Cabe resaltar que a la fecha de elaboración del presente informe se realizaron las 
campañas de socialización del proyecto con las comunidades involucradas en los tres 
(3) municipios. En este mismo contexto, el equipo técnico está finalizando los procesos 
de estimación de oferta hídrica, demanda hídrica y distribución de caudales para las 
tres (3) áreas de drenaje citadas.  
 

  
Fotos. Actividades de socialización del proyecto a la comunidad 

 
Estas actividades además de legalizar a los usuarios, evita conflictos distributivos 
productivos y sociales del recurso, favoreciendo el desarrollo económico y social de las 
comunidades. 
 
2.1.5 Reglamentación de vertimientos en áreas de drenaje con PORH. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        
 

2013         

2014         

2015 2 2 0 0    Acuerdo 17 de 2015 

TOTAL 2 2 0 0    
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

De acuerdo al análisis técnico y a los resultados obtenidos en el documento técnico del 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico ïPORH, realizado para las 12 áreas de 
drenaje que hacen parte de la Cuenca del Río Guavio, se determinó que no existen 
actividades intensivas que afecten los cuerpos de agua de manera significativa, puesto 
que los usos identificados son de carácter doméstico, pecuario, agrícola e industrial en 
menor escala. 
 
En este sentido, los vertimientos realizados a los cuerpos de agua objeto de 
ordenamiento, permiten garantizar los usos actuales y potenciales, toda vez que las 
fuentes hídricas cuentan con gran capacidad de asimilación de las cargas 
contaminantes aportadas en tramos cortos de su recorrido dadas las características 
morfológicas y topográficas de las diferentes corrientes de la cuenca asociados a 
condiciones de alta pluviosidad y fuertes pendientes. 
 
2.1.6 Actualización y mantenimiento de la aplicación de instrumentos económicos 

para el ahorro y uso eficiente del agua (Tasa por Uso). 
 

VIGENCIA 
META AVANCE 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        
 

2013 1   1 100  100  

2014 1   1 100  100  

2015 1   1 75  75  

TOTAL 3   3 91.67  91.67 
 

 
Con el objeto de dar continuidad a la implementación de la Tasa por Uso del Agua -
TUA en la jurisdicción de Corpoguavio y tomando como base el manual de 
procedimientos para el cobro de TUA, se realizó en cada vigencia la revisión de 
expedientes de concesión de aguas, actualizando las bases de datos de usuarios y de 
esta manera aplicar el respectivo cobro TUA. 
 
En consecuencia, durante el Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò, se tasó 
un valor total de TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS TRES PESSOS ($390.586.703) M/CTE. 
 
La siguiente tabla relaciona los usuarios tasados durante la vigencia del Plan de Acción 
ñComprometidos por Naturalezaò: 
 

VIGENCIA 
USUARIOS 
LEGALES 

USUARIOS 
ILEGALES 

TOTAL 

2012 1764 - 1764 

2013 1765 - 1765 

2014 1750 3616 5366 



 
 
 
 
 
 
 

 

2015 1787 3616 5366 

 
 
2.1.7 Implementación y mantenimiento del Sistema de Información del Recurso 

Hídrico -SIRH. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1   1 100  100 

2013 1   1 100  100 

2014 1   1 100  100 

2015 1   1 75  75 

TOTAL 1   1 93.75  93.75 

 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en la normatividad ambiental legal vigente, 
durante la ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se consolidó 
y actualizó la base de datos del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico-RURH, la 
cual contiene todos los usuarios de la jurisdicción que a la fecha tienen concesión de 
aguas en la Jurisdicción. 
 
En su defecto, la base de datos permanece actualizada con la información completa 
del usuario, datos del predio beneficiado, datos en cuanto a la concesión de aguas, 
captación, vertimientos y demás información que reposa en los expedientes de la 
oficina de trámites ambientales de la Corporación. 
 

  
Fotos. Visitas de campo, Recolección información SIRH 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.1.8  Financiero  
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL 

2012 98.300.000  
 

98.300.000 
 

2013 601.290.000  765.300.000 1.366.590.000 
Acuerdo No. 04 de 2013 adiciona $122.700.000 
Acuerdo No. 21 de 2013 adiciona $642.600.000 

2014 622.650.000  132.950.000 755.600.000 Acuerdo No. 04 de 2013 adiciona $132.950.000 

2015 570.750.400  609.446.474 1.180.196.874 

Acuerdo No. 03 de 2015 adiciona $367.000.000 
Acuerdo No. 05 de 2015 adiciona $45.249.600 
Acuerdo No. 06 de 2015 adiciona $150.000.000 
Acuerdo No. 07 de 2015 adiciona $47.196.874 

TOTAL 1.892.990.400  1.507.696.474 3.400.686.874 
 

 
 

2.2 PROYECTO 2.2. GESTIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO Y USO EFICIENTE 
DEL RECURSO HIDRICO. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Mejorar la disponibilidad del recurso hídrico para los usuarios de la 
jurisdicción implementando acciones de uso eficiente y ahorro del agua. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.2.1 Apoyo y seguimiento en la formulación y evaluación de los Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA.  

 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 4   4 100  100 

2013 25   25 100  100 

2014 20   20 100  100 

2015 20   20 75  75 

TOTAL 20   20 93.75  93.7 

 
El uso eficiente del agua es fundamental para la conservación del recurso hídrico y es 
básico para el desarrollo sostenible. Los habitantes de la jurisdicción de Corpoguavio 
deben ser conscientes que como recurso natural el agua tiene una capacidad de 
recuperación limitada, la cual debe ser tenida en cuenta para asegurar el desarrollo de 
las generaciones presentes y futuras. 
 
Es por ello que durante la ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por 
Naturalezaò y con fundamento en la Ley 373 de 1997 por medio del cual se establece 
el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA, el cual se define como ñel 
conjunto de proyectos y acciones que deben adelantar los usuarios del recurso hídrico 
para un manejo racional del aguaò, se realizó el acompañamiento técnico, tanto en la 
formulación como en la evaluación del documento PUEAA, a los diferentes usuarios 
del recurso, en especial a los prestadores del servicio de acueducto urbano en los ocho 
(8) municipios que hacen parte de la jurisdicción y aquellos usuarios con concesiones 
de agua mayores a 1 litro por segundo. 
 

  
Fotos. Asistencia técnica usuarios del recurso hídrico 

 
En consecuencia, los usuarios del recurso hídricos apoyados durante la vigencia del 
Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò 2012-2015, fueron  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

MUNICIPIO USUARIO 

Gachalá ¶ Acueducto Municipal 

Gama ¶ Acueducto Municipal 

Gachetá ¶ SERVIGUAVIO APC 

Guasca 

¶ ECOSIECHA S.A E.S.P 

¶ PROGRESAR E.S.P  

¶ Acueducto San Jois  

¶ Acueducto Santa Bárbara  

¶ Acueducto Rural Paso Hondo  

¶ Asociación de Usuarios del Acueducto de las Veredas Pastor 
Ospina y Flores - ASOCUAPASFLOR  

¶ Acueducto Veredal Pastor Ospina  

¶ Acueducto Veredal Salitre Alto  

¶ Wayuu Flowers S.A.S  

¶ JFD Inversiones S en C.A  

¶ Luis Hernando Rodríguez Díaz  

¶ El Higueron de Xiegua  

¶ Marco Elias Ardila Vega  

¶ José Benjamín Rivera  

¶ Benjamín Gómez Santos  

¶ La Trucha Muisca  

¶ Agregados de La Sabana  

¶ Nelson Beltrán  

¶ Junta de Acción Comunal Vereda Salitre Alto 

Junín 
¶ Acueducto Municipal  

¶ CEMEX Colombia 

Fómeque 

¶ Asociación Acueducto Veredal Chinia - AVECHIN  

¶ Acueducto la Unión  

¶ Asociación de Usuarios del Distrito de Riego y Adecuación de 
Tierras a Pequeña Escala de la Vereda Chinia - ASODISCHINIA  

¶ Asociación de Usuarios del Distrito de Riego de las Veredas 
Coacha y Ucuatoque - ASOCOUACHA  

¶ Asociación de Usuarios del Distrito de Riego a Pequeña Escala 
de las Veredas Río Blanco y Vecinos Fómeque - 
ASOURIOBLANCO  

¶ Asociación de Usuarios del Distrito de Adecuación de Tierras de 
Pequeña Irrigación El Provenir - ASOPORVENIR  

¶ Asociación de Usuarios del Distrito de Adecuación de Tierras de 
Pequeña Escala - ASORENACER 

Ubalá 
¶ Acueducto Municipal 

¶ Fuente Ponderosa S.A.S 

 ¶ Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP -EAAB 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
2.2.2 Gestión compartida con actores involucrados para mejorar la disponibilidad, el 

ahorro y uso eficiente del agua. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 2   2 100  100 

2013 2   2 90 10 100 

2014 2   2 40 50 90 

2015 2   2 50  50 

TOTAL 8   8 70 15 85 

 
En el marco del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se establecieron 
alianzas estratégicas con las administraciones municipales y otros actores, para el 
mejoramiento de las condiciones de abastecimiento de agua de los usuarios de la 
jurisdicción. 
 
La puesta en funcionamiento de sistemas de almacenamiento para mejorar la 
disponibilidad y el ahorro y uso eficiente del agua, proporcionan beneficios ambientales 
y sociales por medio de prácticas eficientes y eficaces que coadyuven a la 
conservación de los recursos naturales, el desarrollo sostenible y la mejora en la 
calidad de vida de las comunidades. 
 
Las actividades fueron ejecutadas en los municipios de Ubalá, Gama, Gachetá, Medina 
y Fómeque, con un total del 1549 sistemas implementados, en igual número de 
familias. 
 

  
Fotos. Usuarios beneficiados jurisdicción 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.2.3 Ejecución de acciones prioritarias de los Planes de Manejo de Cuencas 
Abastecedoras. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 2   2 
 

100 100 

2013 2   2 100  100 

2014 2   2 100  100 

2015 2   2 90  90 

TOTAL 8   8 76.5 25 97.5 

 

En el marco de cumplimiento de esta meta, se implementaron 5.224 metros lineales en 
aislamientos de carácter protector a las fuentes abastecedoras, de los cascos urbanos 
de los municipios de Gachalá, Guasca, Medina y Ubalá.  
 

Así mismo, se establecieron 8.475 plántulas nativas y se instalaron 19 sistemas de 
tratamiento de aguas residuales en los municipios de Gachalá y Gama, en 
cumplimiento de lo establecido en los Planes de Manejo Ambiental de las cuencas 
abastecedoras municipales. 
 

  
Fotos. Izquierda. Aislamiento municipio de Guasca ï Derecha Aislamiento municipio de Ubalà 

 

2.2.4 Apoyo en la cofinanciación para la adquisición de áreas de importancia 
estratégica para el abastecimiento del recurso hídrico y la conservación de la 
biodiversidad. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 2   2 100  100 

2013 2   2 100  100 

2014 3   3 100  100 

2015 2   2 50  50 

TOTAL 9   9 87.5  87.5 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
En ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se ha brindado el 
apoyo administrativo, técnico y financiero a los diferentes entes territoriales que hacen 
parte de la Jurisdicción con el fin de promover la conservación y recuperación de las 
áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten 
de agua a los acueductos veredales y municipales, a partir de la aplicación de los 
conceptos establecidos en el Decreto 1076 de 2015 y la Ley 1450 de 2011. 
 
Bajo el amparo de estas normas, se suscribieron diferentes convenios con los 
municipios de Gama, Gachetá, Junín, Ubalá, Guasca y Medina, en los cuales se 
adquirieron un total de 734 hectáreas, aproximadamente, con la necesidad de 
conservarlas como áreas de importancia estratégica para el abastecimiento hídrico y la 
conservación de la biodiversidad y así garantizar el equilibrio de los ecosistemas y la 
preservación de los mismos. 
 
Cabe resaltar que en estas alianzas hubo una participación activa de  la Gobernación 
de Cundinamarca a través de la Secretaria de Ambiente. 

 
 
 

  
Fotos. Vallas y amojonamiento de predio. Municipio de Gama 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.2.5 Financiero. 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL 

2012 440.000.000  38.214.000 478.214.00 
Acuerdo No. 21 de 2012 adiciona $20.000.000 
Acuerdo No. 22 de 2012 adiciona $18.214.000 

2013 227.940.000  373.940.000 601.880.001 
Acuerdo No. 04 de 2013 adiciona $46.000.000 
Acuerdo No. 015 de 2013 adiciona $100.000.000 

2014 269.700.000  290.300.000 560.000.000 Acuerdo No. 04 de 2014 adiciona $290.300.000 

2015 280.280.000  394.538.288 674.818.288 
Acuerdo No. 05 de 2015 adiciona $194.538.288 
Acuerdo No. 06 de 2015 adiciona $200.000.000 

TOTAL 1.217.920.000  1.096.992.288 2.314.912.228 
 

 
 
2.3 PROYECTO 2.3 SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Implementar estrategias de fortalecimiento ambiental del recurso hídrico en 
la jurisdicción. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.3.1 Apoyar el ajuste y seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) aprobados. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012        
 

2013 100%   100% 100  100   

2014 100%   100% 100  100   

2015 100%   100% 75  75   

TOTAL 100%   100% 91.67  91.67 

  
En cumplimiento al Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 1433 de 2014, durante la 
ejecución del Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se realizó anualmente el 
seguimiento, control y verificación de los (8) ocho Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos PSMV, aprobados por parte de la Corporación para igual número de 
municipios que hacen parte de la Jurisdicción, de lo dispuesto en los cronogramas del 
mediano y largo plazo establecidos, a través de la generación de conceptos técnicos y 
proyección de requerimientos a los municipios. 
 
2.3.2 Apoyar la implementación a los PSMV aprobados. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACION 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012         

2013 2   2 30 70 100  

2014 1   1 25 
 

25  

2015 1   1 0  0  

TOTAL 4   4 18.33 23.33 41.67  

 
Con el objeto de mantener el equilibrio ambiental, el Plan de Acción ñComprometidos 
por Naturalezaò consideró que uno de los ejes fundamentales para mitigar la 
contaminación del recurso hídrico es el manejo adecuado de los vertimientos 
domésticos de la Jurisdicción. 
  
En atención a estas consideraciones se generaron alianzas estratégicas con los 
municipios de Guasca y Junín que le permitieron articular esfuerzos para la gestión 
integral del recurso hídrico, incluyendo aspectos relacionados con la descontaminación 
de cuerpos de agua receptores de vertimientos. 
 
Es así como se logró poner en funcionamiento la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales -PTAR para la zona urbana del municipio de Guasca y se elaboraron los 
estudios y diseños de la PTAR para el área urbana del municipio de Junín. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Es de anotar que el avance de la presente actividad depende directamente del Plan 
Departamental de Aguas de Cundinamarca -PDA-, en articulación con el municipio de 
Junín y de acuerdo a lo estipulado en el Acta de Seguimiento del Plan de Acción del 
municipio de Junín en el Marco del PDA-PAP Departamento de Cundinamarca, se 
estableció como priorización la Construcción de la PTAR para el área urbana del 
municipio de Junín, en cofinanciación por parte de Empresas Públicas de 
Cundinamarca, el municipio de Junín y la Corporación, encontrándose que a la fecha el 
proyecto radicado ante el MVCT no ha surtido el trámite de aprobación por parte de la 
ventanilla de proyectos y en consecuencia no se han podido ejecutar las obras. 
 
Similar situación se presenta con el proyecto de construcción de la PTAR para la zona 
urbana del municipio de Gachetá que a la fecha el proyecto radicado ante el MVCT no 
ha surtido el trámite de aprobación por parte de la ventanilla de proyectos y en 
consecuencia no se han podido ejecutar las obras. 
 
2.3.3 Apoyar el saneamiento ambiental en las áreas rurales de los municipios. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 1   1 100 
 

100 

2013 2   2 60 40 100 

2014 2   2 35 55 90 

2015 2   2 50 
 

50 

TOTAL 7   7 61.25 23.75 85 

 
Constituir acciones encaminadas al manejo adecuado de las aguas residuales, 
mejorando la calidad de los vertimientos domésticos generados por los usuarios y las 
características fisicoquímicas de la fuente receptora, es uno de los temas de mayor 
prioridad dada la problemática social y ambiental que se ve involucrada. 
 
Dentro de dichas acciones a realizar, el Plan de Acción ñComprometidos por 
Naturalezaò  estableció el apoyo al saneamiento ambiental en las áreas rurales de los 
municipios a través de prácticas que propenden por el cuidado de las fuentes hídricas 
por medio de sistemas de tratamiento que permiten minimizar la carga contaminante 
de los vertimientos domésticos generados en las viviendas, el desarrollo sostenible y la 
mejora en la calidad de vida de las comunidades. 
 
Es así como se suscribieron convenios para la implementación de sistemas de 
tratamiento anaeróbico de aguas residuales domésticas en áreas rurales de los 
municipios de Guasca, Junín y Ubalá, implementando un total de 132 sistemas. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

  
Fotos. Sistemas sépticos prefabricados 

 

2.3.4 Evaluar el cumplimiento de las metas de reducción de carga contaminante. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1   1 100  100 

2013 1   1 100  100 

2014 1   1 100  100 

2015 1   1    

TOTAL 4   4 75  75 

 
Conforme con el Decreto 1076 de 2015 y el Acuerdo 009 de 2010 ñPor medio del cual 
se establecen las metas de reducción de carga contaminante para los vertimientos 
puntuales efectuados a los ocho cuerpos de agua superficiales con objetivos de calidad 
en la Jurisdicción de CORPOGUAVIO durante el quinquenio 2010 -2015ò, se realizaron 
tres (3) evaluaciones de las metas de reducción de carga contaminante, en las cuales 
se establece el ajuste al factor regional (FR) a los municipios de Fómeque, Guasca, 
Gachetá, Junín, Ubalá y Gachalá y a ocho (8) usuarios individuales del sector de 
minería, piscícola, entre otros. 

 
2.3.5 Evaluar los objetivos de calidad establecidos para las fuentes receptoras. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% OBSERVACION 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 0   0    
 

2013 8   8 100  100  

2014 8   8 100  100  

2015 8   8 80  80  

TOTAL 8   8 93.33  93.33  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
En ejecución de las labores de monitoreo de calidad y cantidad de recurso hídrico 
adelantadas anualmente durante el Plan de Acción ñComprometidos por Naturalezaò se 
llevó a cabo la evaluación de los objetivos de calidad, para las fuentes receptoras de 
vertimientos en los (8) municipios de la Jurisdicción de acuerdo con la Resolución No. 
142 de 2008, expedida por Corpoguavio. 
 
Las fuentes receptoras sobre las cuales se evaluaron los objetivos de calidad se 
indican a continuación: 
 

Municipio Cuenca Cuerpo de Agua 

Fómeque Río Negro - Blanco Río Negro 

Guasca Río Siecha - Aves Río Siecha 

Junín 

Río Guavio 

Quebrada El Arenal 

Gama Quebrada El Curo 

Gachetá Río Guavio 

Ubalá Quebrada Grande 

Gachalá Embalse del Guavio Embalse del Guavio 

Medina Río Gazamumo Río Gazamumo 

 
Los resultados de la evaluación de los objetivos de calidad para cada parámetro 
fisicoquímico por cada una de las fuentes hídricas y los tramos establecidos en la 
Resolución 142 de 2008, expedida por Corpoguavio, obtenidos en las campañas de 
monitoreo realizadas durante la ejecución del Plan de Acción 2012-2015 
ñComprometidos por Naturalezaò, se encuentran disponibles para consulta en el centro 
de documentación ubicado en la sede principal de la entidad. 
 
A continuación se presentan los conceptos técnicos y las resoluciones por medio de las 
cuales se ajustó el factor regional durante el presente plan de acción. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
La siguiente tabla contiene el Factor Regional Ajustado del periodo comprendido entre 
el 02 de noviembre de 2013 hasta el 01 de noviembre de 2014, conforme al artículo 
primero de la resolución 819 de diciembre de 2014. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° Concepto Técnico Resolución 

1 140 marzo de 2013 158 abril de 2013 

2 228 abril de 2014 277 mayo de 2014 

3 959 octubre de 2014 819 diciembre de 2014 

DBO
5

     SST

FOMEQUE
2 2.37

Enrique Vanegas 
1 2.37

Municipio de Guasca 

(ECOSIECHA S.A E.S.P)

3.77 1

C. Poblado San Isidro 

(Ecosiecha S.A E.S. P)

3.77 1

Rafael Rosado Puccini 3.77 1

Nelson Beltrán (El Pedregal) 3.77 1

Alimentos Pippo S.A /R.L 

Ernesto Stave Pinto

3.77 1

Echeverry Giraldo Gonzalo de 

Jesús Y Echeverry Dussan 

Ángela María

3.77 1

Agregados La Sabana 3.77 1

Municipio de Gachetá 

(Serviguavio)

2.26 2

Triturados Playa Holguin 2.26 1

Agregados La Isla 

R.L Edgar Mateus Romero

2.26 2

Inspección de Sueva 1 2

JUNIN

QUEBRADA 

EL ARENAL

Municipio de Junin 2.62 1.5

UBALÁ

QUEBRADA 

GRANDE

Municipio de Ubalá 1.5 1.5

GACHALÁ

EMBALSE 

DEL GUAVIO

Municipio de Gachalá 1.5 1.5

RIO SIECHAGUASCA

MUNICIPIOS CUENCA USUARIO

FACTOR 

REGIONAL

FOMEQUE RIO NEGRO

RIO GUAVIOGACHETA



 
 
 
 
 
 
 

 

2.3.6 Actualizar y mantener la aplicación de instrumentos económicos para mitigar el 
impacto de los vertimientos sobre cuerpos de agua (Tasa Retributiva) 

 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACION 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        . 

2013 1   1 100  100  

2014 1   1 100  100  

2015 1   1 75  75  

TOTAL 3   3 91.67  91.67  

 
Con el objeto de dar cumplimiento al Decreto 1076 de 2015, se continúa con la 
implementación del cobro de la Tasa Retributiva en la jurisdicción de CORPOGUAVIO, 
a la fecha se cuenta con sesenta y cuatro (64) usuarios pasivos objeto de cobro, el 
valor tasado durante el presente plan de acción fue de DOSCIENTOS NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ($290.552.566) M/CTE. 
 
2.3.7 Financiero. 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÓN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL 

2012 70.000.000   70.000.000 
 

2013 349.770.000  111.000.000 460.770.000 

Acuerdo No. 04 de 2013 adiciona $71.000.000 
Acuerdo No. 06 de 2013 adiciona $30.000.000 
Acuerdo No. 22 de 2013 se adiciona 
$10.000.000 

2014 397.850.000  59.870.000 457.720.000 Acuerdo No. 04 de 2014 adiciona $59.870.000 

2015 360.974.241 47.116.874 564.880.818 860.738.185 
Acuerdo No. 05 de 2015 adiciona $564.880.818 
Acuerdo No. 07 de 2015 adiciona $47.116.874 

TOTAL 1.178.594.241 47.116.874 735.750.818 1.849.228.185 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
3 PROGRAMA III: BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS 
 
Objetivo: Promover el conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, así como la distribución equitativa de los 
beneficios derivados de la utilización de estos por los diferentes actores locales, 
regionales, nacionales e internacionales. 
 
3.1  PROYECTO3.1 ORDENAMIENTO Y MANEJO DE ECOSISTEMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: El proyecto ñOrdenamiento y Manejo de Ecosistemasò se encuentra dirigido 
a proteger los ecosistemas estratégicos de la jurisdicción y los servicios ambientales 
ofertados a través de la implementación y seguimiento a  estrategias de conservación. 
 
3.1.1 Consolidar y fortalecer el plan de acción regional de áreas protegidas 

(subsistema corporativo de áreas protegidas). 
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 0   0 0  0 

 2013 1   1 100  100   

2014 1   1 100  100   

2015 1   1 91.66  91.66   

TOTAL 3   3 97.22  97.22 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

La Corporación Autónoma Regional del Guavio, en el marco del Plan de Trabajo del 
Sistema Regional de Áreas Protegidas Andes Nororientales y con el Objetivo de 
Incrementar la representatividad ecosistémica del país mediante la declaratoria o 
ampliación de áreas del sistema nacional de áreas protegidas se iniciaron las acciones 
de ampliación de áreas protegidas de la Jurisdicción, declaratoria de nuevas áreas 
protegidas bajo los criterios del Decreto 2372 de 2010 y formulación de planes de 
manejo ambiental de áreas protegidas.  
 
Dentro de las acciones consideradas dentro del Plan de Acción Regional de áreas 
protegidas, se encuentra también la inscripción de las Áreas Protegidas en el Registro 
Único Nacional de Áreas Protegidas - RUNAP, instrumento regulado por Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, de acuerdo con el Artículo 24 del Decreto 2372 de 
2010; en este sentido se realizó: 
 
- Revisión sobre el estado actual de 22 áreas protegidas del orden regional en el 
RUNAP y a través de los recorridos realizados por los Promotores y personal técnico 
contratado por la Corporación.  
 
- Se realizó revisión y ajuste de la información de las 27 Reservas Forestales 
Protectoras Regionales y Nacionales jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con los 
nuevos campos incluidos en la actualización del RUNAP; además, se  ingresó la 
información correspondiente a los Planes de Manejo de dichas reservas. 
 
- Se registró en el RUNAP la ampliación de la Reserva Forestal Protectora Regional 
Tolima de Gachalá adoptada en 2013, la ampliación de la Reserva Forestal Protectora 
Regional Jericó ï Líbano ï Sebastopol adoptada en 2014 y la adopción de la Reserva 
Forestal Protectora Regional Los Laureles, Maracaibo y Las Delicias del municipio de 
Medina declarada en 2014.  
 
- Se revisaron los Planes de Manejo Ambiental de las Reservas Forestales Protectoras 
Regionales Cerros Pionono y las Águilas y Cuenca Alta de los ríos Salinero y 
Moquentiva, los cuales fueron presentados ante el consejo directivo para su 
consideración el 14 de Mayo de 2013 y Adoptados mediante los acuerdos 029 y 030 
respectivamente, el 13 de Diciembre de 2013.  
 
- Se encuentra en evaluación y aprobación mediante Acuerdo por parte del Consejo 
Directivo de la Corporación los cinco (05) Planes de Manejo Ambiental de las Reservas 
Forestales Protectoras Regionales: Jericó - Líbano y Sebastopol, Tolima, y Palosqui de 
Gachalá; Cuenca Alta del Río Zaque de Gachetá y Junín; Manantial de Jagua de 
Medina.   
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pantallazo del Registro RUNAP en el SINAP   Imagen Áreas Protegidas en la jurisdicción.  
 
 
3.1.2 Declarar nuevas áreas protegidas. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012        

 2013 1000 500 0 500 128  128 

Acuerdo 14 del 01/10/2013. 2014 1000 
 

500 1500 23,72  23,72 

2015 5000 1580 
 

3420 55.83  55,83 

TOTAL 7000 2080 500 5420 69,18  69.18 

  
Un área protegida es un área espacialmente definida y delimitada que el Estado utiliza 
para conservar la biodiversidad (ecosistemas, flora y fauna) y los servicios que prestan 
los ecosistemas presentes a su interior a la sociedad en general, para garantizar su 
permanencia a lo largo del tiempo.  
 
Corpoguavio, en cumplimiento del Decreto 2372 de 2010 y la Ley 1450 de 2011, ha 
venido trabajando en la declaración de nuevas áreas protegidas, apoyando iniciativas 
particulares, así como propuestas de las Alcaldías municipales.  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

En cuanto a la declaratoria de áreas protegidas, se han adelantado las siguientes 
acciones: 
 

¶ RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL (Total área: 767,9024 Ha): 

¶ Declaratoria de la Reserva de la Sociedad Civil Peña Blanca ubicada en el 
municipio de Junín, con un área de 454,8124 Ha.   

¶ Declaratoria de la Reserva Natural de la Sociedad Civil Jikuri ubicada en el 
municipio de Guasca, con un área de 124,3 Ha.  

¶ Declaratoria de la Reserva Natural de la Sociedad Civil Reserva Biológica El 
Encenillo ubicada en el municipio de Guasca, con un área de 184,79 Ha. 

¶ RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS (Total área: 557,66 Ha) 

¶ Ampliación de la Reserva Forestal Protectora Regional Tolima en el municipio 
de Gachal§, incluyendo el predio ñLas Brisasò, con una extensi·n de 185,7 Ha. 

¶ Ampliación de la Reserva Forestal Protectora Regional Jericó ï Líbano ï 
Sebastopol en el municipio de Gachal§, incluyendo los predios ñBetaniaò, ñEl 
Cairoò y ñEl Romeralò, con una extensi·n de 140,4  Ha 

¶ Declaratoria de la Reserva Forestal Protectora Regional  Los Laureles, 
Maracaibo y las Delicias en la vereda San Luis del Retiro en el municipio de 
Medina, con una extensión de 231,56 Ha. 

¶ DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO (Total área: 1724,8 Ha) 

¶ Proceso de Declaratoria de un Distrito Regional de Manejo Integrado 
Chinchorro en el municipio de Gama, en el marco de la Resolución No. 1125 de 
2015, el cual comprende 1724,8 ha (72 predios). 

 
Resolución Declaratoria Área de Reserva Natural de la Sociedad Civil Jikuri en el 
municipio de Guasca. 
              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Ampliación Área Protegida Jerico-Libano- Sebastopol del municipio de Gachalá. 
 

 
                  Socializaciones para la declaratoria del DMI Chinchorro en Gama 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.3 Formular Planes de Manejo de áreas protegidas. 
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        

 2013 2   2 100  100   

2014 2   2 80 20 100   

2015 2   2 90 
 

90   

TOTAL 6   6 90 6.66 96.66 
 

 
Los Planes de Manejo Ambiental ïPMA- de las áreas protegidas son instrumentos de 
planificación y gestión, donde se establecen los pasos a seguir en pro de la 
preservación de los valores objeto de conservación. Estos documentos se encuentran 
descritos a través de programas y proyectos que abordan la administración y gestión 
financiera, investigación y educación ambiental, entre otras acciones encaminadas a la 
conservación de los ecosistemas estratégicos que se encuentran al interior de las 
áreas protegidas. 
 
Para el plan de acci·n ñComprometidos por naturalezaò, se priorizaron las reservas 
forestales protectoras regionales para elaborar su respectivo plan de manejo; por lo 
cual se suscribieron convenios, alianzas o apoyos que permitieron obtener: 
 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Regional El 
Manantial de Jagua en el municipio de Medina. 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Regional Tolima 
en el municipio de Gachalá. 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Regional Palosqui 
en el municipio de Gachalá. 



 
 
 
 
 
 
 

 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Regional Jericó-
Líbano-Sebastopol en el municipio de Gachalá. 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Regional El 
Porvenir ï El Guadual.  

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Natural de la Sociedad Civil Jikuri 
ubicada en el municipio de Guasca. 

- Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Nacional Río 
Blanco-Río Negro. 

- Avances en el diagnóstico del Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal 
Protectora Productora La cuenca Alta del Río Bogotá.  

 
Los Planes de Manejo se formularon bajo los parámetros establecidos en el Decreto 
2372 de 2010, la cual concibe tres componentes: Diagnostico, zonificación y 
estratégico.  
 
El primer componente de Diagnostico incluye una caracterización biótica y social; 
siendo esta última las más importante, teniendo en cuenta que los planes de manejo 
deben formularse con el apoyo y acompañamiento de los actores directos e indirectos 
que se ven involucrados con el área protegida; lo que les permite definirse como 
Planes de Manejo Ambiental Participativos, generar procesos de educación ambiental, 
aprehensión de las reservas por parte de la comunidad aledaña y concientización de la 
importancia de cuidar los bienes ecosistémicos que ofrece. 
 
Talleres de Socialización del Proceso de formulación participativa de PMA para 
las Reservas Forestales Protectoras Jericó-Líbano-Sebastopol y Palosqui en el 
municipio de Gachalá. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Fauna y Flora Asociada a las áreas de reserva forestal protectora en el municipio 
de Gachalá. 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.4 Implementar Planes de Manejo de áreas protegidas 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 2   2 100  100 

 2013 5   5 100  100   

2014 4   4 100  100   

2015 4   4 90  90   

TOTAL 15   15 97.5  97.5 

  
Del año 2013 a 2015, se han venido implementando los planes, programas y proyectos 
concebidos en el componente estratégico de los Planes de Manejo Ambiental ïPMA-  
de las Reservas Forestales Protectoras del orden nacional o regional que se encuentra 
bajo la administración de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, con el 



 
 
 
 
 
 
 

 

objetivo de mantener la composición, estructura y función de los ecosistemas, 
desarrollar procesos de educación ambiental, concientización e información. 
 
La implementación de los Planes de Manejo de Reservas Forestales Protectoras se 
consolida en la siguiente tabla: 
 

NOMBRE DEL ÁREA 
PROTEGIDA 

IMPLEMENTACIÓN 

PNN CHINGAZA 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales en sectores dentro de la jurisdicción. 

RFP PÁRAMO GRANDE 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 
Apoyo, seguimiento y control a proceso de redelimitación 
de la reserva liderada por el MADS. 

RFP LA BOLSA 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 

RFP EL ESPINO 
CORCOBADO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 

RFP CERROS PIONONO 
Y LAS ÁGUILAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Proceso de adopción de Plan de Manejo Ambiental 
Visitas reducción impuesto predial a través de visitas 
técnicas a predios para la evaluación del estado de 
conservación. 
Implementación Programa 3. Investigación: Acciones de 
control y erradicación Retamo Espinoso. 
Se realizó una caracterización general (Abiótica, biótica y 
social) de las áreas invadidas por retamo espinoso en la 
reserva. 
El ejecutor Consorcio Forestales 2015, realiza la  
Articulación de los planes de manejo de las Reservas 
Forestales Protectoras RFP Cerros ñPiononoò Jurisdicci·n 
CAR y "Cerros Pionono - Las Ćguilasò. 
Propuesta integral del sendero ecoturístico que servirá 
como un canal importante para la conexión 
socioecológica. 

RFP CUENCA ALTA DE 
LOS RIOS SALINERO Y 
MOQUENTIVA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Proceso de adopción de Plan de Manejo Ambiental 



 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL ÁREA 
PROTEGIDA 

IMPLEMENTACIÓN 

Proyecto de Incentivos a la conservación 
Establecimiento de módulos de restauración de 
Ecosistemas a través de acciones de aislamiento de 
1000m lineales y reforestación de 1,2 hectáreas para 
proteger  la  cuenca  alta  del  río  Salinero. 
Se firmaron acuerdos de conservación con los 
propietarios de los predios de la reserva. 
Materialización de un esquema de distribución de 
beneficios por servicios ecosistemicos de paisajismo y 
culturales como apoyo de un proyecto de uso sostenible 
de la biodiversidad 

RFP CUECA ALTA DEL 
RÍO ZAQUE 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Restauración ecológica en convenio con la JAC de Zaque 
la Capilla para el desarrollo de actividades de aislamiento 
de fuentes hídricas y reforestación en áreas con alto 
grado de intervención antrópica.  
Materialización de un esquema de distribución de 
beneficios por servicios ecosistémicos de paisajismo y 
culturales como apoyo de un proyecto de uso sostenible 
de la biodiversidad. 
Procesos de educación en aviturismo, inventario de aves 
e identificación de rutas para avistamiento. 

RFP REGIONAL POZO 
AZUL 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Monitoreo de especies amenazadas por  los Promotores 
Ambientales Rurales y colectas de árboles semilleros. 

RFP REGIONAL LA 
SIBERIA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración a través de reforzar la cerca en 
alambre y mantenimiento de senderos utilizados por la 
comunidad que visita la reserva. 

RFP REGIONAL 
CÁRPATOS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Procesos de educación en aviturismo, inventario de aves 
e identificación de rutas para avistamiento. 

RFP REGIONAL HOYA 
HERNANDO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 
Construcción y el mantenimiento de 500 metros de cerca 



 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL ÁREA 
PROTEGIDA 

IMPLEMENTACIÓN 

de alambre de púa en la Reserva Forestal Protectora 
Hoya Hernando, para evitar el ingreso de semovientes y 
contribuir en la protección de los ecosistemas 
estratégicos. 
Cambio de banner de las vallas informativas. 
Procesos de educación en aviturismo, inventario de aves 
e identificación de rutas para avistamiento. 

RFP REGIONAL VITILIA-
LA PALMA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas 
Cambio de banner de las vallas informativas. 

RFP REGIONAL 
COLOMBIA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración a través del levantamiento de 4 
Hectáreas para implementar restauración activa 
Administración y control a través del reforzamiento de la 
cerca en alambre. 
Mantenimiento a la servidumbre de paso de ganado que 
atraviesa la Reserva. 
Prevención y control de incendios forestales  
Monitoreo de especies amenazadas por  los Promotores 
Ambientales Rurales y colectas de árboles semilleros. 
Instalación de vallas informativas. 

RFP REGIONAL 
DESIERTO-PATIO 
BONITO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Monitoreo de especies amenazadas por  los Promotores 
Ambientales Rurales y colectas de árboles semilleros. 
Instalación de vallas informativas. 

RFP REGIONAL 
MARRUECOS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 
Mantenimiento a las cercas de alambre de púa. 

RFP REGIONAL 
CONCEPCIÓN 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración a través del levantamiento de 7 
hectáreas  para implementar restauración activa. 

RFP REGIONAL SABANA 
DE LAS DELICIAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 
Cambio de banner de las vallas informativas. 



 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL ÁREA 
PROTEGIDA 

IMPLEMENTACIÓN 

RFP JERICO ï LIBANO Y 
SEBASTOPOL 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Labores de mantenimiento básico a senderos. 
Instalación de vallas informativas. 
Administración y control a través del reforzamiento y 
mantenimiento de la cerca en alambre de púa. 
Cambio de banner de las vallas informativas. 

RFP PALOSQUI 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Labores de mantenimiento básico a senderos. 
Instalación de vallas informativas. 
Administración y control a través del reforzamiento de la 
cerca en alambre. 

RFP SANTA MARIA DE 
LAS LAGUNAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 

RFP MANANTIAL DE 
JAGUA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Labores de mantenimiento básico a senderos. 
Administración y control a través del reforzamiento de la 
cerca en alambre. 
Instalación de vallas informativas. 

RFP TOLIMA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Labores de mantenimiento básico a senderos. 
Instalación de vallas informativas. 
Administración y control a través del reforzamiento de la 
cerca en alambre. 
Monitoreo participativo de la composición poblacional de 
mamíferos terrestres, potenciales presas de Águila 
Crestada (Spizaetus isidori) y el monitoreo telemétrico de 
un juvenil de Águila Crestada. 

RFP CARPANTA 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas informativas. 

 
 
La Corporación cuenta dentro de su equipo técnico con personas de la región que 
hacen parte del grupo de Promotores Ambientales Rurales, los cuales realizan en la 
mayoría de los casos el primer contacto entre la Corporación y la comunidad, además 



 
 
 
 
 
 
 

 

de labores de monitoreo, prevención, detección y control de amenazas a los 
ecosistemas estratégicos de la jurisdicción (cacería, incendios forestales, ganadería 
extensiva, tala de bosques, entre otros). Dentro de las labores realizadas se encuentra 
el mantenimiento básico de senderos y cerramiento en las Reservas Forestales 
Protectoras Regionales además de actividades de control y vigilancia, debido a la 
introducción de ganado en las reservas, el daño a cercas y desplazamiento de los 
linderos.  
 
Dentro de las actividades realizadas por los promotores se hace entrega de informes 
mensuales de recorrido, con los que se han iniciado procesos sancionatorios.  

 
 
Mantenimiento de cercas en la RFP Colombia por parte de los promotores 
ambientales rurales y funcionarios de la S.G.A de Corpoguavio. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplos de Vallas Informativas Instaladas en las Reservas Forestales 
Protectoras de la Jurisdicción. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Proceso de erradicación de Retamo Espinoso llevado a cabo en la Reserva 
Forestal Protectora Regional Cerros Pionono Y Las Águilas.  
 

      
 
 
Actividades de Aislamiento y reforestación realizadas en la Reserva Forestal 
Protectora Regional Cuenca Alta de los Ríos Salinero y Moquentiva en el 
municipio de Gachetá.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.1.5 Formular el Plan General de Ordenación Forestal 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 1 1  0    

 2013 
   

0    Acuerdo 14 del 01/10/2013 

2014 
   

0    Acuerdo 09 del 12/09/2014 

2015 
  

1 1 90  90   

TOTAL 1 1 1 1 90  90 

  
El Plan General de Ordenación Forestal ï PGOF es un instrumento para gestionar y 
promover de forma sostenible el desarrollo ambiental, social y económico a nivel 
nacional, regional y local; con base en la preservación, restauración, uso sostenible, 
conocimiento de la biodiversidad y conservación de los ecosistemas forestales 
presentes en la jurisdicción.  
 
Por lo anterior, se presentó el Proyecto denominado ñFORMULACIčN DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN FORESTAL EN LA JURISDICCIÓN DE 
CORPOGUAVIOò, a la convocatoria del Fondo de Compensaci·n Ambiental ïFCA, 
realizada en el año 2013.  
 
El proyecto fue aprobado y se procedió a realizar el registro en el banco de proyectos 
del DNP (módulo SUIFP), cumpliendo con los requisitos de revisión, Viabilización y 
registro, recibiendo la aprobación por parte del FCA. Paso seguido, se llevó a cabo el 
proceso contractual adjudicándose la consultoría a la Empresa Andean Geological 
Services ï AGS Ltda.  
 
Una vez surtidos los requisitos precontractuales y contractuales, el contratista realizó 
las socializaciones de presentación del proyecto en los 8 municipios de la Jurisdicción, 
realizando la convocatoria a los líderes comunales y adquiriendo información primaria 
por medio de talleres como cartografía social. 
 
Así mismo, se llevó a cabo el diseño del premuestreo y muestreo del inventario 
forestal, alistando los instrumentos de recolección y análisis de la información, según lo 
contenido en la Guía para el Desarrollo de la Ordenación Forestal Integral y Sostenible 
en Colombia. Paralelamente, se realizó el diseño del muestreo de fauna asociada a las 
coberturas boscosas, además del diseño de los instrumentos de recolección de 
información socioeconómica para aplicar en los pobladores y propietarios de las tierras 
de vocación forestal en cada una de las comunidades que habitan las áreas de 
bosque. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Posteriormente, se realizó la definición de unidades geomorfológicas de la jurisdicción 
y se actualizó la información de cobertura y uso con base en imágenes satelitales, lo 
que permitió determinar los Tipos de Bosque y la definición de las Unidades 
Administrativas de Ordenación Forestal, para determinar como fin último las Unidades 
de Manejo Forestal de los bosques de la jurisdicción.  
 
Una vez consolidada y sistematizada la información anterior, se llevó a cabo la 
socialización del Plan General de Ordenación Forestal en su versión preliminar en cada 
uno de los municipios de la jurisdicción, atendiendo las perspectivas de la comunidad 
para ser incluidas sus propuestas y comentarios en la versión final de dicho Plan. 
 
El Plan General de Ordenación Forestal, una vez avalado y aprobado por 
CORPOGUAVIO, se convierte en un instrumento de planificación y control en el área 
de la jurisdicción, garantizando la composición, estructura y función de la biodiversidad, 
conforme a su dinámica natural. 
 

Adquisición de información primaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procesos de socialización con la comunidad de la jurisdicción sobre los 
resultados encontrados durante la formulación del PGOF 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

3.1.6 Implementar acciones del Plan General de Ordenación Forestal  
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 0   0 0  0 

 2013 1   1 100  100   

2014 1   1 100  100   

2015 1   1 80  80   

TOTAL 3   3 93.33  93.33 

  
 
La Corporación cuenta con un Plan de Ordenación Forestal en un área que comprende 
desde las inspecciones de Mambita (Ubalá) y Montecristo (Gachalá) hasta la vereda 
Santa Ana de Medina, en la vertiente Oriental de la Cordillera Oriental. Dentro de los 
resultados sobresalientes del estudio se sugiere incluir dicha área dentro de programas 
para la gestión forestal, especialmente en lo referido a bosques y cambio climático, 
donde existen potencialidades para implementar proyectos forestales bajo el 
mecanismo de desarrollo limpio, a través del desarrollo de restauración de áreas 
degradadas, sistemas silvopastoriles, sistemas agroforestales, reforestación con 
plantaciones comerciales; y la implementación de proyectos de reducción de emisiones 
por la deforestación y la degradación REDD.   
 
Dentro de los resultados de la zonificación y la prospectiva, se resalta la importancia de 
dicha área para la conservación y oferta de servicios ecosistémicos especialmente los 
enfocados a fijación y almacenamiento de carbono, razón por la cual se firmó un 
convenio con el IICA y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia para el 
ñDise¶o e implementaci·n de un sistema de monitoreo, reporte y verificación para el 
carbono forestal, dirigido a proyectos bajo el esquema de REDDò.  
 
En el marco de éste contrato de subvención, OIKKOS SIG elaboro el software 
denominado ñBACHUEò que funciona en dispositivos m·viles. Este software permite 
adquirir información en campo de variables dasométricas y subirlas simultáneamente al 
sistema de computación en la nube (Cloud Computing), lo que permite a los usuarios 
de los proyectos REDD conocer la cantidad de carbono forestal almacenado en los 
bosques. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Remedición de las parcelas establecidas en el plan de ordenación forestal del 
2011, para incorporar los datos en el dispositivo móvil. 

    
 
Por otra parte, del Plan de Ordenación Forestal Piloto se implementa  el Programa 4  
denominado "Control de tráfico ilegal de fauna y flora", para lo cual, el equipo 
interdisciplinario del programa Biodiversidad y servicios ecosistémicos, junto con el 
Proyecto de Inspección, Vigilancia y Control recopilaron información que permite 
diseñar la cartilla divulgativa denominada "Tráfico ilegal de fauna y flora".  
 
Paralelamente, en el marco del programa 7 denominado "Comunicación y educación 
ambiental" proyectado dentro del mismo Plan, se han desarrollado talleres con la 
comunidad e instituciones educativas, la cual ha servido de apoyo en procesos de 
difusión de la importancia de la conservación de las especies en su estado natural. 
Reforzándolo con operativos que contrarresten el tráfico ilegal de fauna y flora y 
generen conciencia de la importancia del control legal y sostenible a los bienes y 
servicios con los que se cuenta.  

 
Recepción de un Nazua nazua (Runcho) en cautiverio en la insteccion de 

Mámbita.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Recepción de un Zeus Apela (Mico maicero) en cautiverio 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.7 Implementar el Plan de Manejo de páramos 
  

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 1   1 100  100 

 2013 3   3 100  100   

2014 2   2 100  100   

2015 2   2 90  90   

TOTAL 8   8 97.5  97.5 

  
La Corporación cuenta con 33.129 hectáreas de páramo ordenadas bajo un Plan de 
Manejo Ambiental, acogido bajo el Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Directivo, con el fin 
de proteger y conservar los ecosistemas de páramo de la jurisdicción, considerándose 
como páramo el ecosistema de alta montaña, relativamente abierto y caracterizado por 
la dominancia de pastos y plantas con hojas arrosetadas (entre ellas, los famosos 
frailejones). Debido a la alta humedad reinante, a la abundancia de lagunas y de 
espesos colchones de musgos, los páramos son considerados las mayores fábricas de 
agua de Colombia.  
 
Los programas que se desarrollaron dentro de proyectados en el Plan de Manejo 
Ambiental de Paramos de la jurisdicción de CORPOGUAVIO son:  
 
- Programa 1 Coordinación, cooperación y Gestión institucional: Se suscribió convenio 
entre la comisión conjunta CEERCCO y El Instituto Alexander Von Humboldt para la 
delimitación de páramos a escala 1:25.000 bajo los requerimientos establecidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). Después de varios procesos 
de recolección de información primaria y secundaria se obtuvieron los documentos 



 
 
 
 
 
 
 

 

ñEntorno Regional y Entono Local de los complejos de Páramos Picachos, Chingaza, 
Cruz Verde - Sumapaz, Iguaque - Merchan y Guerrero, junto con la propuesta de 
delimitación, la cual se remite al MADS para ser evaluada y adoptada como área de 
ecosistema estratégico.  
 
- Programa 2  Gestión de Áreas Protegidas: Proyectos ñFormulaci·n e implementaci·n 
de planes de manejo de las §reas protegidasò y ñPriorización de áreas a ser adquiridas 
para protecci·nò: Se realizaron visitas t®cnicas a predios con presencia de ecosistemas 
de paramo para la evaluación del estado de conservación y se conceptuó para que 
cada propietario obtuviera el descuento en el impuesto predial como un incentivo a la 
conservación de estos ecosistemas.  
 
- Programa 3 Investigación: Proyecto ñInvestigaci·n y manejo de poblaciones de 
especies amenazadasò: Se adelantaron porcesos para monitorear el oso andino, como 
una de las especies emblemáticas en los ecosistemas de páramo.  
 
Proyecto ñConocimiento, control y monitoreo de especies invasorasò: Se elaboró el 
protocolo de la planta invasora "Retamo Espinoso", para ser aplicada por usuarios 
dentro de la jurisdicción, que quieran hacer manejo efectivo de esta especie vegetal, 
sin propagarla o generar daños mayores al medio ambiente, además de enseñar al 
público sobre la identificación y problemática que representa esta planta para el país, 
siendo considerada una de las 10 especies invasoras más problemáticas dentro del 
territorio nacional. 
 
- Programa 4 Preservación y Conservación de Recursos Naturales: Proyectos 
Formulación e implementación de planes de manejo de las áreas protegidas y 
Priorización de áreas a ser adquiridas para protección: Mediante priorización del área 
de Páramo Grande, la fundación Home Range capacito 50 integrantes de la comunidad 
de Guasca y actores principales en mercadotécnica social enfocada a la protección del 
páramo. 
 
Salida a ecosistema de paramo con la comunidad de Guasca 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Taller de prototipado ï Identificando presiones y beneficios de los páramos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Programa 5 Producción Sostenible: Se lleva a cabo Control y seguimiento ambiental a 
la Mina de hierro los Pericos, en el municipio de Guasca. Se elaboraron conceptos 
técnicos y actos administrativos donde se impuso una medida preventiva de 
suspensión de actividades por encima de los 3.100 m.s.n.m. Así mismo, se realizaron 
visitas técnicas a cultivos de papa y se atención a quejas por contaminación a fuentes 
hídricas por vertimientos.  
 
Proyecto "Recreación y ecoturismo": Permitió suscribir convenio con la Fundación 
Home Range para materializar un esquema de distribución de beneficios por servicios 
ecosistemicos de paisajismo y culturales como apoyo de un proyecto de uso sostenible 
de la biodiversidad. 
 
 
 

Capacitación en administración de servicios de paisaje 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

- Programa 6 Preservación y conservación de recursos naturales, Subprograma de 
conservación y rehabilitación de fauna silvestre Proyecto Fortalecimiento de centros 
para el manejo de fauna silvestre: Considerando la experiencia exitosa en el manejo de 
la fauna silvestre rescatada o decomisada de Bioandina Colombia, se suscribió 
convenio para aunar esfuerzos técnicos, científicos, administrativos y económicos para 
el manejo especializado de la fauna silvestre rescatada o decomisada, para atender, 
valorar, evaluar y avanzar en procesos de rehabilitación de los especímenes de 
acuerdo a protocolos y disposiciones de la Resolución 2064 de 2010, para la posterior 
liberación y monitoreo en vida silvestre. 
 

Centro de Rehabilitación BIOANDINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.1.8 Formular Planes de Manejo de Humedales 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 0   0 0  0 

 2013 1   1 100  100   

2014 1   1 80 20 100   

2015 0   0      

TOTAL 2   2 90 10 100 

  

Humedal es el nombre general que se da a una gran diversidad de ambientes 
acuáticos, incluyendo lagos, lagunas, esteros, ciénagas y pantanos, entre otros. La 
presencia de agua es determinante en la conformación de un humedal. 
 

La fisonomía de gran parte de los humedales es relativamente abierta, con zonas de 
aguas despejadas y/o una vegetación baja formada por hierbas y algunos arbustos. 
Una excepción la constituyen algunos bosques inundados o inundables, como los 
manglares, donde domina una espesa vegetación arbórea. 
 

Para rescatar dichas riquezas en convenio interadministrativo con ONF Andina se 
desarrollo la formulación participativa del Plan de Manejo Ambiental de los complejos 



 
 
 
 
 
 
 

 

de humedales San Juanito y Santa Isabel en el municipio de Medina y se adjudicó a 
Andean Geological Services AGS Ltda. el contrato de consultoría para formular el Plan 
de Manejo Ambiental del Complejo de Humedales el Arnical.  
 

Dentro de las actividades realizadas se llevó a cabo la socialización del proceso de 
formulación de los complejos de humedales con la comunidad y la Alcaldía Municipal. 
Posteriormente se elaboraron talleres con el fin de desarrollar una caracterización 
socioeconómica, junto con la caracterización biótica del área de los complejos de 
humedales.  
 

Los Planes de Manejo Ambiental fue resultado de la delimitación de los complejos de 
humedales, la caracterización socioeconómica y la revisión de cartografía base; 
insumo clave para la elaboración del componente estratégico donde se incluyeron los 
programas y proyectos, acorde con las necesidades de conservación del complejo de 
humedales, las presiones identificadas y los aportes de la comunidad, principal 
beneficiario de los servicios ecosistemicos derivados de los humedales.  
 

Adicionalmente y de manera transversal a la implementación del PMA de páramos, se 
realizaron varias contrataciones por parte de CORPOGUAVIO con el fin de aunar en 
esfuerzos de Apoyo a la Gestión a través de los Promotores Ambientales Rurales para 
el proyecto ñOrdenamiento y manejo de ecosistemasò. 

 
Socialización Formulación Plan de Manejo Complejo de Humedales el Arnical. 

        
 

3.1.9 Implementar Planes de Manejo de humedales 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 1   1 100  100 

 2013 2   2 100  100   

2014 1   1 100  100   

2015 1   1 60  60   

TOTAL 5   5 90  90 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Implementando el Plan de Manejo del Complejo de Humedales Laguna Verde de la 
vereda San Isidro en el municipio de Ubalá, se realizaron dos (2) mantenimientos a una 
plantación forestal protectora en el humedal.  Adicionalmente y con el fin de evaluar el 
estado del complejo conformado por siete (7) lagunas: Laguna Pequeña, Laguna 
Guatava, Laguna Media, Laguna Alta, Laguna Ovalada, Laguna del Musgo y Laguna 
Verde, se realizó una visita de seguimiento en la que se evidencio una alta riqueza de 
especies acuáticas y semiacuaticas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Para realizar una intervención integral y sistematica al complejo de Huemdales, 
mediante los recorridos de control y vigilancia de los promotores ambientales rurales 
en el municipio de Ubalá, se llevaron a cabo visitas de seguimiento al proyecto de 
implementación de incentivos para protección de áreas del humedal Laguna Verde. Se 
evaluó el estado de la siembra de especies nativas maderables como coberturas de 
protección en un área de 1.3 km. Adicionalmente se corroboro el estado de las 
plantaciones realizadas y de los mantenimientos llevados a cabo en el año 2013.  
 
Se realizaron jornadas educativas con las instituciones públicas de los ocho municipios 
de la Jurisdicción de CORPOGUAVIO por parte de los Promotores Ambientales con 
apoyo de los profesionales, en el marco de la celebración del mes de los humedales, 
desarrollando diferentes talleres de conocimiento, sensibilización, actividades lúdicas y 
salidas a los complejos.  
 
Así mismo, se realizó la instalación de vallas divulgativas para dos complejos de 
humedales: Las Pavas en Gachetá y Tembladares en Junín. 
 
Por otra parte, en el Plan de Manejo Ambiental Complejos de Humedales San Juanito y 
Santa Isabel, Programa: Restauración y Recuperación de humedales y Rondas 
Hídricas; Proyecto: Manejo y Conservación de la Biodiversidad, se realizó la 
identificación de cuatro lagunas en el complejo de humedales: La Camelia, Algarrobo, 

Laguna Verde, la primera laguna que se 

observa dentro del complejo de humedales en 

Ubalá. Foto tomada en la visita realizada al 

complejo el 28 de diciembre de 2012. 

 

Laguna del Musgo, otra de las 7 lagunas que forma 

parte del Complejo de Humedales Laguna Verde 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

El Cairo y El Tigre, realizando un aislamiento de mil ochocientos (1.800) metros 
lineales alrededor de los cuerpos de agua en los complejos de humedales, para evitar 
la entrada directa de semovientes al espejo de agua. Adicionalmente se realizó el 
establecimiento de plantaciones de cercas vivas en línea recta con distancia entre 
plántulas de 25 cm en los sitios priorizados con los propietarios de los predios y una 
reforestación con 2.000 mil plántulas de especies nativas en las zonas degradadas de 
los complejos. 
 
Implementación del Plan de Manejo Ambiental de los complejos de páramos San Juanito y Santa Isabel.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente en el Complejo de Humedales Tembladares y Complejo de Humedales La 
Corbata - Laguna Negra del municipio de Junín  se realizaron visitas a los predios de 
los Complejos, viabilizando 10 predios,  1.542 metros lineales de aislamiento en cerca 
muerta. Para involucrar a la comunidad y directos involucrados con el ecosistema, se 
generan procesos para la capacitación, talleres, jornada de sensibilización sobre los 
humedales y salidas a campo que permita la apropiación social por parte de los 
habitantes del entorno de estos ecosistemas en términos de la conservación de la 
biodiversidad de la región y su importancia en la prestación de servicios ecosistémicos; 
además de la evaluación ornitológica de la zona. 
 
3.1.10  Apoyar proyectos de incentivos a la conservación. 
 

3.1.10.1  No. De proyectos de incentivos a la conservación apoyados / año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 1   1 100  100 

 2013 3   3 100  10%   

2014 4   4 100  100   

2015 5   5 85  85   

TOTAL 5   5 96.25  96.25 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Los incentivos a la conservación son una manera de crear conciencia en la comunidad 
y, a la vez, trabajar hacia el mejoramiento del estado de los recursos naturales y 
optimizar los servicios ambientales ofrecidos por estos.  
 
Conforme a lo anterior se apoyó los siguientes proyectos:  
 
- Campaña de Orgullo para la Conservación del Río Siecha, para la implementación del 
Programa de Incentivos a la Conservación de Cuencas Abastecedoras para mejorar 
las condiciones de regulación hídrica en las cuencas abastecedoras de acueductos del 
municipio de Guasca 
 
- Pago por servicios hídricos de la quebrada la Chinagocha en el municipio de Junín, a 
través de visitas a los predios intervenidos por el Convenio Marco de Cooperación 
entre Corpoguavio, Patrimonio Natural y EMGESA con el fin de registrar el estado de 
los sistemas alternativos de producción, del cual se han visto beneficiados diferentes 
usuarios. Esto se realiza en el marco del seguimiento y monitoreo de la 
implementación de compensaciones por conservación. 

 
 

 
 
 
 

 
- En el marco del convenio de incentivos a la conservación en la vereda Moquentiva del 
municiopio de Gachetá, cuyo objetivo del convenio fue reducir el conflicto oso-
ganadería mediante la concientización de la comunidad y generar un cambio de 
percepción en la comunidad acerca del oso andino junto con la disminución de la 
presión sobre las áreas boscosas y la diversidad biológica asociada. Para lograr el 
cumplimiento del objetivo se llevaron a cabo actividades de mejoramiento de praderas 
con el fin de aumentar el volumen y la calidad del forraje, aumentando la variedad y 
cantidad de pastos para los animales, así como la producción año de cada lote, 
evitando la deforestación de áreas de bosque para el aumento en la producción. 
 

Paisaje en donde habita el oso 

andino en la vereda de Moquentiva. 

 

Como estrategia de mercadotecnia social  

 



 
 
 
 
 
 
 

 

- Convenio suscrito entre EEB, Fundación Wii, Fundesot, Municipio de Gachetá y 
Corpoguavio, para continuar con las actividades de investigación asociadas a hábitat, 
distribución y disponibilidad alimenticia de la especie Tremarctos ornatus (OSO 
ANDINO) en el municipio de Gachetá. 
 
-Proyecto para priorizar cuatro predios ubicados en la zona de amortiguación de la 
Reserva Forestal Protectora Colombia, por el conflicto que se viene presentando entre 
la comunidad y el Oso Andino (Tremarctos ornatus). Se realizaron actividades de 
mejoramiento de pradera en 2,6 ha, en las zonas planas, así como la instalación de mil 
(1000) metros de cerca eléctrica para alejar a los individuos de oso andino del ganado 
presente en los predios. Adicionalmente se instalaron mil doscientos (1.200) metros de 
cerca de alambre de púa y se estableció un total de seiscientas ochenta (680) plántulas 
de cerca viva con especies nativas. 
 
Proceso de Mejoramiento de Pradera en uno de los predios priorizados para 
recibir el incentivo a la conservación. 
 
Antes 

Durante 

 
Después 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

  
- Se llevó a cabo el diseño y publicación de la ñCartilla de Experiencias: Programa de 
incentivos a la conservación de cuencas abastecedoras, por servicios ambientales 
h²dricos, en el municipio de Guascaò, la cual contiene las actividades desarrolladas y 
los principales resultados del esfuerzo adelantado en pro de la conservación del Río 
Siecha.  
 
Imagen de la cartilla con los resultados del proyecto de incentivos a la conservación en el municipio de Guasca.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- En el marco del convenio de cooperación con la Junta de Acción Comunal de la 
vereda el Arenal en el municipio de Junín, cuyo objetivo principal del proyecto fue evitar 
la expansión de la frontera agrícola hacia áreas de bosque, por lo que se realizaron 
mejoramientos de pradera en cuatro (4) hectáreas de las zonas bajas, aumentando las 
posibilidades de obtener sustento económico permitiendo que el ganado obtenga 
mayor alimento a lo largo del año, sin que haya necesidad de seguir expandiendo la 
frontera pecuaria a las zonas con vocación forestal y de conservación. 
 
Mejoramiento de praderas en zonas bajas de la vereda el Arenal en el municipio 
de Junín, con el fin de aumentar la producción y evitar la predación de ganado 
por parte del Oso Andino.   
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- En el marco del convenio con Neotropical, se llevaron a cabo actividades de 
seguimiento al águila crestada (Spizaetus isidori), en los sectores de Minas de Yeso, 
Sinaí, Murca, Los Andes, San Isidro entre otros. Adicionalmente se realizaron talleres y 
reuniones de capacitación en ocho (8) veredas para determinar la relación del Águila 
Crestada con las comunidades presentes.  
 
- En el Convenio de asociación con la Asociación de Ganaderos de Junín - 
ASGAJUNÍN y CORPOGUAVIO, se evalúa la implementación del Esquema por Pago 
de Servicios Ambientales ïPSA, en la microcuenca de la quebrada la Chinagocha del 
municipio de Junín. Se realizo mantenimiento a 318 metros lineales de cerca de 
aislamiento; se realizó el análisis de calidad de agua de las quebradas Chinagocha y 
Mistela, como indicador de los resultados obtenidos de la actividad de  aislamiento de 
transectos de estas quebradas mediante la instalación cerca muerta en el año 2010. 
 
- En el marco del convenio entre Corpoguavio y la Corporación Ambiental Empresarial -  
CAEM, para la ejecución y puesta en marcha del programa de Pago por Servicios 
Ambientales ï PSA en el Departamento de Cundinamarca, específicamente en los 
municipios de la jurisdicción de Corpoguavio, 240 predios postulados en los municipios 
de la Jurisdicción son viables para acceder al PSA previa verificación técnica y jurídica.  
 
 

Socialización del proyecto de PSA en la jurisdicción 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
- Corpoguavio y Proyecto de Conservación de Aguas y Tierras - ProCAT desarrollan 
una Caracterización, Diagnóstico y Manejo de Conflicto entre Humanos y Grandes 
Felinos, en la aplicación de medidas de manejo encaminadas a reducir y evitar las 
pérdidas de animales de granja por grandes felinos y así promover la coexistencia 
entre ellos, en las zonas de conectividad ecológica de los farallones de Medina / 
Gachalá y el Parque Nacional Natural Chingaza. 
 

3.1.10.2 % de solicitudes atendidas que soportan la rebaja del impuesto 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 100%   100% 100  100 

 2013 100%   100% 100  100   

2014 100%   100% 100  100   

2015 100%   100% 100  100   

TOTAL 100%   100% 100  100 

  
Durante la vigencia del Plan de Acción 2012-2015 ñComprometidos por naturalezaò se 
presentaron solicitudes para visitas técnicas a predios en los municipios de Guasca, 
Junín, Gacheta, Gama, Medina y Gachalá con el fin de realizar el concepto técnico 
para la rebaja del impuesto predial. En cada una de las vigencias se logro dar una 
atención oportuna y completa a las necesidades de los usuarios, logrando una atención 
del 100% a través de la elaboración de los respectivos conceptos técnicos. 
 
3.1.11 Apoyar los procesos de adjudicación de predios 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 100%   100% 100  100 

 2013 100%   100% 100  100   

2014 100%   100% 100  100   

2015 100%   100% 100  100   

TOTAL 100%   100% 100  100 

  
A cada de las solicitudes realizadas por el Instituto INCODER donde solicitaban 
certificación que el predio no se encontrara en un área protegida, acompañamiento a 
sus funcionarios, entre otras, se brindó oportuna respuesta; lo cual implico un 
cumplimiento de la meta del 100%  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
3.1.12 Financiero 
 

 
3.2  PROYECTO 3.2 MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Objetivo: El proyecto ñManejo y conservación de la biodiversidadò implementa 
acciones que promuevan la conservación y uso sostenible de la  biodiversidad como un 
valor estratégico para el desarrollo sostenible de la región.  
 
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÓN TOTAL 

2012 $268.000.000 $0 $0 $268.000.000 

 
2013 $636.099.582 $0 $363.665.602 $999.765.184 

 Acuerdo 03 del 14/03/2013 ($233'775,038) 
Acuerdo 04 del 15/04/2013 ($129'890,564) 

2014 $637.710.000 $0 $696.790.000 $ 1.334.500.000 
 Acuerdo 04 del 21/03/2014 ($208'290,000) 
Acuerdo 09 del 12/09/2014 ($488'500.000) 

2015 $637.384.001 $0 $126.501.846 $763.885.884  Acuerdo 05 del 20/04/2015 ($126'501.846) 

TOTAL $2.179.193.583 $0 $1.186ô957.448 $3.366.151.031 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.2.1 Realizar diagnósticos de fauna y flora en la jurisdicción 
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012        

 2013 2   2 100  100   

2014 2   2 100  100   

2015 2   2 100  100   

TOTAL 6   6 100  100 

  
El identificar a flora y fauna en los municipios que conforman la jurisdicción de 
CORPOGUAVIO, permite establecer de primera mano los servicios con los que se 
cuenta, permitiendo posteriormente adoptar las medidas necesarias para su cuidado o 
en su defecto contrarrestar aquello que lo está afectando.  
 
Durante el plan de acci·n ñComprometidos por naturalezaò se obtuvieron los 
inventarios de fauna y flora de:  
 

- Reserva Forestal Protectora Regional El Manantial de Jagua en el municipio de 
Medina. 

- Reserva Forestal Protectora Regional Tolima en el municipio de Gachalá. 
- Reserva Forestal Protectora Regional Palosqui en el municipio de Gachalá. 
- Reserva Forestal Protectora Regional Jericó-Líbano-Sebastopol en el municipio 

de Gachalá. 
- Reserva Forestal Protectora Regional El Porvenir ï El Guadual.  
- Reserva Natural de la Sociedad Civil Jikuri ubicada en el municipio de Guasca. 
- Reserva Forestal Protectora Nacional Río Blanco-Río Negro. 
- Reserva Forestal Protectora Productora La cuenca Alta del Río Bogotá. 
- DMI Chinchorro en el municipio de Gama 
- Complejo de Humedales San Juanito y Santa Isabel del municipio de Medina. 
- Complejo de Humedal Caquinal del municipio de Fomeque. 

 
Por otra parte, con el apoyo de los Promotores Ambientales Rurales y profesionales del 
programa, se realizó un diagnóstico preliminar sobre el grado de propagación de tres 
especies invasoras (retamo espinoso, caracol africano, matandrea o Sanjuanito). 
 
 Adicional se suscribió un Convenio con la Asociación Bogotana de Ornitología ï ABO, 
en este proyecto se realizaron actividades de diagnóstico de flora y fauna para el 
desarrollo de actividades de aviturismo. Así mismo CORPOGUAVIO, Fundación 
EMGESA y Fundación Humedales, desarrollaron un diagnóstico  de fauna y flora  en la 
inspección de Mámbita - Ubalá Zona B, con su correspondiente documento de 



 
 
 
 
 
 
 

 

zonificación ecológica y la formulación de  un plan de trabajo  de investigación 
ambiental en el embalse del Guavio y sus alrededores. 
 
El último trabajo desarrollado con mayor intensidad en cuanto inventario, fue el 
desarrollado en el marco de la formulación del Plan General de Ordenación Forestal 
PGOF, teniendo una mayor especialidad en el área de la flora, puntualmente en los 
bosques.  
 
Especies de aves encontradas durante la caracterización biótica del predio el 
Chinchorro en el municipio de Gama.  

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Gorrion Montes                                                                Azucarero 
          Familia Emberizidae,                                                  Familia: Coerebidae 

 
Inventario de fauna y flora en la RFP El Porvenir El Guadual 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.2.2 Diseñar, formular e implementar guías y/o protocolos regionales para el control 
de especies invasoras. 

 
3.2.2.1  No. de especies invasoras con guías y/o  protocolo diseñados y formulados 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        

 2013 1   1 100  100   

2014 1   1 100  100   

2015          

TOTAL 2   2 100 
 

100 

  
Durante la Vigencia 2012 ï 2015 del Plan de acción, se cumplió con la meta de las 
guías y/o protocolos para el manejo de especies invasoras, teniendo en cuenta que 
son especies con altas tasas reproductivas y es de vital importancia su control por la 
afectación que puede ocasionar a la vegetación nativas, bienes y servicios 
ecosistémicos y la propia salud pública.  
 
Se cuenta con el protocolo del Retamo Espinoso ñUllex europaeusò, así mismo de un 
plegable de manejo de la planta invasora, con el contenido especificado para ser 
aplicado por usuarios dentro de la jurisdicción que quieran hacer manejo efectivo de 
esta especie vegetal, sin propagarla o generar daños mayores al medio ambiente; 
además de enseñar al público sobre la identificación y problemática que representa 
esta planta para el País, la cual es considerada una de las 10 especies invasoras más 
problemáticas dentro del territorio nacional.  
 
El otro protocolo es el del Caracol Africano (Achatina fulica) como producto de 
actividades científicas y tecnológicas de monitoreo e investigación de la población de 
Caracol en el Municipio de Medina.   
 
Teniendo en cuenta la Resolución 654 de 2011 y con los resultados obtenidos durante 
el estudio, se elaboró la guía para el manejo y control del caracol africano, la cual 
incorpora resultados de los muestreos realizados en Medina. Se entregaron un total de 
mil (1000) plegables de manejo de la especie de Caracol Africano, para su distribución 
en las zonas afectadas por la presencia de esta especie.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.2.2.2 No. De especies invasoras con guía y/o protocolo en implementación 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        

 2013          

2014 1   1 100  100   

2015 2   2 90  90   

TOTAL 2   2 95  95 

  
Teniendo como insumo la Guía general para el Manejo y Control del Retamo Espinoso 
(Ulex europeus), caracterizando la especie y mostrando las principales acciones que 
se deben realizar para su erradicación; se imprimió la guía de control de la especie de 
retamo y se llevó a cabo un convenio con la fundación para el desarrollo territorial ï 
Fundesot, para implementarla en una zona priorizada dentro de la reserva forestal 
protectora regional Cerros Pionono y Las Águilas en el municipio de Guasca sobre los 
parches de retamo, erradicando satisfactoriamente un total de 600 m2.  
 
Bajo el mismo protocolo, se llevó a cabo la intervención en convenio con Patrimonio 
Natural, quienes han erradicado 1.4 ha de retamo espinoso en la Reserva Natural de la 
Sociedad Civil Jikuri. 
 
El otro protocolo implementado es el formulado para el Caracol Africano (Achatina 
fulica); por lo cual se han realizado varias jornadas para su erradicación en los 
municipios de Ubala B y Medina. El trabajo desarrollado a contado previamente con la 
capacitación a funcionarios y comunidad sobre las métodos y cuidados en la 
recolección así como la mejor forma de disponerlo  
 
Tanto las erradicación de retamo espinoso como de caracol africano a contado con la 
participación activa de los Promotores Ambientales para cumplir con las jornadas de 
erradicación. Los promotores de los municipios donde no se encuentra dicha 
problemática, se desplazan para brindar apoyo en las jornadas. Caso puntual la 
jornada de erradicación desarrollada en la vereda Trinidad, sector Pericos del 
municipio de Guasca; logrando la intervención 615.8 m2. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Jornadas de erradicación de caracol africano  

Jornada de erradicación de Retamo espinoso en el municipio de Guasca 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.2.3 Implementar planes de conservación de Especies de fauna y flora amenazada. 
(Investigación) 

 
3.2.3.1 No de especies amenazadas con actividades de Investigación en ejecución / 

año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 2   2 100  100 

 2013 4   4 100  100   

2014 6   6 100  100   

2015 7   7 95  95   

TOTAL 7   7 98.75  98.75 

  
La expansión ganadera y demás actividades antrópicas que ejercen presión a los 
ecosistemas en los municipios de la jurisdicción de Corpoguavio han hecho que sea 
indispensable implementar planes de conservación específicos para especies de fauna 
y flora amenazadas.  
 
La meta reportada en el plan de acción permitió que se llevara a cabo en la jurisdicción 
procesos de investigación de especies emblemáticas y con algún grado vulnerabilidad 
o amenaza como lo es:  
 
- El Oso andino (Tremarctos ornatus); Se han realizado diversos convenios con 
instituciones de amplio conocimiento de la especie, lo que ha permitido estudioS a 
través de diferentes técnicas como la captura de un espécimen de Oso Andino, con el 
fin de tomar registros de uso del hábitat de esta especie en la Jurisdicción, a través de 
telemetría convencional y satelital; la metodología de senderos y otros que permitieron 
reunir informaci·n valiosa para la elaboraci·n del ñPlan de acci·n regional para la 
conservaci·n del Oso Andino en la regi·n del Guavioò.  
 
El plan de acción cuenta con una descripción general de la especie, de su distribución 
y hábitat así como del comportamiento y reproducción. Un capítulo sobre que se sabe 
de la especie en la región del Guavio y el conflicto del Oso con la comunidad.  
 
Para los procesos de investigación se ha contado siempre con el apoyo de los 
Promotores Ambientales, especialmente de los municipios de Junín, Guasca, Gachetá, 
Gama y Gachalá 
 
- Anfibios (en especial Atelopus muisca y Centrolenebuckleyi); en el municipio de 
Guasca, se realizó la fase de monitoreo de anfibios en búsqueda de las especie 



 
 
 
 
 
 
 

 

AZE(por sus siglas en inglés: Alliance for Zero Extinction) o alianza para extinción cero 
de ranas Atelopus muisca y Centrolenebuckleyi. 
 
- Jaguar (Panthera onca); para lo cual se instalaron cámaras trampa para la 
identificación de áreas potenciales con felinos y se adelantó el proceso de socialización 
del proyecto con las comunidades afectadas por el conflicto félidos-hombre. 
 
- Se adelanta el monitoreo fenológico a las especies identificadas en los diversos 
municipios por los Promotores Ambientales. Dentro de las especies amenazadas de 
flora que se están monitoreando, se encuentran: roble, palma de cera, pino romerón y 
pino colombiano. 
 
- Quercus humboldtii; Se priorizó la elaboración del Plan de Conservación de las 
poblaciones de la especie amenazada Quercus humboldtii. El Plan de Conservación 
constituye  una guía que delimita, explica y programa las labores a desarrollar para 
restaurar y asegurar a las  poblaciones de la especie en mención como elementos 
primordiales del ecosistema. 
 
- Águila Crestada (Spizaetus isidori); entre Corpoguavio y la fundación Neotropical, se 
realizó un estudio con exploración de campo para encontrar el nuevo nido de la pareja 
del Águila Crestada. Adicionalmente se llevó a cabo el seguimiento descriptivo del nido 
y del comportamiento reproductivo, considerando la época de cortejo, incubación y 
nacimiento del polluelo. Adicional se lleva a cabo  el monitoreo telemétrico de un juvenil 
de Águila Crestada a través de la instalación de un chaleco transmisor y el monitoreo 
participativo de la composición poblacional de mamíferos terrestres, potenciales presas 
de la especie. 
 
- Felinos: Con el Proyecto de Conservación de Aguas y Tierras ProCat ï Colombia, se 
desarrollan estudios sobre las especies presentes en la jurisdicción de 
CORPOGUAVIO incluyendo seis (6) clases de félidos: león de montaña (Puma 
concolor), jaguar o tigre mariposo (Panthera onca), ocelote (Leopardus pardalis), 
yaguarundí (Puma yagouaroundi), margay (Leopardus wiedii) y tigrillo (Leopardus 
tigrinus).                                                            
 
- Cóndor de los Andes (Vultur gryphus): Se suscribió el convenio de Asociación con la 
Fundación para la Conservación de los Ecosistemas Neotropicales ï Neotropical. Se 
realizaron 8 talleres en los colegios y escuelas departamentales de; las vereda  
Chuscales en el Municipio de Junín, Moquentiva en el Municipio de  Gachetá y Río 
negro en el municipio de Gachalá, donde se capacitó a la comunidad y los estudiantes 
en técnicas de monitoreo de Cóndor Andino y así mismo conformar los grupos de 
guardacóndores, que serán los encargados de continuar con la labor de seguimiento y 
conservación de la especie 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Oso andino registrado en cámara trampa. La 
corporación cuenta con más de diez cámaras trampa 
que son instaladas en sitios identificados como 
ñtransitados frecuentementeò por el oso. Sector Arenal, 
Municipio de Junín, Cundinamarca. 

 

 
 
Adicional a las imágenes y videos tomados por las cámaras trampa, se realiza 
permanente seguimiento Corpoguavio. a. Comederos de oso andino; b. Pelos de 
oso andino; c. Excretas de oso andino 

 
Mapa de caracterización de los hábitats potenciales para las especies de felinos 
presentes en los municipios de Ubalá B y Medina.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Resultados de fototrampeo en las zonas de estudio con cámaras trampa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Individuo de Roble  (Quercus humboldtii) en la jurisdicción de Corpoguavio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Cartilla Proyecto de Conservación del Águila Crestada en la región del Guavio.  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2.3.2 No. De especies amenazadas con manejo del conflicto en ejecución / año 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 1   1 100  100 

 2013 2   2 100  100   

2014 2   2 100  100   

2015 3   3 90  90   

TOTAL 3   3 97.5  97.5 

  
Uno de los proyectos que ha venido manejando el Programa de Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos es el conflicto fauna ï hombre, teniendo en cuenta que la 
comunidad manifiesta interés en tomar retaliaciones contra la fauna que causa 
perjuicios económicos o materiales en sus predios.  

 
Con el fin de crear conciencia y evitar la pérdida de especies importantes ante la 
interacción negativa que se presenta entre la fauna ï hombre se han desarrollado las 
siguientes acciones frente a cada uno de los individuos que se encuentran en grado de 
amenaza o vulnerabilidad:  
 
-Oso andino (Tremarctosornatus) 
 
Desde el año 2010, la Corporación ha buscado generar alternativas que reduzcan el 
conflicto oso ï hombre que se presenta dentro de su jurisdicción; para lo cual se 



 
 
 
 
 
 
 

 

propusieron alternativas amigables con su entorno, ajustadas a las condiciones 
sociales de las comunidades y a las necesidades espaciales del oso. Estas 
recomendaciones,  como siembra de pastos, reducción en el tamaño de los potreros, 
evaluación de las ventajas y desventajas de pastoreo rotacional, manejo de excretas, 
manejo de cercas eléctricas, sistemas silvopastoriles y cercas vivas, van encaminadas 
a  mejorar el nivel de vida de los pobladores del sector y propiciar el buen manejo de 
los recursos naturales especialmente frente a la convivencia con el oso andino como 
especie sombrilla que articula  los esfuerzos de conservación de diferentes entidades 
presentes en la zona. 

 

 
 
Propietario del Predio Santa Bárbara socializando con tecnólogo de la SGA y promotores 
ambientales rurales de Junín para manejo rotacional de los potreros; implementación de 
una cerca viva de aliso, acacia, robles, laurel y mano de oso, entre otros. 
 

- Felinos 
 
Respondiendo a las quejas de la comunidad sobre ataque al ganado por felinos en las 
zonas de Ubalá B y Medina, se firmó el convenio con la Fundación Pantera y Procat 
para el manejo del conflicto grandes felinos ï hombre.  

 
Se llevaron actividades de implementación de medidas de mitigación del conflicto con 
felinos en fincas, para realizar la compra de material para el mejoramiento productivo 
de la propiedad y minimizar al máximo los procesos de conflicto entre grandes félidos y 
comunidades humanas.  
 
Una vez establecidos los beneficiarios del convenio, se implementaron medidas 
antidepredatorias, talleres de sensibilización a la comunidad y encuestas  a la 
comunidad que permitieron evaluar las zonas donde se pueden llevar a cabo las 
actividades de manejo del conflicto.   
 
Las fincas donde se registraron la presencia de félidos en el área, se llevó a cabo la 
instalación de cercas tradicionales y de bebederos para el ganado en los sectores de 



 
 
 
 
 
 
 

 

Medina y la construcción de gallineros y aislamiento de áreas de pastoreo para las 
gallinas en el municipio de Ubalá sector B.  
 
Entrega de Materiales como parte de los incentivos a la mitigación del conflicto 

con felinos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Águila Crestada (Spizaetus isidori)  
 
Se consolido un proceso participativo de Investigación, conocimiento y afianzamiento 
de una relación sostenible entre las comunidades locales y la protección de la especie 
amenazada desarrollando herramientas concertadas de manejo para la mitigación del 
conflicto con Águila Crestada. Se llevó a cabo la caracterización biofísica y 
socioeconómica del territorio: en los sectores de Minas de Yeso, Murca, Sinaí, Los 
Andes, La Florida, La Diana, Santa Bárbara, Inspección Palomas, Tendidos de Río 
Negro, Inspecciones de Palomas, Montecristo, río Negro, Cascadas, Toquiza, 
Gazanore y Algodones, en el contexto ancestral de ocupación y uso de territorio, base 
de datos de registros históricos de avistamientos y conflicto generado por  la presencia 
histórica de la especie Águila Crestada. Posteriormente se conforma el grupo de 
aguileros y se material que mitigue la perdida de pollos a las comunidades cercanas al 
águila. 
 
Kits de incentivos a la conservación entregados a la comunidad del municipio de 

Gachalá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
3.2.4  Apoyar proyectos de uso sostenible de la biodiversidad.  
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        

 2013 1   1 50 50 100   

2014 2   2 85 15 100   

2015 1   1 90 
 

90   

TOTAL 4   4 75 21.67 96.67 

  
Los proyectos de uso sostenible de la biodiversidad apoyados por parte de la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio, busca enseñar a las comunidades que el 
cuidar y mantener en buen estado los servicios ecosistémicos con los que cuenta la 
región del Guavio, permite no solo atraer ingresos económicos, sino una convivencia 
armoniosa con los bienes con que se cuenta, es decir, sin la afectación a la fauna, flora 
o fuentes hídricas.  
 
Dentro de los proyectos apoyados se encuentran:  
 
-Convenio con la Asociación Bogotana de Ornitología ï ABO por medio del cual se 
identifico el potencial de actividades de aviturismo en la región para generar 
alternativas económicas locales y promover la conservación de la biodiversidad de la 
jurisdicción. 
 
- Identificación del estado de conocimiento, manejo, usos actuales y potenciales de las 
especies ceroxylum quidiuense y Quercus humboldtii. Como resultado del estudio 
realizado se identificó para la jurisdicción de Corpoguavio que la principal amenaza a la 
especie de Roble es la tala, debido a falsas percepciones sobre su efecto en los 
suelos, ya que alrededor de su tronco no crecen pastos, principal fuente de 
alimentación del ganado, principal actividad económica de la población rural 
encuestada. Igualmente se identificó una baja abundancia en la cantidad de individuos 
de la especie de Roble en toda la jurisdicción.  

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Modelo de encuesta realizada a la comunidad con el fin de recolectar la 
información necesaria para el análisis múltiple. 

Fecha Coordenadas x

Municipio Coordenadas y

Vereda Altura

Sector Error

Responsable Teléfono

Nombre Ocupación

Edad Lugar de nacimiento

Sexo

¿Qué otros nombres ha escuchado se le atribuyen a la palma de cera?

Si No

Escaso Poco abundante Muy abundante

Individuales pequeños grupos

Disminuye Se mantiene

Nula Poca

Sin importancia Importante

Viveros Colectando semilla Control

Comestible Construcción Medicinal

otros ¿Cuáles? Espirituales

Hojas Frutos Raíz

Ápice Estípite

Domesticas Comerciales otros ¿Cuáles?

Si No

Estudiando aspectos fenológicos

¿Cuáles son los usos que usted conoce , se le dan actualmente a la palma de cera?
Artesanía

En lo personal usted ha hecho uso de la palma de cera para satisfacer sus necesidades

Abundante

los individuos de palma de cera se encuentran:
Grandes comunidades

Reforestación de la especie

A lo largo del tiempo usted cree que el numero de palmas de cera en su vereda:
Aumenta

La comercialización de la palma de cera en su vereda es:
Bastante

Cree usted que las técnicas de conservación de la palma de cera se calificarían como:
Muy importante

¿En cual labor le gustaría a usted participar para proteger la especie?

De ser afirmativa la pregunta anterior ¿Cómo calificaría usted la cantidad de palma de cera en su vereda?

Años de residencia en la región

INFORMACIÓN GENERAL

¿En su vereda, hay presencia de la palma de cera?

ENCUESTA DIAGNOSTICO DEL USO Y MANEJO SOSTENIBLE DE LA PALMA DE CERA (Ceroxylon quindiuense)

INFORMACIÓN DEL ENCUESTADO

Cual

¿Realiza usted alguna técnica de manejo silvicultural a la palma de cera?

¿Qué partes de la palma son las que usualmente se aprovechan para los diferentes usos?
Inflorescencia

Espirituales

 
 

- En el desarrollo del convenio de asociación con la Fundación Home para implementar 
los Planes de Manejo de las RFPR Cuenca Alta del Río Zaque y Cuenca Alta del Río 
Salinero y Moquentiva para materializar un esquema de distribución de beneficios por 
servicios ecosistemicos de paisajismo y culturales como apoyo de un proyecto de uso 
sostenible de la biodiversidad; mediante la articulación con el PMA de Páramos y de 
acuerdo a su Programa "Educación y gestión comunitaria" - Proyecto "Educación 
ambiental". Se fortaleció a las personas integrantes del proyecto en servicios 
complementarios como: entrenamiento en innovación culinaria, para fortalecer 
capacidades con el fin de ofertar el servicio de suministro de alimentos, empleando 
materiales e insumos locales; entrenamiento para fortalecer sus capacidades en temas 
de guianza para turismo natural; entrenamiento para fortalecer sus capacidades en la 
elaboración de manualidades, con el fin de ofertar artesanías y recordatorios asociados 
a ecoturismo. Paralelamente se ha venido apoyando la conformación legal del grupo 
turístico los senderos del Zipa Zaque, para lograr dar continuidad al proceso una vez 
se culmine el convenio.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Entrenamiento a la comunidad de Zaque y Moquentiva en culinaria y suvenir 

 
 
3.2.5 Financiero 
 

VIGENCI
A 

PRESUPUESTO 
OBSERVACIÒN 

INICIAL 
REDUCCI

ÓN 
ADICIÓN TOTAL 

2012 $152.000.000 $0 $0 $152.000.000 

 2013 $294.524.418 $0 $60.141.437 $354,665,855  Acuerdo 04 del 15/04/2013 ($60.141.437) 

2014 $335.624.250 $0 $50.150.750 $385.775.000  Acuerdo 04 del 21/03/2014 ($50'150.750) 

2015 $364.442.959 $0 $53.494.000 $417.917.000  Acuerdo 05 del 20/04/2015 ($53'494.000) 

TOTAL $1.146ô591.627 $0 $163.786.187 $1.310ô357.855 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
4 PROGRAMA IV: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO  
 
Objetivo: Fortalecer los vínculos de cooperación y trabajo conjunto con la comunidad y 
organizaciones para mitigar los efectos ambientales generados por las actividades 
productivas de la región a partir de la ejecución de proyectos sostenibles 
 
4.1 PROYECTO 4.1: PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA Y APOYO AL ECOTURISMO 

SOSTENIBLE. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Objetivo: Orientar y apoyar el cambio de las prácticas de producción y consumo de los 
habitantes de la jurisdicción de Corpoguavio hacia la sostenibilidad ambiental para 
garantizar la competitividad de sus sistemas productivos y el bienestar de la población. 
 
4.1.1 Promover en los diferentes sectores productivos de la jurisdicción la política 

nacional de producción limpia y consumo sostenible y efectuar acciones de 
seguimiento de los convenios de PML Vigentes  

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 6   6 100  100  

2013 6   6 100  100 
 

2014 6   6 50  50  

2015 6   6 95  95  

TOTAL 18   18 86.25  86.25 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Para el cumplimiento de esta actividad se apoyaron los sectores productivos más 
representativos de la región con los sectores flores, porcícuola, avícola, ganadería, 
fresa, hortofrutícola y café, mediante la suscripción de convenios de Producción Más 
Limpia donde fueron establecidos compromisos a largo plazo con cada uno de estos 
sectores, para dar cumplimiento a estos se definieron planes operativos de los 
convenios con actividades orientadas a mejorar el desempeño ambiental de las 
actividades productivas. 
 
En dichos sectores se promovió la implementación de prácticas de producción 
amigables con el entorno utilizando diferentes estrategias, pero especialmente dando a 
conocer los instrumentos que ofrece la Política Nacional de Producción y Consumo 
Sostenible. 
 
También, se desarrollaron encuentros y socializaciones donde se identificó de manera 
conjunta las necesidades de capacitación formación e información por parte de los 
productores quienes a través de sus inquietudes aportaron en la construcción de un 
plan de capacitación que incluyo temáticas de interés para el desarrollo de su actividad 
productiva con criterios de PML como manejo de residuos peligrosos, ahorro y uso 
eficiente del recurso hídrico y normatividad ambiental vigente, las cuales fueron 
desarrolladas con el personal profesional y técnico de la entidad. 
 
4.1.2 Apoyo en la identificación e implementación de alternativas de producción 

limpia. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012         

2013 2   2 60 40 100  

2014 2   2 55 35 60  

2015 2   2 80  55  

TOTAL 6   6 60 18.33 78.33  

 

Para lograr este objetivo se apoyó al sector agropecuario de la jurisdicción mediante la 
suscripción de cinco convenios que buscaron la aplicación de prácticas de producción 
limpia cambiando los procesos tradicionales que aportaron a la reducción de impactos 
ambientales negativos como: vertimientos, proliferación de vectores, olores ofensivos, 
residuos de plaguicidas, residuos de cosecha, compactación de suelos, erosión, 



 
 
 
 
 
 
 

 

contaminación de fuentes hídricas y tala indiscriminada de bosques nativos en los 
procesos productivos.  
   
Así mismo, se promovió la  aplicación de los parámetros y medidas establecidos en las 
guías ambientales de cada uno de los subsectores intervenidos logrando la 
disminución de los impactos negativos que generan cada una de las actividades a los 
recursos naturales y al  ambiente. 
 
Por otra parte, se desarrollaron procesos de capacitación en cada uno de los proyectos 
ejecutados con la finalidad de  fomentar la utilización eficiente de los recursos naturales 
mediante la conservación del agua y el suelo, haciendo énfasis en el control de la 
erosión, cosecha de agua y reforestación. 
 
4.1.3 Promoción de la producción limpia con valores agregados hacia procesos de 

certificación. 

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012         

2013 4   4 44 6 50  

2014 4   4 60 15 75  

2015 4   4 80  80  

TOTAL 12   12 55.11 2.67 57.78  

 
Para dar alcance a esta actividad se tuvo en cuenta los planteamientos de la 
problemática y sugerencias para su solución generadas por la comunidad asociado a 
los sectores productivos en las mesas de trabajo de la elaboración el Plan de Acción 
2012-2015 ñComprometidos por Naturalezaò  
 
Es así, que se realizaron doce convenios con los productores  del sector, orientados 
hacia la adopción de prácticas de producción más limpia buscando reducir el impacto 
negativo que sus sistemas productivos generan al ambiente y a los recursos naturales; 
con estas actividades se logró aportar a la conservación de los ecosistemas en los que 
se asientan las actividades productivas obteniendo importantes beneficios económicos 
para los productores y posibilitar su acceso más fácil y competitivo al mercado. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

4.1.4 Impulsar en los municipios de la jurisdicción proyectos de desarrollo ambiental 
urbano 

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 0   0 0 0 0%  

2013 4   4 80 20 100  

2014 3   3 55 45 100  

2015 3   3 85  85  

TOTAL 10   10 73.33 18.33 91.67  

 
Con el fin de impulsar proyectos de desarrollo ambiental en diferentes municipios de la 
jurisdicción se canalizaron acciones de mejoramiento ambiental en los centros 
poblados, parques, cementerios e instituciones educativas orientados a mejorar la 
calidad de vida de la población; a través de acciones que restablecieron condiciones 
ambientales reduciendo factores de deterioro de los recursos naturales de estos 
entornos; teniendo en cuenta que son espacios multifuncionales que aportan con sus 
elementos muchos efectos positivos al medio que los rodea.  
 
Estos espacios actúan como reductores de efectos ambientales dañinos; desde la 
amortiguación de ruidos externos, fijación de CO2 y emisión de oxígeno, son 
depuradores naturales de contaminación y reguladores climáticos, estos corredores 
ecológicos dan cobijo y hábitat a especies urbanas; por lo cual podrían denominarse 
pulmón urbano y actúan como conexión entre ecosistemas naturales, donde se sirven 
de pasillo seguro para especies que desean cruzar ambientes urbanos acercando un 
poco más la línea que separa lo rural de lo urbano. 
 
Promoviendo que la comunidad haga suya la cultura del cuidado del medio ambiente, 
mediante la recuperación de áreas subutilizados convertidos en espacios verdes; 
donde la sociedad civil cree conciencia de la obligación propia y de las autoridades de 
brindar el apoyo necesarios para su debida intervención. priorizando, la realización de 
acciones y jornadas de rehabilitación y reforestación de las áreas verdes urbanas 
presentes en los municipios de la jurisdicción  
 
 
4.1.5 Apoyar a los municipios en el desarrollo de productos orientados a fortalecer 

procesos de turismo natural. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012         

2013 3   3 60 7 67  

2014 3   3 55  55  

2015 2   2 60  60  

TOTAL 8   8 58.33 2.33 60.67  

 
Para el cumplimiento de esta meta se apoyó a los municipios de la jurisdicción en 
proyectos relacionados con el fortalecimiento del turismo natural con el fin de resaltar 
los atractivos naturales y recursos turísticos de la región.   
 
Suscribiendo convenios para la identificación, diagnóstico y mejora de los recursos 
turísticos presentes; destacando atractivos naturales de los municipios de la 
jurisdicción con el fin de convertirlos en escenarios óptimos para la práctica de 
actividades turísticas. 
 
Creando una nueva alternativa de desarrollo y encadenamiento socioeconómico, 
mediante  la realización de reconversiones productivas y la identificación e 
implementación de estrategias para el aprovechamiento potencial del turismo natural 
en los municipios. Implementando propuestas orientadas a garantizar la oferta y 
seguridad  alimentaria de los habitantes de los sectores intervenidos; por lo cual se 
mejora la calidad de vida de los habitantes de la jurisdicción de Corpoguavio, tomando 
como referente el entorno paisajístico. 
 
Asimismo, se suscribieron convenios cuyo objetivo es la adecuación y rehabilitación de 
Senderos eco turístico con el fin de convertirlos en escenarios óptimos para sus 
visitantes y contribuir con la oferta turística del municipio. Con la realización de esta 
propuesta, se busca articular la gestión de proyectos turísticos donde se hagan 
participes las organizaciones, asociaciones, Juntas de Acción Comunal, promotores 
turísticos entre otras entidades; con el objetivo de lograr la interacción respetuosa del 
visitante con el medio natural y con las sociedades que lo habitan. Donde se disfrute de 
la actividad turística sin impactar de forma adversa el entorno natural y social de la 
región. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

4.1.6 Promover proyectos de eco turismo para aprovechar los atractivos naturales de 
los municipios de la jurisdicción 

 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012         

2013 3   3 45 55 100  

2014 4   4 55 25 80  

2015 4   4 60  80  

TOTAL 11   11 53.33 18.33 71.67  

 
Con el fin de vincular a la población en la gestión ambiental, se han articulado 
esfuerzos con los diferentes actores del desarrollo local y regional en busca de 
soluciones a los diferentes conflictos ambientales identificados en el territorio.  
   
En tal sentido, la Corporación ha fomentado el turismo natural con prácticas 
sostenibles tendientes a prevenir el deterioro de los recursos naturales de los 
ecosistemas en los que se desarrollan actividades eco turísticas. 
 
Se suscribieron convenios con la finalidad de proteger los recursos naturales en las 
playas de los cuerpos de agua de la jurisdicción con alta afluencia durante las 
temporadas de vacaciones, promoviendo y desarrollando estrategias de 
concientización a los pobladores y turistas; destacando la importancia de proteger los 
recursos naturales mediante la reducción de residuos y la adopción de una cultura de 
disposición adecuada, además, se adecuaron y rehabilitaron zonas de esparcimiento y 
senderos eco turísticos; con el fin de crear escenarios óptimo para el aprovechamiento 
del turismo natural sin afectaciones al recurso hídrico y respectivas cuencas.  
 
4.1.7 Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 $84.000.000  
 

$84.000.000 

 
2013 $550.200.000  $ 262.350.000 $812.550.000 

Acuerdo 04 del 15/04/2013 adiciona $112'3500000 
Acuerdo 08 del 03/07/2013 adiciona $150'000,000 

2014 $643.800.000  $ 496.200.000 $1.140.000.000 
Acuerdo 04 del 21/03/2014 adiciona $96'200,000 
Acuerdo 17 del 22/12/2014 adiciona $400'000.000" 

2015 $673.200.000  $1.241.800.000 $1.915.000.000 
Acuerdo 17 de 22/12/2014 adiciona $100'000.000 
Acuerdo 05 de 20/04/2015 adiciona $641'800.000 
Acuerdo 13 de 07/09/2015 adiciona $500'000.000 

TOTAL $1.951.200.000  $2.000.350.000 $3.951.550.000 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
4.2 PROYECTO 4.2. CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 

RECURSO SUELO Y FUENTES HÍDRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Promover el uso adecuado y sostenible de los recursos naturales mediante 
acciones de protección, recuperación y restauración de coberturas vegetales y 
promoción e implementación de prácticas integrales de conservación de suelos. 
 
4.2.1 Establecer Sistemas forestales y acciones de restauración en áreas 

degradadas. 
4.2.1.1 Nº de hectáreas con acciones de recuperación, restauración ó rehabilitación 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 70   70 100 
 

100 

2013 240   240 98 2 100 

2014* 65  1091 1156 100  100 

2015** 75  139 214 97  97 

TOTAL 450  1230 1680 99,13 0,50 99,63 

*   Acuerdo  25 Nov 2013 Adición meta convenio Car- Corpoguavio; Acuerdo 11 20sep2013 Modificación 
meta  FCA; Acuerdo 006 del 28/04/2014 se adiciona a la meta 186. 
**   Acuerdo 05 de 2015 pasa a la meta de 75 a 214 por modificación por DNP 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Con la inversión de recursos propios y la gestión de recursos  con otras entidades se 
realizaron acciones en 1964 hectáreas realizando intervención en predios públicos y 
privados a donde se establecen sistemas forestales donde se combinan especies de 
tipo protector y productor de acuerdo a las necesidades de los sitios específicos; 
realizando actividades de reforestación para la restauración con especies nativas, 
reforestación con sistemas protectores-productores, enriquecimientos vegetales y 
áreas aisladas para restauración pasiva así: 
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

HECTAREAS 
INTERVENIDAS 

76,9 235,5 1444 208 1964,4 

 
Se destaca el desarrollo de acciones que conducen a la restauración en:  

¶ Cuencas abastecedoras de acueductos municipales y veredales. 

¶ Áreas de influencia de zonas de importancia ecológica (reservas,). 

¶ Áreas con procesos de degradación 

¶ Rondas hídricas 

¶ Zonas identificadas en las sesiones de los consejos municipales de gestión del 
riesgo de desastres, como escenarios de riesgos por inundaciones, áreas 
afectadas por incendios foréstales y deslizamientos por remoción en masa y 
erosión. 

¶ Áreas de privadas en las que sus propietarios cambian el uso del suelo por de 
ganadería extensiva o cultivos transitorios a áreas de conservación o áreas de 
tipo protector productor 

 
Las metas inicialmente planteadas de 450 hectáreas fue incrementada durante las 
vigencias 2014 y 2015 en 1230 hectáreas en el plan de acción fueron potencializadas 
mediante la inclusión de recursos gestionados ante otras entidades. 
 
Los Proyectos ADMINISTRACION DEL FCA ñRECUPERACION PROTECCION DEL 
RECURSO SUELO Y LAS FUENTES HIDRICAS EN LOS MUNICIPIOD E LA 
JURISDICCIONò Y ñRESTAURACIďN Y PROTECCION DE AREAS DE 
IMPORTANCIA ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECUROS HIDRICOò 
presentados y aprobados por el FCA, plantearon  el desarrollo de actividades de 
Enriquecimiento Vegetal, Reforestación para la Restauración a y restauración pasiva 
fortaleciendo las metas para las vigencias 2013 y 2014. . 
 
El Proyecto ñRESTAURACION Y PROTECCION DE AREAS DE IMPORTANCIA 
ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECURSO SUELO Y LAS FUENTES 
HIDRICASò presentado ante el Departamento Nacional de Planeación aprobado como 
proyecto recurrente (Código BPIN 2013011000164.) ha sido ejecutado en las vigencias 
2014 y 2015 como productos de este proyecto se cuenta con: 1) Establecimiento de 
hectáreas en reforestación para la restauración. 2). hectáreas en enriquecimiento 



 
 
 
 
 
 
 

 

vegetal. 3). hectáreas en restauración pasiva con la construcción de cerca muerta. 4) 
Establecimiento de cerca viva y cerca muerta para aislar los enriquecimientos 
vegetales y reforestación para la restauración 
 
De igual forma la Corporación estableció alianza como la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR que le permiten articular esfuerzos para implementar 
acciones de conservación de suelos en las áreas colindantes entre las jurisdicciones 
donde se presentan conflictos ambientales de origen antrópico originados 
principalmente por la ampliación de la frontera agropecuaria por parte de las 
comunidades rurales, con prácticas que deterioran el equilibrio ambiental 
potencializando en 6 hectáreas la meta de hectáreas e proceso de restauración para el 
año 2014 
 
El REZAGO de meta encontrado para el año 2013 correspondiente al 2% ha sido 
cubierto en la vigencia 2014 al terminar las labores comprometidas y con la ejecución 
de las actividades propias de la vigencia. 
 

 
Imagen 1: Reforestación para la restauración 
municipio de Ubalá 

 
Imagen 2: Establecimiento de especies 
nativas municipio de Gacheta Vereda 
Bombita. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Imagen 3  Implementación revegetalización de ronda vereda la Concepción Municipio de 

Guasca 

 
4.2.1.2 Metros lineales de aislamiento en áreas con acciones de recuperación, 

restauración ó rehabilitación. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 15000   15000 100  100 

2013 30000   30000 100  100 

2014* 10000  32700 42700 100  100 

2015** 12000  9000 21000 100  100 

TOTAL 67000  41700 108700 100  100 

*Acuerdo 14 del 01/10/2013 se adiciona 15700, Acuerdo 006 del 28/04/2014 se adiciona 17000 
** Acuerdo 05 de 2015 pasa la meta de 12000 a 21000 

 
Con el fin de garantizar la estabilidad de las acciones implementadas se realizan 
actividades de aislamiento en cerca muerta con cerca de alambre de púas y cerca viva, 
para la protección de los sistemas de enriquecimiento vegetal, reforestación para la 
restauración y restauración pasiva implementados, impidiendo la afectación 
principalmente de los semovientes los cuales son la mayor amenaza detectada en la 
zona para el desarrollo idóneo de los sistemas. 
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

METROS 
LINEALES 

17.052 41.435 47.109 21.600 127.195 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
La construcción de  más de 127 kilómetros de aislamiento en áreas de reserva, predios 
públicos y privados, lo cual se hizo posible mediante la materialización de contratos y 
convenios con organizaciones privadas e entidades públicas, la meta inicialmente 
planteada de 67 kilómetros en el plan de acción fueron potencializadas mediante la 
inclusión de recursos gestionados entre los que se destacan   
 
Los Proyectos ADMINISTRACION DEL FCA ñRECUPERACION PROTECCION DEL 
RECURSO SUELO Y LAS FUENTES HIDRICAS EN LOS MUNICIPIOD E LA 
JURISDICCIONò Y ñRESTAURACIďN Y PROTECCION DE AREAS DE 
IMPORTANCIA ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECUROS HIDRICOò 
presentados y aprobados por el FCA, plantearon  el desarrollo de actividades de 
Enriquecimiento Vegetal, Reforestación para la Restauración a y restauración pasiva 
fortaleciendo las metas para las vigencias 2013 y 2014. . 
 
El Proyecto ñRESTAURACION Y PROTECCION DE AREAS DE IMPORTANCIA 
ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECURSO SUELO Y LAS FUENTES 
HIDRICASò presentado ante el Departamento Nacional de Planeaci·n aprobado como 
proyecto recurrente (Código BPIN 2013011000164.) ha sido ejecutado en las vigencias 
2014 y 2015 potencializando la menta mediante la construcción y establecimiento de 
cerca viva y cerca muerta para aislar los enriquecimientos vegetales y reforestación 
para la restauración 
 

 
Imagen 4: Aislamiento sistema restauración 
pasiva Municipio  de Medina Conv 347/2013 

 
Imagen 5: Aislamiento de ronda. Municipio 
Guasca Vereda la concepción 

 
4.2.2 Sistemas forestales, con acciones de mantenimiento y seguimiento. 
 
4.2.2.1 Número de hectáreas en proceso de recuperación, restauración y rehabilitación 

con acciones de mantenimiento /año 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 100   100 100  100 

2013 100   100 100  100 

2014* 70  300 370 100  100 

2015** 70  400 470 100  100 

TOTAL 340  700 1040 100  100 

* Modificación meta Acuerdo 11  FCA 20-09-2013 adición 300 has 
**  Modificación meta Acuerdo 08  FCA  05-08-2014 adición 400 has 
 
Corpoguavio asegurara la sostenibilidad  de estos sistemas implementados, con la 
subsistencia de estos se garantizara un aumento de la cobertura boscosa, 
conservación de la biodiversidad, mejora en las condiciones del suelo y del paisaje 
contribuirá a la  producción de madera para uso doméstico reduciendo la tala de 
bosque. 
 
Mediante la materialización de los convenios firmados con organizaciones se  invierte 
en la sostenibilidad de las acciones mediante el seguimiento y mantenimiento de los 
sistemas forestales, ya que existen factores externos tales como el clima, la vegetación 
circundante, los semovientes y la población humana que pueden intervenir de manera 
negativa en estos, estas afectaciones se disminuyen por medio de la realización de las 
mismas 
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

HECTAREAS CON 
ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO 

250,5 152,6 370 470 1243,1 

 
En el desarrollo de la actividad de mantenimiento a las plantaciones se garantiza el 
replante de hasta un 10% del material vegetal que ha sido afectado, se realizan labores 
de limpieza de plato, fertilización y control de insectos defoliadores en caso de ser 
requerido. 
 
Par los años  2013 y 2014 se potencializo la meta gracias a los recursos provenientes 
del Fondo de Compensaci·n Ambiental  proyectos  ñADMINISTRACIčN DEL FCA: 
CONSERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS FORESTALES  
ESTABLECIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN DE CORPOGUAVIOò 
por 300 has ñSOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS FORESTALES  ESTABLECIDOS 
EN LOS MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIčN DE CORPOGUAVIOò por 400 has, 
incorporados al proyecto  y ejecutados mediante la suscripción de convenios. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Imagen 6: Labores de mantenimiento y 
replante Municipio de Medina vereda 
Arenales. 

 
Imagen 7: Labores de limpieza y 
fertilización  Municipio de Ubalá. 

 
Imagen 8: Forestal nativo con limpieza y 
fertilización 

 
Imagen 9: Forestal nativo con limpieza y 
fertilización 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
4.2.3 Implementación de prácticas culturales para el manejo y conservación de 

suelos. 
4.2.3.1 Número de Hectáreas con acciones de implementación de sistemas 

agroforestales y/o silvopastoriles 
 

VIGENCI
A 

META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 154 
  

154 100 
 

100 

2013* 30 
 

70 100 100 
 

100 

2014** 50 
 

54 104 77,5 18.24 95.74 

2015*** 50 
 

200 250 40,9 
 

40,9 

TOTAL 284 
 

324 608 79.60 4.56 84.16 

*Acuerdo 06 del 28/04/2014 se adiciona 70 has 
**Adición meta convenio Car- Corpoguavio  34 has Acuerdo  25 Nov 2013, Adición meta 
convenio Corpoguavio- secretaria de agricultura  20 has  Acuerdo 16 21oct2013" 
***Adición Meta convenio Incoder-Corpoguavio 200 has Acuerdoé.. 
 

Se desarrollaron  alianzas para el establecimiento de los arreglos agroforestales y/o 
silvopastoriles por medio de Convenios con diferentes actores de la región entre los 
cuales se encuentran el Comité departamental de cafeteros de Cundinamarca, La 
gobernación de Cundinamarca- secretaria de agricultura, Emgesa, la fundación 

 
Imagen 10: Seguimiento a las actividades de mantenimiento Municipio de Ubalá. 



 
 
 
 
 
 
 

 

ENDESA Colombia, Fundación grupo de energía de Bogotá, el CIPAV, Los Municipios 
y Organizaciones de tipo asociativo constituidas en la región, las cuales se 
materializaron mediante el establecimiento de sistemas silvopastoriles en bancos 
mixtos de forrajes, cercas vivas, mejoramiento de praderas, se establecieron sistemas 
agroforestales con café y cacao. 
 
Se establecieron nuevas áreas en sistemas agroforestales y silvopastoriles , como 
alternativa de producción sostenible que permiten la conservación de los recursos 
naturales, se incorporaron a los sistemas de producción agrícola modelos alternativos y 
sostenibles social, económica y ambientalmente como estrategia de generación de 
empleo y mitigación de la pobreza y los efectos negativos sobre el ambiente, además 
se capacito y fortaleció a los agricultores en la implementación de alternativas 
productivas sostenibles, manejo de residuos peligrosos y seguro de productos 
agroquímicos.  
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS 
AGROFORESTALES Y 
SILVOPASTORILES 

169,7 102 97 45 413,7 

 
Para el año 2014 la ejecución del convenio con el municipio de gama para la 
implementación de sistemas silvopastoriles con tuvo que ser pospuesta para el primer 
semestre del año 2015 debido a las condiciones climáticas adversas que no 
permitieron la mecanización del terreno por este motivo se evidencia la ejecución solo 
hasta el 2015 como REZAGO de meta 2014 
 
Durante el último semestre del año 2015 con la suscripción de un convenio con el 
INCODER (No. 850 de 2015) la Corporación invitó a todas las organizaciones 
agropecuarias constituidas en la Región del Guavio a participar en la convocatoria que 
tuvo como fin apoyar el sector con acciones enfocadas a la recuperación de suelos, 
adaptación al cambio climático y uso sostenible de los recursos naturales por medio de 
la implementación de sistemas silvopastoriles. Siguiendo los lineamientos del 
INCODER se realizó un proceso de selección donde 10 organizaciones cumplieron con 
la documentación requerida, con los proyectos formulados se beneficiaran 154 familias 
y se establecerán 200 hectáreas en sistemas silvopastoriles con mejoramiento de 
praderas, cerca viva y bancos mixtos de forrajes  



 
 
 
 
 
 
 

 

"    

  
Imagen 11: Banco Mixto de Forraje 

 

 
Imagen 12: Cerca viva en ñBot·n de Oroò. 

 
 
 
 
 
 

     



 
 
 
 
 
 
 

 

4.2.3.2 Metros lineales de aislamiento en sistemas agroforestales y/o silvopastoriles 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 14.000 

  

14.000 100  100 

2013 1.500   1.500 100  100 

2014* 3.000 

 
4.871 7.871 85.1 14.9 100 

2015 3.000 

  

3.000 100  100 

TOTAL 21.500 

 
4.871 26.371 96.28 3.73 100 

*Acuerdo  25 Nov 2013 adición a la meta 4871 m 
 
Como actividad  complementaria a el establecimiento de sistemas silvopastoriles y con 
el ánimo de proteger las especies forestales establecidas, regular la actividad de 
pastoreo, setos forrajeros (para división de potreros)  y los bancos mixtos de forraje  se 
han construido aislamientos en cerca eléctrica que facilitan el manejo de los animales  
y aislamientos en cerca con alambre de púa para aislar el componente forestal de los 
sistemas silvopastoriles y los sistemas agroforestales con café  establecidos en 
distintos convenios. 
 
Para materializar estas actividades se suscribieron convenios con la  Fundación para el 
Desarrollo Sostenible y la Participación Ciudadana FUNDESPAC ( en el marco del 
convenio CAR-CORPOGUAVIO), Centro Para La Investigación en Sistemas 
Sostenibles de Producción Agropecuaria CIPAV, La Asociación de Productores en 
Fincas Integrales y Cafeteras del Guavio ASOFINCAS, Asociación de cafeteros de 
Fómeque ASOCAFOM,  Asociación de usuarios del rio Humea ASOMUMEA, 
Fundación ESPELETIA, EMGESA y el municipio de Gama. 
 

 
Para la vigencia 2014 se comprometió la construcción de 3000 metros lineales de 
aislamiento en sistemas silvopastoriles en convenio con el municipio de Gama y 
Emgesa los cuales fueron ejecutados en el 2015. 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

AISLAMIENTO EN 
SISTEMAS 
AGROFORESTALES Y 
SILVOPASTORILES 

16.857  6.522  8.918  4.000  36.297  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Imagen 13: Aislamiento cerca eléctrica 
para cerca viva establecida vereda 
Concepción municipio de Guasca 

 
Imagen 14: Cerca eléctrica aislamiento 
Municipio de Gama. 



 

 

 

 
Imagen 15: Cerca eléctrica de protección al establecimiento de franja forestal para la 

división de potreros 

 
4.2.3.3 Número. de predios con acciones de prácticas culturales implementadas 
 

VIGENCIA 
META AVANCE 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 0   0    

2013 3   3 100  100 

2014 5   5 100  100 

2015 5   5 100  100 

TOTAL 13   13 100  100 

 
Como practica cultural de manejo se ha implementado el mejoramiento de praderas 
bajo el sistema de labranza mínima; consistió en la identificación de predios con 
praderas sin ningún tipo de manejo, se realizó un primer pase el implemento renovador 
de pradera con el fin de descompactar el suelo sin voltearlo, a su vez airearlo, y aplicar 
enmiendas; varios días después se esparce  de forma uniforme semillas que se 
incorporan mediante un pase con rotovo de cuchilla plana.  La actividad de renovación 
de pradera es completada con el establecimiento de cercas vivas y/o árboles en 
callejones. 
 



 

 

Para materializar estas actividades se suscribieron convenios con la  Fundación para el 
Desarrollo Sostenible y la Participación Ciudadana FUNDESPAC (en el marco del 
convenio CAR-CORPOGUAVIO), La fundación Espeletia, Emgesa,  el Centro Para La 
Investigación en Sistemas Sostenibles de Producción Agropecuaria CIPAVCIPAV  y el 
municipio de Ubalá 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 16: Uso de implementos de labranza       Imagen 17: Área de terreno con un pase  
mínima para el mejoramiento de praderas             de renovador de pradera 

 

 
Imagen 18: Resultado pradera mejorada bajo labranza mínima 

 
 
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

PREDIOS CON 
PRACTICAS 
CULTURALES 
IMPLEMENTADAS 

0 23  12  26  61  



 

 

4.2.4 Implementación de prácticas mecánicas para el manejo y conservación de 
suelos. 

4.2.4.1 Nº de predios con acciones de prácticas mecánicas implementadas 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 0   0    

2013 3   3 100 
 

100 

2014 4   4 40 60 100 

2015 4   4 30 
 

30 

TOTAL 11   11 56,67 20,00 76,67 

 
La implementación de prácticas mecánicas de conservación de suelos inicia con la 
identificación y priorización de zonas de riesgos asociadas a erosión y deslizamientos 
así como las áreas correspondientes a pasivos ambientales que por su degradación 
requieren intervención, se realizaron las visitas técnicas junto con el grupo técnico de 
gestión del riesgo para identificar la problemática existente y la necesidad de realizar 
intervenciones de tipo mecánico. 
 
Para el año 2013 se realizó intervención en las veredas resguardo segundo y Bombita 
del municipio de Gachetá en la ronda de la quebrada Grande realizando aislamiento y 
revegetalización en seis (6) predios continuos a lado y lado de la quebrada con 
aislamiento con alambre de púa, Instalación manto sintético en con el fin de realizar un 
control sobre la erosión superficial de uno de los predios lo cual permitirá el anclaje de 
especies protectoras y el pasto vetiver. 
 
En el año 2014 para la implementación de las prácticas mecánicas se suscribió un 
contrato de obra pública. En el marco de este contrato se realizaron las actividades de 
divulgación y socialización con la comunidad, determinación de áreas a intervenir y 
suministro de insumos y desarrollo de  las implementaciones. Los predios cuatro (4) 
donde se adelantaron las acciones están ubicados en la ronda de la Quebrada la 
Horqueta, vereda Mundo Nuevo, Inspección La Playa, del municipio de Ubalá.  
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

PREDIOS CON 
PRACTICAS 
MECANICAS 
IMPLEMENTADAS 

0 6  4  0 10  

 
Durante el tercer trimestre del año 2015 se adjudicó el contrato de obra el cual tiene 
por objeto desarrollar actividades encaminadas a la Restauración y Recuperación 
Morfológica Ambienta -RRMA-, de cuatro predios con pasivos ambientales, para la 



 

 

conservación del recurso suelo y las fuentes hídricas en el municipio de Guasca 
Jurisdicción de Corpoguavio, dadas las condiciones de los predios y acatando las 
alertas del IDEAM en cuanto a las fuerte temporada seca de hace necesaria la 
suspensión de la ejecución de las actividades del convenio para no poner en riesgo el 
material vegetal y las semillas a establecer 
 
 

 
Imagen 19: Reforestación margen quebrada 
la Horqueta municipio de Ubalá. 

 

 
Imagen 20: Instalación de Manto 
permanente y establecimiento de pasto 
vetiver para estabilización de taludes 
Vereda Bombita municipio de Gacheta 

 
Imagen 21: Reforestación margen quebrada 
la Horqueta municipio de Ubalá. 

 
Imagen 22: Área a intervenir pasivos 
ambientales  municipio de Guasca. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
4.2.5 Sistemas agroforestales y/o silvopastoriles con acciones de mantenimiento y 

seguimiento. 
4.2.5.1 Número. de hectáreas de sistemas agroforestales y /o silvopastoriles con 

acciones de mantenimiento/año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 69  
 

69 94,2 5,8 100 

2013* 50  19 69 100  100 

2014 50   50 100  100 

2015 50   50 100  100 

TOTAL 219  19 238 98,55 1,45 100,00 

*Acuerdo 06 del 25/04/2014 se adiciona 19has 
 

En el  desarrollo y sostenibilidad  de los modelos de producción sostenible 
agroforestales asociados al cultivo de cacao  y de café, los sistemas silvopastoriles con 
setos forrajeros (para división de potreros)  y los bancos mixtos de forraje  establecidos 
en los municipios de la jurisdicción se suscribieron el convenios  para realizar 
mantenimiento al componente forestal establecido en cada uno de los esquemas 
buscando optimizar la productividad del sistema contribuyendo a la conservación de la 
biodiversidad y genera alternativas de producción amigables con el medio ambiente.,  
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

HECTÁREAS DE 
SISTEMAS 

AGROFORESTALES Y /O 
SILVOPASTORILES CON 

ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO 

65 106,5 67,5 56,4 295.4 

 

Dentro de la ejecución del plan de acción  se desarrollaron actividades de 
mantenimiento a 295.4 hectáreas de sistemas agroforestales o silvopastoriles   el 
desarrollo de estas actividades se dio con el apoyo de organizaciones de productores  
que hacen presencia en la jurisdicción  asociaciones de cacaoteros ASOAGROMA y 
FUTURO VERDE, asociaciones de cafeteros  ASOFINCAS y ASOCAFOM. Para el año 
2012 se presentó un REZAGO de meta del 5.8% el cual fue cubierto en la vigencia 
2013 con la ejecución de hectáreas adicionales de mantenimiento. 



 

 

 

 
  

 
Imagen 25: Mantenimiento sistema 
agroforestal con Café municipio  Junín. 

 
Imagen 26: Mantenimiento sistema 
agroforestal con Café municipio Junín. 

 

 
Imagen 23: Mantenimiento sistema 
agroforestal con Cacao municipio de 
Ubalá. 

 
Imagen 24: Mantenimiento sistema 
agroforestal con Cacao municipio de 
Medina. 



 

 

4.2.6 Capacitación y sensibilización en la implementación de acciones de 
recuperación, restauración y conservación de coberturas vegetales y manejo de 
suelos. 

4.2.6.1 Número de organizaciones fortalecidas /año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 3 
  

3 100 
 

100 

2013 5 
  

5 100 
 

100 

2014 5 
  

5 100 
 

100 

2015 4 
  

4 100 
 

100 

TOTAL 17 
  

17 100 
 

100 

 
El proyecto busca encaminar los esfuerzos hacia  la recuperación de la entidad del 
sector rural, involucrando  a las asociaciones de los diferentes sectores, en el rol de la 
responsabilidad social y ambiental, mediante la ejecución de convenios de 
establecimientos de sistemas forestales y agroforestales  y mantenimientos de los 
mismos como alternativas de producción sostenible, las cuales a su vez  generan  
desarrollo económico y hacen la zona rural más atractiva para que la gente viva y 
trabaje en ella. 
 
A través de la ejecución de convenios dentro de la vigencia del Plan de Acción se logró 
el fortalecimiento de Asociaciones de productores, Juntas de acción comunal, 
Cooperativas y fundaciones con sede en los municipios de la jurisdicción.  
 

ASOAGROMA-Asociación Agropecuaria Campesina No Nacional Mambita del Municipio 
de Ubalá  

ASGAJUNIN - Asociación de Ganaderos y Afines de Junín 

ASOCAFOM - Asociación Agropecuaria de Cafeteros de Fómeque 

ASOCAQUINAL - Asociación de Segundo Grado de Usuarios de la Cuenca Caquinal 
Fómeque 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA Y CAMPESINA FUTURO VERDE DE LA 
INSPECCIÓN DEPARTAMENTAL SAN PEDRO DE JAGUA  

ASOCIACIčN CORPORACIčN AMBIENTAL  ñCORPOAMBIENTEò 

ASOGANYO_ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE LA VEREDA DE ZAQUE SECTOR 
YONAMA MUNICIPIO DE GACHETÁ -  

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES EN FINCAS INTEGRALES Y CAFETERAS DEL 
GUAVIO - ASOFINCAS  

ASOHUMEA-ASOCIACION DE USUARIOS DEL RIO HUMEA 

ASOJUNTAS MUNICIPIO DE JUNIN 



 

 

ASSOAR-Asociación Ambientalista Renovar 

COOAGROGUAVIO Cooperativa Agropecuaria Del Guavio  

FUNDAPRO - Fundación Lideres para el Progreso  

GANAGA-GANADEROS ASOCIADOS DE GACHALÁ 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUANITO DE GUACAVIA MUNICIPIO 
DE MEDINA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTUARIO MUNICIPIO DE GAMA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTYA HELENA MUNICIPIO DE 
GACHALA 

QUEBRADA LOS ARBOLES - Asociación de Usuarios Quebrada Los Árboles 

SERVIGUAVIO - Administración Pública Cooperativa de Servicios Públicos Integrales 
del Guavio 

 
Por medio del Convenio Interadministrativo de Asociación No. 850 del  23 de junio de 
2015 suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio ï CORPOGUAVIO y 
el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural ï INCODER, se extendió una convocatoria 
a todas las organizaciones agropecuarias constituidas en la Región del Guavio para 
participar en la implementación de sistemas silvopastoriles con el propósito de apoyar 
el sector con acciones enfocadas a la recuperación de suelos, adaptación al cambio 
climático y uso sostenible de los recursos naturales. En la convocatoria se presentaron 
18 organizaciones y una vez revisada la documentación inicial requerida para su 
participación, se adelantaron acercamientos con las  9 organizaciones que cumplieron 
con dichos los requisitos y se construyó con la participación de algunos de los socios 
una caracterización de la Asociación, con el objetivo de identificar las actividades 
agropecuarias desarrolladas por los socios y la organización 

 
Imagen 27: Gira educativa COOAGROGUAVIO al municipio de Suesca convenio CAR - 

CORPOGUAVIO 



 

 

 
Imagen 28: Reunión de pagos por las labores de mantenimiento en el municipio de 

Fómeque, convenio ASOCAFOM 

 

4.2.6.2 Número de familias beneficiadas/año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 50 
  

50 100 
 

100 

2013* 50 
 

20 70 100 
 

100 

2014 50 
  

50 100 
 

100 

2015 70 
  

70 100 
 

100 

TOTAL 220 
 

20 240 100 
 

100 

*Acuerdo 05 del 15/04/2014 se adiciona 20 familias 
 
 

VIGENCIA 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

FAMILIAS 
BENEFICIADAS 

66 304 190 203 763 

 
Mediante las socializaciones y actividades propias de los convenios y contratos 
ejecutados en la vigencia del plan de acción se logró beneficiar a 763 familias de los 
municipios de la jurisdicción sensibilizando y capacitando con temáticas encaminadas 
a:  

¶ El desarrollo de actividades de restauración, recuperación, protección y 
mantenimiento de áreas de importancia ecológica, 



 

 

¶ Implementar y mantener  sistemas agroforestales con café, cacao y 
silvopastoriles  mediante la utilización de prácticas de producción sostenible. 

¶ Desarrollar actividades encaminadas a la restauración y recuperación 
morfológica ambiental (RRMA) de áreas con pasivos ambientales para la 
conservación del recurso suelo y las fuentes hídricas. 

¶ Fortalecimiento comunitario. 

¶ Manejo seguro de plaguicidas y residuos sólidos ordinarios y peligrosos. 

¶ Sensibilización mediante giras pedagógicas  

 
Imagen 29 Socialización convenio inspección la Esmeralda Municipio Medina 

 
Imagen 30: Gira usuarios vivero Bambusa. (Pacho Cund) 

 



 

 

4.2.7 Informe Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 325.000.000  
 

900.505.333  1.225.505.333  
Recursos FCA 2012 
resolución 0837 del 14 de jun 
de 2012,  

2013 628.800.000    1.395.609.810  2.024.409.810  

Acuerdo 04 del 15/04/2013 
adiciona $128'400,000 
Acuerdo 11 del 20/09/2013 
adiciona $851'038,716 
Acuerdo 16 del 21/10/2013 
adiciona $50'000,000 
Acuerdo 24 del 08/11/2013 se 
adiciona $366'171094 

2014 800.400.000    1.167.600.107  1.968.000.107  

Acuerdo 002 del 27/01/2014 
adiciona $345'000,000 
Acuerdo 04 del 21/03/2014 
adiciona $136'400.000  
Acuerdo 08 del 05/08/2014 
adiciona $686'200.107 

2015 898.480.000  30.500.000  2.442.020.000  3.310.000.000  

Acuerdo 05 de 20/04/2015 
adiciona $131'520.000 
Acuerdo 09 de 13/07/2015 
adiciona $2.000'000.000 

TOTAL 2.652.680.000  30.500.000  5.905.735.250  8.527.915.250  

  
 

4.3 PROYECTO 4.3 Asistencia y Acompañamiento para el Manejo de 
Residuos Sólidos  

 
 
 
 

 
 
 



 

 

Objetivo: Contribuir al manejo integral de los residuos sólidos a través del apoyo en la 
implementación de los PGIRS, la creación de estrategias de educación ambiental y el 
desarrollo de proyectos que involucren alternativas de manejo integral de los residuos. 
 
4.3.1 Realizar el seguimiento y control a la implementación de los PGIRS de los 

municipios de la jurisdicción. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN 

TOTA
L 

VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 8   8 100 
 

100 

 2013 8   8 100 
 

100   

2014 8   8 100 
 

100   

2015 8   8 40 
 

40   

TOTAL 8   8 85 
 

85 
  

En cumplimiento a la normatividad ambiental la Corporación desde el proyecto 4.3 
realiza el seguimiento a la implementación de los PGIRS de los ocho municipios de su 
jurisdicción. Para las vigencia 2012 y 2013, dichos seguimientos obedecían a lo 
dispuesto en las Leyes 99 de 1993, 142 de 1994, 632 de 2000 y 689 de 2001, en 
relación con la prestación del servicio público de aseo, el Decreto Ley 2811 de 1974 y 
el  Decreto 1713 de 2002 ñpor el cual se reglamenta en relación con la Gestión Integral 
de Residuos S·lidosò;  
 
Avance acumulado desde 2006 (fecha de adopción de los PGIRS actuales) hasta 
2013: 
 

MUNICIPIO 
FECHA DE APDOPCION DEL PGIRS % AVANCE DE 

CUMPLIMIENTO A 
2013 DD/MM/AA 

GACHALA Resolución N° 2006-2006-001 del 20 de Junio del 2006 53,18 

GAMA Decreto Nº 1053-034 de Septiembre de 2013 47,5 

UBALA Decreto N° 050 del 10 de Junio del 2006 49,16 

GACHETA Resolución N° 052 del 20 de Junio del 2006 60,6 

GUASCA Decreto N° 022 del 20 de Junio del 2006 73,54 

JUNIN Decreto N° 0285 del 14 de Junio del 2006 50,62 

MEDINA Resolución N° 1055 del 24 de Noviembre de 2006 60,31 



 

 

MUNICIPIO 
FECHA DE APDOPCION DEL PGIRS % AVANCE DE 

CUMPLIMIENTO A 
2013 DD/MM/AA 

FOMEQUE Resolución N° 014 del 24 de Septiembre del  2005 48,91 

TOTAL 55,48 

 
A partir del año 2014, con la promulgación del Decreto 2981 del 20 de diciembre de 
2013 y de la Resolución 0754 de 2014, CORPOGUAVIO continúa dichos seguimientos 
teniendo presente el periodo de transición otorgado a los municipios para la 
actualización de los PGIRS, documentos que no deberán solamente incluir las 
diferentes acciones tendientes a la recolección, transporte, aprovechamiento y 
disposición final adecuada sino que deben desarrollar propuestas orientadas a 
apalancar el aprovechamiento de los residuos sólidos con alto potencial de 
recuperación y valorización. 
 
A continuación se describe el resultado de la última evaluación llevada a cabo sobre 
los Planes de acuerdo a lo anterior, teniendo como base los criterios formulados en la 
nueva normatividad y la información suministrada por las oficinas o empresas de 
servicios públicos de cada municipio durante la vigencia 2014 teniendo en cuenta que 
el avance de la vigencia 2015 se reportara en el mes de diciembre:  
 

MUNICIPIO 
FECHA DE APDOPCION DEL PGIRS % AVANCE DE 

CUMPLIMIENTO A 
2014 DD/MM/AA 

GACHALA Resolución N°10102013-002 de 2013. 27.7 

GAMA Decreto Nº 1053-034 de Septiembre de 2013 46.1 

UBALA Decreto N° 017 de 2013 NR 

GACHETA Resolución N° 052 del 20 de Junio del 2006  NR 

GUASCA Decreto N° 022 del 20 de Junio del 2006 51 

JUNIN Decreto N° 0285 del 14 de Junio del 2006 25 

MEDINA Resolución 350 de 2014 NR 

FOMEQUE Acuerdo No. 04 de Agosto de 2014  13 

 
Si bien es cierto con la actividad del seguimiento se identificó el avance de cada 
municipio respecto a sus metas anuales en temas de aprovechamiento de los residuos 
sólidos, es necesario aclarar que las vigencias 2014 y 2015 podría considerarse como 
años cero en el entendido que corresponden al periodo de transición dicha 



 

 

implementación Decreto 2981 de 2013 otorga para los municipios un periodo de 
transición de 18 meses, los cuales finalizan en Diciembre de 2015. 
 
4.3.2 Realizar asistencia técnica para el ajuste de los PGIRS municipales 
 

VIGENCI
A 

META AVANCE 
OBSERVACIÒ

N INICIA
L 

REDUCCIÓ
N 

ADICIÒ
N 

TOTA
L 

VIGENCI
A 

REZAG
O 

TOTA
L 

2012 0       
 

2013 8   8 100 0 100 
 

2014 0        

2015 0        

TOTAL 8   8 100  100 
 

 
Con esta actividad CORPOGUAVIO inicialmente buscó cumplir las responsabilidades 
asignadas en la normatividad vigente en materia de gestión integral de residuos sólidos 
de manera especial las indicadas en el Decreto 1713 de 2002 el cual las 
administraciones municipales al iniciar el periodo administrativo deben ajustar su 
PGIRS conforme a su plan de desarrollo municipal para lo cual en el año 2013 se 
requirieron a los municipios para que realizaran el ajuste. 
 
De otra parte mediante la expedición del Decreto 2981 de 2013 y Resolución 
reglamentaria 0754 de 2014 en referencia al apoyo a los municipios desde el Grupo 
Coordinador para la actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS. Pese a que la presente actividad no contaba con Meta en la mayoría 
de las vigencias del Plan de Acción,  la Corporación con el fin de realizar una mayor 
gestión y apoyo a los municipios de la jurisdicción ha apoyado a través de asistencia 
técnica en el ajuste de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS, a 
los entes territoriales de la jurisdicción así: 
  
ü Se apoyaron a los municipios de Medina, Gama, Gachetá y Guasca con la 

entrega del documento borrador del proyecto de decreto para la conformación 
de los comités coordinador y técnico u operativo para el ajuste y actualización 
del PGIRS conforme lo requiere el decreto 1713 de 2002. 
 

ü Asistencia a los comités coordinadores, se asistió a los comités de los 
municipios de Medina, Guasca y Gama con el fin  de iniciar el ajuste de lo 
PGIRS y revisar los avances presentados por los diferentes comités técnicos. 
 

ü Suministro información: durante esta actividad se suministró información como 
el informe final del diagnóstico institucional y proyecciones de generación de 
residuos generado como producto del contrato de consultoría Nº 200-12-5-181 
de 2008, lineamientos regionales generados en la Mesa Departamental del 
Reciclaje ï Regional del año 201, normatividad vigente para el ajuste y 



 

 

actualización y documento de los aspectos mínimos que deberá contener el 
PGIRS. 
 

ü Se apoyó al municipio de Medina con la asignación de un profesional para la 
elaboración y ajuste de los diagnósticos (General, socio económico, 
institucional, técnico-operativo y de planeación y ambiental), así mismo, se 
ajustaron la proyecciones y la matriz BRECHA. 

 
En este sentido, CORPOGUAVIO durante la vigencia 2013, a través del proyecto 4.3, 
apoyó a cada uno de los ocho municipios de su jurisdicción en la actualización de los 
Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, reiterando la necesidad 
inmediata de la actualización de dichos documentos. A continuación se describen las 
actividades adelantadas con este propósito: 
 
ü Comunicaciones a los ocho municipios de la jurisdicción, indicando las 

obligaciones enmarcadas en el Decreto 1713 y la necesidad de consolidar la 
actualización del PGIRS 

 
ü Visitas técnicas permanentes de apoyo a la actualización de los PGIRS: 

 
Con el propósito de apoyar a los municipios en la culminación de la versión N°2 de sus 
PGIRS se llevaron a cabo visitas técnicas donde se orientó a cada uno de los 
funcionarios encargados por parte de la alcaldía municipal (Jefes de oficinas de 
servicios públicos) sobre los aspectos de vital importancia a tener en cuenta a la hora 
de actualizar el PGIRS. Las visitas técnicas que tienen como soporte acta de reunión 
se llevaron a cabo de la siguiente manera: 
 
ü Formulación de sugerencias y recomendaciones a la actualización de PGIRS: 

 
En respuesta al requerimiento realizado por la Corporación durante el primer semestre 
del año y a los compromisos realizados durante las diferentes visitas de apoyo,  a partir 
del segundo semestre  de 2013, el proyecto 4.3 recibe  los PGIRS  versión 2013 de 
seis de los ocho municipios, generándose una evaluación de cada uno de los 
documentos con base en la metodología propuesta por el MADS (Resolución 1045 de 
2003) y los lineamientos Corporativos, proyectándose como resultado final un 
comunicado dando a conocer el resultado de la evaluación técnica y las 
recomendaciones y sugerencias de ajuste. El estado de la revisión de los documentos 
PGIRS es el siguiente: 
 

MUNICIPIO ESTADO DE REVISIÓN 

Gachetá Revisado con envío de correcciones, mediante Oficio 
Nº1811 de Agosto de 2013. 

Gama Revisado con envío de observaciones al municipio, 
mediante Oficio Nº 1467 de Julio de 2013. 

Guasca Revisado con envío de correcciones, mediante Oficio 



 

 

MUNICIPIO ESTADO DE REVISIÓN 

Nº 1822 de Agosto de 2013. 

Ubalá Revisado con envío de correcciones, mediante Oficio 
Nº 2005 de Septiembre de 2013. 

Gachalá Revisado con envío de correcciones, mediante Oficio 
Nº 4796 de Diciembre de 2013.  

Junín Se llevó a cabo visita técnica, con el propósito de 
brindar asesoría técnica  y realizar recomendaciones 
para consolidación de la versión N°2 del PGIRS, con 
establecimiento de propósitos y fechas de entrega 
final. 

Medina Revisado con formulación de observaciones a través 
de Oficio Nº130 de 16 de enero de 2014. 

Fómeque Se llevó a cabo  visita técnica de apoyo a la 
formulación del documento PGIRS versión 2013, 
generando compromisos para su consolidación y 
entrega para revisión por parte de la Corporación. 

 
En los periodos 2014 y 2015 la Corporación continuó brindando apoyo a los municipios 
en la actualización de los documentos siguiendo los lineamientos de la Resolución 
0754 de 2014, según los llamados de los municipios como responsables del proceso, 
para que la Corporación hiciera parte de los Grupos Coordinadores según lo enuncia la 
referida norma.  
 
4.3.3 Contribuir con la gestión compartida para el cumplimiento de los 

compromisos de buenas prácticas de manejo de residuos sólidos 
establecidos en los PGIRS. 

 

VIGENCI
A 

META AVANCE  
OBSERVACIÒ

N INICIA
L 

REDUCCIÓ
N 

ADICIÒ
N 

TOTA
L 

VIGENCI
A 

REZAG
O 

TOTA
L 

2012 
2     2 

2  2 

 2013 3     3 3  3   

2014 3     3 3  3   

2015 2     2 2  2   

TOTAL 10     10 10  10 

  
Con el fin de contribuir a la implementación de buenas prácticas para el manejo integral 
de los residuos sólidos, la corporación apoyo a los municipios de Guasca, Fómeque, 
Gachalá, Gama  y Gachetá para el ajuste de los proyectos priorizados en los primeros 
meses del año en los Comités Interinstitucionales de Educación Ambiental -CIDEA, los 
cuales tienen como finalidad  la implementación de estrategias establecidas en los 



 

 

PGIRS, con el fin de contribuir al desarrollo de campañas locales que involucran 
acciones de educación ambiental, buenas prácticas de manejo de residuos sólidos 
tales como: clasificación en la fuente y alternativas para la transformación o 
almacenamiento de la fracción aprovechable de los residuos ordinarios, acompañado 
de un fortalecimiento institucional de los recuperadores, lo que genera un impacto 
social positivo al crear espacios de reflexión de los comportamientos particulares y 
colectivos en torno a las buenas prácticas de manejo de residuos. 
 

ü Gacheta Teniendo en cuenta lo anterior la corporación firmo convenio 
interadministrativo Nº 200-12-8-282 de 2012 con  SERVIGUAVIO ACP, con el objeto de 
Aunar esfuerzos técnicos, financieros y administrativos para celebrar un convenio de 
cooperación especial con La Administración Pública Cooperativa de Servicios Públicos 
Integrales del Guavio ïSERVIGUAVIO- para la ejecuci·n del proyecto, ñSelecci·n, 
recolección, transformación y aprovechamiento de la fracción útil de los residuos 
orgánicos e inorgánico en el centro urbano del municipio de Gachetá, Cundinamarca. 
  

ü 2 Acciones de apoyo al municipio de Gachalá, a través de convenio interadministrativo 
Nº 200-12-8-459 de 2012 con el fin de ñAunar esfuerzos t®cnicos, financieros y 
administrativos para celebrar un convenio interadministrativo con el municipio de 
Gachalá, para la implementación de alternativas para el manejo de los residuos 
s·lidos.ò Y Convenio 200-12-07-195 de 01 de 2015 para el apoyo a la  "Implementación 
de acciones para el aprovechamiento de residuos orgánicos en el municipio de 
Gachalá". Con los proyectos se logró fortalecer institucionalmente al municipio para la 
futura (implementación a partir de 2016) implementación de acciones de 
aprovechamiento de residuos sólidos con un fuerte componente educativo a la 
comunidad para su participación activa, parte fundamental para la puesta en marcha 
de dichos procesos.  
 
Con el ánimo de apoyar la adecuada gestión de residuos sólidos en la jurisdicción 
CORPOGUAVIO celebra convenios interadministrativos de cooperación enfocados a la 
optimización su aprovechamiento. Por otra parte,  se han ejecutado estrategias de 
educación ambiental y participación comunitaria con fines de sensibilización en temas 
relacionados con el buen manejo de residuos. Para la vigencia 2013, se tienen los 
siguientes resultados:  
 

ü Apoyo a la Gobernación de Cundinamarca, en el marco de la celebración del 
Bicentenario del Departamento,  "Desafío Ambiental":  Jornada cuyo objeto fue generar 
conciencia sobre la protección de las fuentes hídricas y además de ello la limpieza de 
alguna de estas que debido a la saturación de residuos sólidos representara algún tipo 
de riesgo para la población.  
 
De igual forma se desarrolló acompañamiento a los municipios de Medina y Gachalá en 
el proceso de recolección y  se realizaron procesos de sensibilización con Instituciones 
Educativas, JAC, alcaldía municipal y comunidad en general, con la participación de 
aproximadamente 415 asistentes entre los ocho municipios de la jurisdicción. 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Boletín Corporativo de la Jornada Desafío Ambiental en apoyo a la iniciativa 
       de la Gobernación de Cundinamarca. 



 

 

 
2 Acciones de apoyo al municipio de Gama mediante  Convenio interadministrativo  

200-12-8-214 de 2013 para el  "Fortalecimiento del proceso de gestión de residuos 

sólidos, con especial énfasis en educación y difusión de cultura ciudadana en el 

municipio de Gamaï Cundinamarca", y Convenio N° 200-12-8-267 de 2014, Convenio 

de segunda etapa, en apoyo a la gestión de residuos inorgánicos en el municipio. Con 

dichos compromisos se logró un proceso educativo y de sensibilización importante en 

los habitantes del casco urbano de Gama y la dotación de infraestructura municipal 

para la puesta en marcha de procesos de reciclaje de los residuos sólidos. 

 

Fuente/Oficina Serv. Pub. Gama, Jornadas de capacitación y divulgación Convenio N°267 Vda Santuario y Vda el 
Chizgo  Municipio de Gama, Nov 2014. 

Capacitaciones, Vda Pauso municipio de Gama, Noviembre 2014. 

 
ü 1 Acción de apoyo al municipio de Guasca, a través de Convenio 200-12-8-222: Entre 

CORPOGUAVIO-ECOSIECHA-MUNICIPIO DE GUASCA, para el 
"FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS  EN EL 
MUNICIPIO DE GUASCA ï CUNDINAMARCA". Con el convenio se logró el desarrollo 
de un esquema de aprovechamiento de la fracción útil de los residuos sólidos 



 

 

orgánicos, mediante actividades de capacitación a operarios para la aplicación de las 
técnicas de compostaje en la transformación y aprovechamiento de los residuos 
sólidos orgánicos, como una alternativa ambiental viable y socio-económica aplicable 
en el Centro Urbano del Municipio de Guasca. 
 

ü 2 Jornadas Regionales de Limpieza en el Páramo de Guasca:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Articulo alusivo a la campa¶a, periodico ñVoces Regionalesò Octubre de 2013. 

 
 
Con el fin de apoyar  a los municipios de la jurisdicción en el proceso de concienciación 
frente a los efectos generados por la disposición de residuos sólidos dentro del 
corredor vial que atraviesa la zona del Páramo Grande de Guasca, CORPOGUAVIO 
lideraron dos  campañas de recolección de residuos  sólidos (24 de Octubre llamada 
"Por un páramo sin basura" y Noviembre de 2015) ; cuyo  fin  fue  sensibilizar  a los  
transportadores  y personas  que  transitan el Corredor vial entregándoles material 
divulgativo y demás elementos que les permitan almacenar temporalmente  los 
residuos dentro de sus vehículos  y posteriormente disponerlos en un lugar adecuado, 
de igual manera se enfatizó en la no disposición de estos residuos en zonas de 
importancia ecológica y biodiversidad, con apoyo de la comunidad se realizó la 
limpieza de 18 kilómetros de la red vial que se encuentran en zona de páramo.  
 
 

   
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconocimiento en campo y planeación previa, recolección 2014 

 
              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad de apertura a cargo del Señor Director y desarrollo de la jornada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       

Residuos recogidos y transportados posteriormente con el apoyo de ECOSIECHA E.S.P y el municipio de Gachalá, 
2014. 

 
La Primera jornada contó con la participación de personal de los municipios de Gama, 
Junín, Ubalá, Guasca, Gachalá y organizaciones como la Defensa Civil, Ejercito 



 

 

Nacional, Paz del Rio, Consorcio de vía, ECOSIECHA, Instituciones Educativas  y 
CORPOGUAVIO). El resultado final de las jornadas fue:  
 
-Más de 7 toneladas de residuos en 2014 (entre ordinarios, peligrosos y escombros) 
recogidos y dispuestos adecuadamente. 
 
-La segunda jornada de recolección desarrollada en 2015 contó el liderazgo de la 
fundación seres de huella y la CORPOGUAVIO y el apoyo primordial de la empresa de 
servicios públicos ECOSIECHA, logrando un recorrido de 7 Kilómetros de margen vial 
y la recolección de 1.5 toneladas de residuos sólidos de todo tipo al igual que en la 
primera actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

Jornada de recolección de residuos margen vial paramo de Guasca, 2015 

 
Así mismo y como acciones adicionales han sido desarrolladas las siguientes 
actividades: 
 

ü 1 Acción de apoyo al municipio de Ubalá mediante Convenio 200-12-8-223 para el 
"Fortalecimiento del proceso de reciclaje". Dicho Proyecto reunió diferentes 
estrategias para el fortalecimiento del manejo de residuos sólidos (orgánicos e 
inorgánicos).  
 

ü Participación en Mesas Departamentales de Residuos Sólidos:  
 
El equipo técnico del proyecto 4.3 asistió y participó de manera activa en las diferentes 
mesas departamentales de residuos sólidos, lideradas por la gobernación de 
Cundinamarca, espacios de análisis y establecimiento de compromisos, en pro de la 
articulación de esfuerzos y actividades en materia de gestión de residuos sólidos 

convencionales.  
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mesa departamental de Residuos Sólidos, en las instalaciones de la CAR, Bogotá. 

 
ü Primer Jornada de Recolección Masiva de Llantas Usadas: 

 
Planeada y desarrollada en busca de propiciar que los municipios de la jurisdicción 
implementen los planes de recolección selectiva para aquellos residuos que cuentan 
con dicha normatividad. Para la realización de la jornada, funcionarios del proyecto 4.3 
convocaron una reunión en las instalaciones de la Asociación Nacional de Empresarios 
de Colombia ANDI en la ciudad de Bogotá, por ser la ANDI el gestor externo autorizado 
por ANLA y el MADS para la implementación de los planes pos consumo, quien tiene a 
su cargo contribuir al traslado, y tratamiento o disposición final de los residuos. Con la 
reunión la Corporación buscó generar lazos y compromisos entre el municipio como 
responsable de la gestión de sus residuos sólidos y el gestor externo. 
 
La jornada se llevó a cabo la semana del 20 al 24 de Octubre, en los municipios de 
Gama, Gachalá, Junín, Guasca, Gachetá y Ubalá logrando la recolección de 773 
llantas usadas recogidas y entregadas al sistema de recolección selectiva de la ANDI. 
 

  
Fuente/ Proyecto 4.3 Reunión, Jefes y Gerentes oficinas de servicios públicos, ANDI Y CORPOGUAVIO Agost15 

Bogotá. 



 

 

               
         Fuente/ Proyecto 4.3 Acopio de llantas usadas,                   Fuente/Oficina Serv. Pub. /Recolección interna de 
residuos,  
                          Municipio de Gachetá, Octubre 24.                                  Municipio de Ubalá Octubre 20 de 2014 
 
 

                
Fuente/Oficina Serv. Pub. / Recolección interna de residuos,      Fuente/Oficina Serv. Pub. / Recolección interna de 

residuos,                                                                 Municipio de Gama Oct, 23.                                                  Municipio 
de Gachalá Oct, 24. 

 

ü Jornada de limpieza y sensibilización medio ambiental a la comunidad para la limpieza 
y protección de las vertientes principales del embalse del Guavio ï Convenio especial 
de cooperación No 200-12-13-329 del 22 de Octubre de 2014. 
 
Con la jornada de limpieza y sensibilización llevada a cabo sobre la desembocadura 
del río Guavio al embalse del mismo nombre, la Corporación buscó contribuir al 
desarrollo de actividades o proyectos locales  que involucren acciones acompañadas 
de un componente educativo y comunicativo  de concientización ambiental a la 
comunidad del Guavio, generando un impacto social positivo al crear espacios de 
reflexión de los comportamientos particulares y colectivos en torno al cuidado y 



 

 

preservación de las fuentes hídricas y vertientes del embalse del Guavio. En el marco 
del Convenio se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 
- Jornadas de limpieza y remoción de entre 20 a 25 m3 de residuos de madera y 1 
Tonelada de plásticos y otros desechos. 
 
- Capacitación a 40 usuarios del transporte de la naviera del Guavio, frente a la 
importancia del cuidado de las fuentes hídricas. El Convenio fue ejecutado durante el 
mes de octubre y liquidado a satisfacción. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         

Fuente/ Proyecto 4.3, Labores de limpieza y remoción de residuos sólidos, en el marco del convenio N°329 de 2014, 
Emblase del Guavio 4 sep.  

 
ü Jornada de sensibilización frente a residuos con norma posconsumo  y  suministro 

recopiladores para el acopio de pilas usadas:  
 
Buscando apoyar a los ocho municipios de la jurisdicción de CORPOGUAVIO, para la 
vigencia 2014 se contrató a través del Contrato de Suministro No 200-12-9-265 de 
2014, el suministro de elementos para la separación de pilas usadas como estrategia e 
iniciativa institucional para promover la recolección selectiva de residuos considerados 
como peligrosos y que son generados de manera masiva entre la comunidad. A través 
de esta estrategia se adquirió e inició la entrega de material informativo acerca del 
adecuado manejo de pilas usadas como un residuo de especial cuidado y manejo.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Fuente/ Proyecto 4.3, Recopiladores en apoyo a la          Fuente/ Proyecto 4.3, Entrega Recopilador municipio de 
Ubalá,            Gestión de residuos posconsumo                                                                                     Diciembre 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente/ Proyecto 4.3, Entrega Recopilador municipio de Guasca, Dic12  

 
Los elementos adquiridos para la difusión del uso del recopilador (afiches y folletos 
informativos referentes al tema), fueron socializados a 40 funcionarios de las 
administraciones municipales y funcionarios de la Corporación, y continúan siendo 
distribuidos en los diferentes espacios educativos con la comunidad en general, 
instituciones educativas y gremios de la región. 

 
     
    
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

Fuente/Proyecto 4.3, Material adquirido para la divulgación del uso de los recopiladores 

 
ü Entregas Kits de canecas a Instituciones educativas, juntas de acción entre otras 

entidades, en apoyo a la promoción de la adecuada segregación en la fuente de 
residuos sólidos. 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                            Entregas Kits de canecas Instituciones educativas municipio de Ubalá, 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entregas canecas, Inspecciones municipio de Medina, 2015. 



 

 

 
 

ü Jornada de sensibilizaci·n frente a la importancia de reciclar ñRecicla y te Divertir§sò 
enfocada a la separación y aprovechamiento del plástico, en trabajo conjunto con el 
Proyecto Educación ambiental para la adquisición de elementos a ser utilizados en 
una jornada de sensibilización frente al Reciclaje, dirigida a 3 municipios de la 
jurisdicción (Gachalá, Ubalá y Guasca), proceso que a la fecha del presente informe 
se encuentra en proceso de ejecución a ser finalizado la primera semana de 
Diciembre de 2015. 
 

4.3.4 Apoyar la implementación de acciones contempladas en los planes de 
cierre y restauración ambiental de los BACA. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1   1 1  1 
 

2013 3   3 3  3 
 

2014 2   2 2  2 
 

2015 1   1 1  1 
 

TOTAL 7   7 7  7 
 

 
Los municipios de la jurisdicción en cumplimiento de su función como prestador del 
servicio público de aseo, durante los años anteriores al 2004, realizaban la disposición 
final de residuos sólidos convencionales en áreas o sectores rurales a cielo abierto sin 
medidas técnicas de control y minimización de los impactos negativos ambientales, por 
ello,  dadas las características de acumulación de residuos sólidos dispuestos y su 
inadecuado manejo ocasionaban riesgos para la salud y seguridad humana de la 
población aledaña y afectación al ambiente en general. 
 
Por lo anterior, el subsanar este pasivo ambiental era una deuda de administraciones 
municipales y la sociedad con su territorio y el ambiente que lo sustenta, de allí surge 
la iniciativa Corporativa de interactuar con los entes territoriales, en la búsqueda de 
mecanismos  que faciliten a partir de un análisis situacional determinar los criterios y 
medidas para la restauración ambiental de estos BACA, mediante la implementación 
de alternativas o acciones de recuperación ecológica; proyección de obras y el 
establecimiento de programas de seguimiento y monitoreo. 
 
A continuación se describen las acciones que enmarcadas en convenios 
interadministrativos apoyó CORPOGUAVIO con el propósito antes mencionado: 
 

ü 4 Acciones de apoyo al municipio de Medina a través de: 
 



 

 

Convenio interadministrativo Nº 200-12-8-439 de 2012 con el propósito de ñAunar 
esfuerzos técnicos, financieros y administrativos para celebrar un convenio de 
cooperación especial con el municipio de medina, para la ejecución del proyecto, 
Implementación de actividades del plan de cierre y restauración ambiental del botadero 
a cielo abierto de la inspección de San Pedro de Guajaray del municipio de Medina, 
Cundinamarcaò.  
 
Convenio 200-12-8-221 de 2013: Entre CORPOGUAVIO-Alcaldía de Medina, para el 
"FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, 
COMO ESTRATEGIA DENTRO DE LAS ACCIONES DE CIERRE Y CLAUSURA DE 
BOTADEROS A CIELO ABIERTO, EN LA INSPECCIÓN DE LOS ALPES, MUNICIPIO 
DE MEDINA".  
 
Convenio 200-12-07-285 de 2014, para apoyar  las acciones de cierre y restauración 
ambiental del Botadero a Cielo Abierto ubicado en la inspección Santa Teresita. 
  
Convenio 200-12-07-194 de 01 de Junio de 2015 para la Implementación de acciones 
para el fortalecimiento de acciones en el marco del Plan de  Cierre y Clausura del 
Botadero a Cielo Abierto de la Inspección Mesa de Reyes, municipio de Medina 
Cundinamarca. 
 

ü 2 Acciones de apoyo al municipio de Ubalá mediante  Convenio 200-12-8-219 de 2013, 
para la  "Formulación e implementación del planes de restauración ambiental de áreas 
identificadas como botaderos a cielo abierto en las inspecci·n la Playaò, y Convenio 
200-12-8-220 de 2013, para el "Fortalecimiento del proceso de manejo de residuos 
sólidos, como estrategia dentro de las acciones de cierre y clausura de botaderos a 
cielo abierto, en la inspección de santa rosa, municipio de Ubalá".  

 
ü 1 Acción de apoyo al municipio de Junín Convenio 200-12-07-270 de 12 de septiembre 

de 2014, en apoyo a las acciones de cierre y restauración ambiental del Botadero a 
Cielo Abierto ubicado en la inspección Claraval.  

 
Es necesario mencionar que esta meta, por constituirse en su totalidad de convenios 
interadministrativos de cooperación, que buscan el apoyo a la clausura de estos sitios, 
refleja no solo los esfuerzos adelantados por la Corporación sino, la diligencia de los 
responsables de su ejecución.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4.3.5 Formular e implementar el Plan Regional para la gestión integral de 
residuos o desechos peligrosos. 

 

VIGENCI
A 

META AVANCE 
OBSERVACIÒ

N INICIA
L 

REDUCCIÓ
N 

ADICIÒ
N 

TOTA
L 

VIGENCI
A 

REZAG
O 

TOTA
L 

2012 2 
  

2 100  100 
 

2013 4 
  

4 100  100 
 

2014 4 
  

4 100  100 
 

2015 4 
  

4 100  100 
 

TOTAL 4 
  

4 100 
 

100 
 

 
Con la Actividad N°5 propuesta desde el proyecto 4.3 la Corporación busca avanzar en 
la implementación de las acciones propuestas desde el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Territorial MADS para el desarrollo de la política nacional de residuos 
peligrosos. Dicha necesidad comprende ejecutar acciones de seguimiento y control a 
los residuos peligrosos generados en la jurisdicción, suministro oportuno de 
información a los inventarios nacionales de generación de Respel administrados por el 
Instituto de Hidrología Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y por supuesto un 
fuerte componente educativo y de apoyo tanto a gremios productivos o prestadores de 
servicios que generan algún tipo de desecho peligrosos así como a entidades con 
responsabilidades dentro de la cadena de gestión de los mismos (gestores finales y 
planes posconsumo entre otros). Por tal motivo CORPOGUAVIO adopta el Plan 
Regional para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos PGIRP a ser implementado 
en su jurisdicción mediante Resolución 815 del 24 de diciembre de 2013, el cual ha 
sido el instrumento mediante el cual la entidad planifica e implementa acciones frente a 
la materia.  
 
A continuación se describe las principales acciones desarrolladas con base en el 
PGIRP: 
 
ü Desarrollo de  58 Jornadas de concientización y capacitación a los Generadores 

de diferentes tipos o categorías de residuos peligrosos (aceites usados, 
hospitalarios y plaguicidas entre otros). 
 

ü Participación de 1435 personas, vinculadas a diferentes gremios generadores 
de respel presentes en la jurisdicción. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 1 Reunión de capacitación comunidad de la vereda Monquetiva del municipio de Gachetá 2012. 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación con gremio ganadería de leche, municipio de Guasca 2013 

 
 
      

Capacitación con el gremio avícola, municipio de Fómeque 2013. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
Capacitaciones Izqui. Municipio de Junín, Derecha Municipio de Fómeque- 2014 

 
 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitaciones  Municipio de Fómeque, Municipio de Medina- 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Jornadas de capacitación municipio de Gachetá, 2015. 

 
 
 



 

 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Celebración Día internacional del reciclaje, Inspección  Boca de Monte-municipio de Gachalá, 2013 

 
V Seguimiento y control generadores RESPEL:  

 
La Corporación por medio de visitas de seguimiento y control realiza la verificación de 
la implementación por parte de los generadores de los mecanismos para el manejo y 
disposición final de RESPEL, esta verificación se realiza a través de inspecciones de 
campo de los profesionales del grupo de Inspección, Vigilancia y Control ï IVC, visitas 
programadas en el marco del Plan de Seguimiento Anual de Corpoguavio, con un 
cumplimiento 100% de las visitas a realizar para el último trimestre del año 2012 y 
otras que si bien es cierto no fueron contempladas dentro de dicho Plan, han sido 
realizadas a fin de realizar la identificación permanente de ¨Nuevos¨ generadores de 
RESPEL. A continuación se relaciona la dinámica y avance en las actividades de 
seguimiento y control llevadas a cabo: 
 

AÑO 2012 AÑO 2015 

SUBSECTOR NUMERO DE 
SEGUIMIENTOS 

SUBSECTOR NUMERO DE 
SEGUIMIENTOS 

Droguerías 6 Droguerías 42 

Hospitales y centros 
de salud:  

6 Hospitales y centros 
de salud:  

10 

Empresas 3 Empresas 4 

Subsector floricultor 9 Subsector floricultor Seguimiento desde IVC 

  Consultorios 
odontológicos y 
clínicos 

11 

  Mantenimiento 
vehicular 

26 

  Veterinarias 12 

  Cementerios 12 

Total Seguimientos  24  117 



 

 

 
ü Cumplimiento normativo con otras entidades.  

 
En cumplimiento a las obligaciones en el marco de la gestión integral y el reporte de 
información sobre la gestión integral de residuos peligrosos CORPOGUAVIO dio apoyo 
permanente al 100% a los 29 generadores de RESPEL inscritos para el cargue de 
información a las plataformas del IDEAM de Generadores de RESPEL y PCB´s, dando 
respuesta al 100% de solicitudes y realizando la trasmisión de sus reportes al IDEAM.  
Cumplimiento normativo con otras entidades.  
 

 
 
 

Pantallazo de los cargues de información al aplicativo del IDEAM, 2015. 

 
Durante el segundo semestre se reiterara el compromiso institucional con los diferentes 
usuarios mediante la generación y remisión de oficios informativos y Autos de requerimiento 
respecto a los seguimientos anuales efectuados. 



 

 

 
Cumplimiento normativo con otras entidades:  
 
Atendiendo a las responsabilidades asignadas mediante Decreto 4741 de 2005 y resolución 
1362 de 2007, la Corporación adelantó una serie de iniciativas en función del 
fortalecimiento a diferentes acciones conducentes al adecuado manejo de residuos 
peligrosos en la jurisdicción, Capacitación a generadores de RESPEL el día 13 de febrero 
sobre el cargue de información en la plataforma del IDEAM, con la participación de 
funcionarios del IDEAM. 
 
- Por otra parte se realizó la transmisión del 26 de los 27 reportes a cargo de la Corporación 
en el aplicativo del IDEAM en relación a la gestión de residuos o desechos peligrosos por 
parte de pequeños, mediano o grandes generadores, teniéndose que verificar mediante 
salida de campo un último reporte por encontrarse falencias en la información suministrada 
por el establecimiento. 
-Durante el mes de Junio se recibió visita de ASOCARS Y el MADS para la revisión al 
estado de implementación de la Política Nacional para la Gestión de Residuos Peligrosos. 
Durante la jornada de  se rindió cuentas de cada uno de los aspectos y líneas de gestión 
implementadas de lo cual se obtuvo como resultado que CORPOGUAVIO es líder en 
gestión de residuos peligrosos en relación con la gestión adelantada por la CAR's a nivel 
nacional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ASOCARS/ Sept, 2014 
  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

 
 
 

Fuente: ASOCARS/ Sept, 2014 

 
 
ü Apoyo operativo a la gestión de RESPEL. 

 
La Corporación  en cumplimiento a las obligaciones asignadas en el artículo 24 del 
Decreto 4741 de 2005, brinda apoyo a los a los generadores y municipios en las 
diferentes estrategias de manejo, recolección, tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos. Es así como CORPOGUAVIO hace las veces de facilitador y canal 
de comunicación entre los actores de la cadena de gestión. 
 
Con este propósito, durante 2013 se realizaron reuniones con las empresas COLECTA 
y la CORPORACIÓN CAMPO LIMPIO en donde  se coordinaron  las fechas en las 
cuales realizaron  la recolección de los plaguicidas agrícolas y veterinarios, se 
revisaron los avances en la recolección en los municipios y los planes de expansión a 
los municipios que no cuentan con el servicio de recolección. 
 
Se  realizó  acompañamiento y seguimiento a las jornadas de recolección  donde se 
evidencio la sistema de recolección y las falencias de los usuarios al momento de 
presentar los residuos al gestor,  circunstancia que se aprovechó para explicarles y 
enseñarles a los generadores la forma correcta de entrega de los residuos, como es 
realizar el triple lavado de los envases, y la correcta manipulación de los mismos por 
parte de los generadores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Apoyo a Jornadas de recolección de envases de plaguicidas, municipios de Gachalá y Gama 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Jornadas de capacitación   y recolección de residuos de plaguicidas, municipio de Fómeque  2013 

 
ü Apoyo a jornadas de recolección de residuos de plaguicidas a cargo de gestores 

externos: 
- Acompañamiento a 2 jornadas de recolección de residuos de plaguicidas, por la 
empresa COLECTA, los días 25 y 26 de marzo en el municipio de Gachetá. 
-Durante 2014 se realizó de manera permanente la verificación seguimiento de la 
legalidad de  gestores externos que hacen presencia en la jurisdicción (DESCONT S.A, 
ECOGROUP, ECOCAPITAL e IMEC). 
 

ü Primer Jornada de Recolección Masiva de Llantas Usadas: Jornada que como se 
mencionó anteriormente se llevó a cabo la semana del 20 al 24 de Octubre, en los 



 

 

municipios de Gama, Gachalá, Junín, Guasca, Gachetá y Ubalá logrando la recolección 
de 773 llantas usadas recogidas y entregadas al sistema de recolección selectiva de la 
ANDI, mediante la cual la Corporación busca contribuir con la gestión integral de 
residuos sólidos municipales, en especial siendo canal de comunicación y facilitadora 
de actividades en pro del buen manejo de residuos de especial manejo. 
 

ü Diseño y Adquisición de una Guía didáctica e ilustrativa para el manejo de 
residuos con normas pos consumo:  
 
Con el ánimo de fortalecer los procesos de sensibilización a las comunidades de la 
jurisdicción y de contar con una herramienta pedagógica práctica, mediante contrato 
interadministrativo N°318 de 2014, con la Imprenta nacional de Colombia se 
adquirieron 4500 ejemplares de una Guía didáctica ilustrativa con la que se busca que 
la comunidad en general conozca la manera adecuada de manejar y disponer residuos 
sólidos con norma pos consumo.  
 
La Guía fue diseñada por integrantes del proyecto 4.3 con el importante apoyo de la 
oficina de comunicaciones de la entidad. Su divulgación arrancó durante el mes de 
diciembre con la entrega de los recopiladores suministrados a cada municipio y su 
entrega en las principales instituciones de la jurisdicción; es así como fueron 
entregados 30 ejemplares al Hospital Nuestra Señora del Pilar en el municipio de 
Medina y se espera continuar con sus divulgación masiva principalmente en época 
escolar. 
 

                    
Fuente/Proyecto 4.3, Guía para la divulgación del adecuado manejo de residuos posconsumo 

 
 
 
 
 



 

 

4.3.6 Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 
131´000.000   

 
131´000.000 

Aquí se coloca el acuerdo mediante el cual se 
generó la modificación del presupuesto 

2013 
250´517.928   52´362.072 302´880.000 

  
Acuerdo 04 del 15/04/2013 adiciona $51'360,000 

2014 

226´200.000   800.000 227´000.000 

 Acuerdo 04 del 21/03/2014 adiciona $33'800,000 
Acuerdo 10 del 10/10/2014 disminuye $33'000.000 
 

2015 177´760.000   32´240.000 210´000.000  Acuerdo 05 de 20/04/2015 adiciona32'240.000 

TOTAL 785´477.928   85´402.072 870´880.000 
  



 

 

 
5 PROGRAMA V: FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD PARA LA 

GESTION AMBIENTAL 
 
Objetivo: Fortalecer la conciencia social y el buen gobierno para la protección, control y 
el respeto hacia los recursos naturales y el ambiente bajo una mejora continua 
 
5.1 PROYECTO5.1 CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Objetivo: Prevenir y controlar acciones negativas en el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales y verificar que los sectores productivos cumplan con los parámetros 
y estándares ambientales 
 
 
5.1.1 Evaluar los trámites ambientales radicados en la entidad 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 100%   100% 91.15 8.85 100 
 

2013 100%   100% 100  100   

2014 100%   100% 82.2 17.80 100   

2015 100%   100% 84.23  84.23   

TOTAL 100% 
  

100% 90.24 6.66 96.90 
 

 
Los trámites que llegan a la corporación y que son objeto de permisos ambientales 
atendidos dentro del proyecto control y vigilancia ambiental, son resueltos por un grupo 
de profesionales y técnicos capacitados e idóneos, que se dividen por áreas de trabajo 



 

 

según el o los recursos a evaluar; es decir, se presenta un grupo para el recurso de 
flora y fauna, otro para el manejo del recurso hídrico donde se evalúan y se da 
seguimiento a todos los trámites de concesión de aguas, permiso de vertimientos, 
ocupación de cauce; un grupo de licencias ambientales y un grupo de inspección, 
vigilancia y control; los cuales se encuentran distribuidos en la oficina principal de la 
corporación pero cuentan con el soporte del personal de las oficinas de enlace 
municipales de la corporación. 
 
Una vez allegadas las solicitudes de trámites ambientales a la Corporación se revisan y 
se verifica si se puede dar admisión a estos o si es necesario devolverlos por 
documentación o por que el trámite se debe gestionar ante otra entidad; cabe anotar 
que los trámites de concesión de aguas de las fuentes hídricas que se encuentran 
reglamentadas deben surtir primero otra gestión y es la asignación de caudal de 
acuerdo con los módulos de consumo por parte del grupo de Manejo Integrado del 
Recurso Hídrico, esto con el fin de controlar el caudal de la fuente hídrica y mantener 
su capacidad abastecedora. 
 
A continuación se relaciona la cantidad de trámites allegados a la entidad para 
autorización, permiso concesión o licenciamiento dentro de las actividades 
contempladas en el plan de acción: 
 

AÑO 
TRAMITES 

ALLEGADOS  
TRAMITES 

ATENDIDOS 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012 25 25 100% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2012 

2013 176 176 100% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
163diciembre de 2013 

2014 163 134 82.2% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2014 

2015 241 203 84.23% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 15 de 
noviembre de 2015 

TOTAL 605 538 91.6% 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

5.1.2 Realizar el seguimiento a trámites ambientales 
 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 100% 
  

100% 100 
 

100 
 

2013 100% 
  

100% 96.70 3.30 100   

2014 100% 
  

100% 91.4 8.6 100   

2015 100% 
  

100% 69.2 
 

69.2   

TOTAL 100% 
  

100% 89.33 2.98 92.30 
 

 
El plan de seguimiento y monitoreo ambiental para la vigencia del plan de acción 2012 
- 2015 ñComprometidos por naturalezaò, se proyect· teniendo en cuenta la Ley 99 de 
1993, en su artículo 31 numerales 11 y 12 la cual asignó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales las funciones de evaluación, control y seguimiento del uso, 
aprovechamiento y afectación de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente. Gran parte de este objetivo misional se agota en el trámite y expedición de 
las diferentes licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de carácter ambiental, 
predominando en este ámbito y para el caso de la jurisdicción de CORPOGUAVIO las 
concesiones de aguas superficiales y los aprovechamientos forestales, seguidos por 
los permisos de vertimientos, ocupación de cauce y otros trámites ambientales que se 
solicitan en menor cantidad. 
 
El concepto de control y vigilancia ambiental, sobre la cual se basó el Plan de 
Seguimiento de CORPOGUAVIO, exige por parte de la entidad la ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades desarrolladas a lo largo de la vigencia del 
Plan de Acción 2012 ï 2015, con el fin de garantizar un control eficaz sobre el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y asegurar la aplicación de las 
normas ambientales, así como el cumplimiento por parte de los usuarios de las 
compensaciones y actividades exigidas por la Corporación dentro de los diversos 
permisos, licencias, autorizaciones y concesiones ambientales. 
 
Para llevar a cabo el seguimiento, control y monitoreo de los servicios prestados por la 
Corporación, se realiza un chequeo de los expedientes en gestión existentes en la 
entidad y se utilizan criterios de selección y priorización que están relacionados 
directamente con una evaluación y diagnóstico realizado previamente y de manera 
conjunta por el grupo interdisciplinario de profesionales de la Subdirección de Gestión 
Ambiental. 
 
Una vez revisada la información se establece la cantidad de seguimientos a programar 
según las condiciones fisiográficas de la jurisdicción, la cantidad de personal 



 

 

contratado para la realización de las actividades y el total de trámites otorgados por la 
entidad. 
 
A continuación se relaciona el cumplimiento del plan de seguimiento para cada uno de 
los años del plan de acción: 
 

AÑO 
SEGUIMIENTO 
PROGRAMADO  

SEGUIMIENTO 
REALIZADO 

SEGUIMIENTO 
REALIZADO (% ) 

OBSERVACIONES 

2012 518 460 91.15% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2012 

2013 383 360 97% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2013 

2014 385 368 91.4% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2014 

2015 491 342 69.24% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 15 
de noviembre de 2015 

TOTAL 1.777 1.530 87.19% 
 

 
5.1.3 Resolver el 100% de los expedientes ambientales de carácter sancionatorio que 

se encuentren en estado por decidir, iniciados antes del 31 de diciembre de 
2012 y el 60% de los iniciados a partir del 01 de enero de 2013. 

 
Los procesos administrativos de carácter sancionatorio, en cabeza de la Secretaria 
General de la entidad, tienen una forma excepcional de ser tramitados; toda vez que 
depende de la normatividad vigente en el momento del inicio del mismo, ya sea la ley 
99 de 1993 o la ley 1333 de 2009, que se le da continuidad al proceso. 
 
Estos procesos administrativos se adelantaron contra los presuntos infractores dada la 
afectación que estos generaron a los recursos naturales y al ambiente. Este da inicio a 
través de un concepto técnico que surge en respuesta a una queja, a un recorrido de 
control y vigilancia o a un seguimiento a un expediente. Con este tipo de trámites se 
busca dar mayor control y cuidado al medio ambiente donde las personas se 
conciencien sobre la importancia de conservar y dar un uso adecuado a los recursos 
con que cuenta la región. 
 
Una vez establecidos los lineamientos para decidir de fondo los tramite administrativos 
de carácter sancionatorio por daño a los diferentes recursos naturales, se establecen 
las medidas a implementar por parte de los infractores y en donde además de las 
multas de tipo pecuniario, se imponen sanciones relacionadas con medidas de 
compensación ambiental, que se basan en una reposición al daño causado por el uso 
inadecuado de los recursos naturales lo cual implica la siembra de especies nativas en 
proporción de 5 a 1 cuando se ha realizado tala ilegal; en el caso de la toma indebida 



 

 

de agua se busca la legalización por medio de la concesión de aguas y en otros casos 
se concilia con el usuario con el propósito de corregir el daño por medio de la 
disminución del impacto. Lo anterior ajustado a la normatividad legal vigente existente 
sobre el tema. También se han impuesto medidas encaminadas al trabajo comunitario, 
conducentes a realizar una labor de educación ambiental en pro de minimizar los 
impactos que se pueden ocasionar al medio por el mal manejo de los recursos 
naturales. 
 
5.1.3.1 Porcentaje anual de trámites ambientales sancionatorios resueltos iniciados 

antes del 31 de diciembre de 2012. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 100%   100% 100  100 
 

2013 20%   20% 47 53 100 
Acuerdo 014 del 
01 octubre de 
2013 

2014 40%   40% 100  100   

2015 40%   40% 62.9  62.9   

TOTAL 100%   100%  77.48 13.25 90.73 
 

 
Un vez realizado el diagnóstico y consolidada la información, se estableció un total de 
377 procesos sancionatorios de carácter ambiental, iniciados antes del 31 de diciembre 
de 2012; de éstos trámites se tienen que 89 de ellos tienen actos administrativos de 
decisiones de fondo de antes del 31 de Diciembre de 2012. 
 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
DECISIONES DE 

FONDO POR 
GENERAR  

DECISIONES 
DE FONDO 

GENEREDAS 

CUMPLIMIENTO 
(% ) 

OBSERVACIONES 

2012 42 42 100% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012 

2013 57 27 47% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2013 

2014 132 132 100% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2014 



 

 

AÑO 
DECISIONES DE 

FONDO POR 
GENERAR  

DECISIONES 
DE FONDO 

GENEREDAS 

CUMPLIMIENTO 
(% ) 

OBSERVACIONES 

2015 116 73 62.93% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 15 de 
noviembre de 2015 

TOTAL 347 274 PROM 77.48% 
 

 
5.1.3.2 Porcentaje anual de trámites ambientales sancionatorios resueltos iniciados 

después del 01 de enero de 2013. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012        Meta inexistente 

2013 10%     10% 100  100 
Acuerdo 014 del 
01 octubre de 
2013 

2014 35%     35% 85.7 14.3 100   

2015 15%     15% 83.33  83.33   

TOTAL  60%      60% 89.67 4.77 94.43 
 

 
Un vez realizado el diagnóstico y consolidada la información, se estableció que al 15 
de noviembre de 2015, se han aperturado un total de 172 procesos administrativos 
ambientales de carácter sancionatorio, iniciados después del 01 de Enero de 2013; de 
los cuales se deben decidir de fondo un 60% para el cumplimiento de la meta 
establecida para la vigencia del plan de acción.  
 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
TRAMITES 
INICIADOS  

DECISIONES 
DE FONDO 

GENEREDAS 

CUMPLIMIENTO 
(% ) 

OBSERVACIONES 

2012    
Meta inexistente 

2013 2 2 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 
2013 

2014 80 24 85.7% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 
2014 



 

 

AÑO 
TRAMITES 
INICIADOS  

DECISIONES 
DE FONDO 

GENEREDAS 

CUMPLIMIENTO 
(% ) 

OBSERVACIONES 

2015 30 25 83.3% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 

de enero y el 15 de noviembre de 
2015 

TOTAL 347 274 89.9% 
 

 
5.1.4 Realizar seguimiento ambiental a subsectores productivos bajo protocolos IVC. 
 
La Corporación Autónoma Regional del Guavio ï CORPOGUAVIO, acompañada del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ï MAVDT hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y acogiendo la  política pública del Estado 
colombiano, que adoptó los principios de Derecho Público Internacional, establecidos 
en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible y el 
Programa - Agenda - 21 de las Naciones Unidas; la Constitución Política de Colombia y 
las demás normas de protección ambiental; dio inicio al proceso de construcción de 
instrumentos técnicos y jurídicos que consiste en la adopción de un Sistema de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ï MSF, con sus respectivos protocolos de 
Inspección, Vigilancia y Acciones de Control Ambiental (IVC), mediante el convenio 
interadministrativo 190/2007 (entre MAVDT hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y CORPOGUAVIO). 
 
CORPOGUAVIO y CORPOURABÁ han sido líderes en la implementación de un grupo 
que articule y desarrolle las actividades de Inspección, Vigilancia y Control Ambiental 
con las medidas Sanitarias y Fitosanitarias ï MSF; además de su implementación, vale 
la pena resaltar su continuidad en el tiempo con la inclusión de nuevos subsectores 
productivos. 
 
El instrumento conlleva a acciones de inspección, vigilancia y control ï IVC, que se 
aplican con fundamento en los artículos 31, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 99 de 1993, 
armónicos con el artículo 80 Constitucional, por medio de los cuales se concede la 
potestad de autoridad ambiental a CORPOGUAVIO, para emitir los actos 
reglamentarios, encaminados a atender los retos que se presentan en su territorio en 
relación con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 
estimulando la responsabilidad, el control y autocontrol ambiental por parte de los 
productores en atención a la sostenibilidad ambiental de la región. 
 
Un Protocolo de Inspección, Vigilancia y Control Ambiental - IVC, articulado con el 
Sistema de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ï MSF, debe ampararse en la 
obligación del Estado en el sentido de atender a través de la autoridad ambiental 
regional a la prevención de los factores de riesgo, peligro o daño que puedan 
ocasionarse sobre el ecosistema, la biodiversidad, la salubridad de los seres humanos 



 

 

y la vida de las demás especies que puedan verse afectadas como consecuencia de 
las practicas productivas agroalimentarias equivocas, irregulares e insostenibles.  
 
Por las razones anteriores, en el año 2009, CORPOGUAVIO crea el grupo de 
inspección, vigilancia y control de las medidas sanitarias y fitosanitarias (IVC-MSF), 
adscrito al Proyecto Control y Vigilancia Ambiental. Con el propósito de hacer 
seguimiento a los subsectores, se priorizaron los temas avícola, porcícola, flores y 
papa principalmente en los Municipios de Fómeque y Guasca. 
 
El fin de este grupo es concebir y aplicar el protocolo IVC, acorde con el sistema MSF, 
de manera articulada a la política pública y a la legislación de protección ambiental 
Colombiana con el fin de amparar en forma conjunta la producción agroalimentaria, la 
sostenibilidad ambiental, la salubridad, y el control a la calidad de los bienes y servicios 
alimentarios en procura de conseguir condiciones favorables para la competitividad y la 
competitividad que amerita y demanda la comunidad en la esfera de la distribución del 
mercado nacional con perspectiva internacional, sin menoscabo de la soberanía 
alimentaria.  
 
Por otra parte y para efectos de dar cumplimiento a las políticas del MAVDT hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en materia de residuos peligrosos 
(RESPEL) de acuerdo a lo establecido en el Decreto 4741 del 2005 y en la Resolución 
1362 del 2007, el grupo realiza inspección, vigilancia y control a sectores como 
estaciones de servicio, entidades prestadoras de servicios de salud, sector agrícola y 
plantas de beneficio animal entre otros, con el propósito de evaluar, orientar y controlar 
el adecuado manejo de los RESPEL que se generan.  
 
Los residuos de mayor importancia en una primera etapa de actividades de 
seguimiento son hospitalarios, envases de plaguicidas, aceites usados, elementos de 
protección personal contaminada, filtros y baterías vehiculares entre otros. El propósito 
del grupo con los generadores de este tipo de residuos es dar a conocer las principales 
obligaciones a que se hacen acreedores por ser generadores de RESPEL y la 
orientación acerca de cómo manejar cada tipo de residuo en particular. 
 
5.1.4.1 No de subsectores productivos con IVC priorizados en el plan de seguimiento 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 7   7 100  100 
 

2013 8   8 100  100 Acuerdo 014 del 01 octubre de 2013 

2014 9   9 100  100   

2015 10   10 80  80   

TOTAL  10   10  95 
 

95 
 



 

 

 
El grupo IVC ha sido conformado por un conjunto multidisciplinario de profesionales 
entre abogados, ingenieros ambientales y sanitarios y zootecnistas, encargados de 
atender actividades de inspección, vigilancia y control a los subsectores ya 
mencionados, así mismo brindar acompañamiento y orientación en la implementación 
de medidas sanitarias y fitosanitarias propuestas por el MAVDT, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; el plan de seguimiento se realiza teniendo en cuenta 
el impacto al ambiente que genera el subsector; a algunos subsectores como plantas 
de beneficio animal y botaderos a cielo abierto, se les hace seguimiento al 100%; otros 
subsectores por la cantidad de bitácoras se prioriza de acuerdo con el impacto y el 
resultado del diagnóstico. 
 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 

SUBSECTORES 
PROYECTADOS 

PARA 
SEGUIMIENTO  

SUBSECTORE
S CON 

SEGUIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
(% ) 

OBSERVACIONES 

2012 7 7 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
octubre y el 31 de diciembre de 
2012 

2013 8 8 100% 
La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2013 

2014 9 9 100% 
La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2014 

2015 10 8 80% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 15 de noviembre de 
2015 

TOTAL 10 10 95% 
 

 
En el ejercicio de autoridad ambiental, la Corporación viene reforzando el seguimiento 
a los subsectores productivos; por lo que se le ha realizado el proceso de inspección 
vigilancia y control a: 
 

1. Entidades generadoras de residuos hospitalarios y/o similares y peligrosos. 
(RESPEL); las cuales incluyen: montallantas, cultivo caracol, estaciones de 
servicio, cementerios, lodos, residuos hospitalarios, droguerías y aceites 
usados 

2. Plantas de beneficio y faenado (PBA) 
3. Botaderos a cielo abierto (BACA) 
4. Granjas avícolas 
5. Granjas porcícolas 



 

 

6. Cultivos de flores 
7. Cultivos de papa 
8. Empresas transformadoras de la madera 
9. Cultivos hortifrutícolas 
10. Planta de tratamiento integral de residuos sólidos (PTIR) 

 
5.1.4.2 Porcentaje de visitas de seguimiento al año a subsectores con IVC priorizadas 

en el plan de seguimiento 
 

VIGENCIA 
META AVANCE%  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012        
 

2013 100%   100% 100  100 Acuerdo 014 del 01 octubre de 2013 

2014 100%   100% 99.7 0.33 100   

2015 100%   100% 65.8  65.8   

TOTAL 100%   100% 88.4 0.11 88.60 
 

 
Este seguimiento se realiza teniendo en cuenta la realidad de los subsectores 
productivos de la jurisdicción de la entidad; los anteriormente nombrados son los más 
representativos en este territorio y a los que se les hace seguimiento en pro de 
establecer si se está cumpliendo la normatividad ambiental vigente; adicionalmente se 
realiza un proceso de concienciación de los usuarios al indicarles la forma de 
aplicación de las guías emitidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible; 
las cuales tienen como propósito indicar a los productores la forma adecuada de 
realizar su actividad y a la vez propender por la conservación y manejo adecuado de 
los recursos naturales. 
 
El subsector de cultivos hortifrutícolas se encuentra en el proceso de inspección por lo 
que inicialmente se ha realizado un diagnostico con el fin de establecer que centros se 
encuentran en la jurisdicción y en qué condiciones están laborando; para de esta 
manera dar inicio al proceso de vigilancia y de esta manera ser incluidos en el plan de 
seguimiento de la vigencia 2015. 
 
En la vigencia del año 2014, también se realizaron visitas de diagnóstico y seguimiento 
a los cementerios de la jurisdicción, con el fin de establecer el estado en el que se 
encuentran y las medidas fitosanitarias que se están realizando, con el propósito de 
evitar daños al medio ambiente; el seguimiento a estos lugares también se incluye en 
el plan de seguimiento de la próxima vigencia. 
 



 

 

A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
VISITAS 

PROYECTADAS 
VISITAS 

REALIZADAS 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012    Meta inexistente 

2013 262 262 100% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2013 

2014 307 305 99.7% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2014 

2015 284 237 65.75% 

La información corresponde 
al periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 15 de 
noviembre de 2015 

TOTAL 853 804  PROM 88.48%  

 
5.1.5 Ejecutar la estrategia al control del tráfico ilegal de especies de flora y fauna 
 
Para el cumplimiento de su misión, CORPOGUAVIO actualmente ejecuta su Plan de 
Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por Naturalezaò, el cual busca mantener el 
equilibrio ambiental en la jurisdicción de CORPOGUAVIO y en concordancia con las 
indicaciones del Gobierno Nacional, se debe considerar que el eje fundamental es la 
conservación y protección de los ecosistemas y su biodiversidad, garantizar la 
protección de los procesos ecosistémicos y los bienes y servicios ambientales en 
cuencas hidrográficas. 
 
Los Factores que atentan contra la extinción y alteración de las poblaciones y el 
equilibrio ecológico y en efecto la calidad y cantidad de los bienes y servicios 
ambientales, no sólo obedecen a las acciones insostenibles de origen antrópico, 
también obedecen a las consecuencias de la contaminación y degradación ambiental 
como lo es el Cambio Climático, cambios que se manifiestan en el comportamiento 
natural del medio ambiente, como lo es las alteraciones y fenómenos naturales que 
afectan el clima, presentándose condiciones climáticas extremas, inundaciones o 
sequías, donde no sólo se afecta el ser humano sino que directamente los 
Ecosistemas y sus componentes bióticos como la Fauna y la Flora Silvestre, 
encargados de regular el clima y aportar los servicios ambientales son vulnerables a 
estos cambios que causan desastres naturales. Por lo tanto La protección, el rescate y 
manejo de la Fauna Silvestre, constituye un lineamiento inmerso en las acciones de los 
Consejos municipales de Gestión del Riesgo. 
 



 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentó mediante la Resolución 
2064 de 21 de octubre de 2010, las medidas posteriores a la aprehensión preventiva, 
restitución o decomiso de especímenes de especies silvestres de Fauna y Flora 
Terrestre y Acuática. 
 
También se tiene como referencia la implementación de la Estrategia Nacional para la  
prevención y control al Tráfico de Especies Silvestres específicamente Fauna Silvestre, 
en la Jurisdicción de CORPOGUAVIO y la normatividad ambiental Ley 1333 de 2009, 
Decreto Ley 2811 de 1974 y sus decretos reglamentarios, la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres-CITES 
Ley 17 de 1981, para conservar la biodiversidad y controlar actividades ilegales que 
atenten contra los recursos naturales, causando pérdida de diversidad biológica, 
alteración del Ecosistema y las poblaciones silvestres, por acción de extracción y 
degradación de hábitats. Como resultado del control ambiental, se garantizará la 
atención, valoración y rehabilitación inmediata a la Fauna Silvestre rescatada, Fauna 
objeto de cacería o incautada, el bienestar de los animales y su recuperación y 
reintegro a sus hábitats naturales o destino final donde se le brinde un manejo 
adecuado conforme a los protocolos y disposiciones de la Resolución 2064 de 2010. 
 
El establecimiento de los números de operativos, recorridos de control y vigilancia y 
talleres está relacionado directamente con la capacidad operativa de cada una de las 
oficinas de enlace y de la sede principal, toda vez que se debe contar el apoyo de los 
funcionarios de las oficinas que están ubicada en cada municipio y de los promotores 
ambientales que realizan recorridos como parte de las actividades propias de otros 
proyectos. 
 
5.1.5.1 No operativos de control/año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 20  
 

20 100  100 
 

2013 100  20 120 100  100 Acuerdo 014 del 01 octubre de 2013 

2014 80  
 

80 100  100   

2015 80  20 100 100  100 Acuerdo 005 del 20 de abril de 2015 

TOTAL 280  40 320 100   100 
 

 
Los operativos están enfocados en implementar la estrategia de prevención y control al 
tráfico ilegal de especies silvestres, con el apoyo de las oficinas de enlace municipal, 
Policía y Ejército Nacional, estos operativos están encaminados a desarrollar 



 

 

actividades de educación, prevención, control y vigilancia, con acompañamiento de la 
autoridad competente en los municipios de la jurisdicción de CORPOGUAVIO. 
 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
ACTIVIDAD 

PROGRAMADA  
ACTIVIDAD 

DESAROLLADA 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012 20 24 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 
1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2012 

2013 120 145 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2013 

2014 80 178 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2014 

2015 100 156 100% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 15 de 
noviembre de 2015 

TOTAL 320  503 100 
 

 
De acuerdo a las necesidades de protección de las especies silvestres considerando 
los factores naturales y antrópicos que los afecta, se tiene como referencia la 
implementación de la Política Nacional de Biodiversidad, el Convenio Sobre la 
Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994), el  cual determina el fortalecimiento de 
programas de conservación in situ y ex situ, de especies amenazadas, promoción de la 
protección de ecosistemas naturales y el mantenimiento de poblaciones viables de 
especies focales en entornos naturales, rehabilitar y restaurar ecosistemas 
degradados, promover la recuperación de especies amenazadas mediante la 
elaboración y aplicación de planes o estrategias de ordenación, adopción de medidas 
destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas y a la 
reintroducción de éstas en sus hábitat natural en condiciones óptimas. Éstos proyectos 
de conservación, de especies silvestres amenazadas, se desarrollarán en el marco del 
enfoque ecosistémico para garantizar la conservación y el manejo de ecosistemas 
estratégicos de alta Montaña, bosques andinos y bosques húmedos tropicales. 
 
El manejo a los animales silvestres una vez rescatados o decomisados, debe ser 
inmediato y oportuno para prestarles una evaluación, atención, valoración, tratamiento 
veterinario y biológico especializado, así como para determinar la opción para su 
destino final. En el caso que el destino final sea la rehabilitación, este proceso se 
realiza en un Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación-CAVR- de Fauna 
Silvestre, el cual debe cumplir con la reglamentación de la Resolución 2064.   



 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y al manejo de fauna silvestre in situ, atención, 
valoración y los procesos de rehabilitación para ejemplares decomisados o 
recepcionados por la entidad, CORPOGUAVIO ha suscrito Convenios Especiales de 
Cooperación con la FUNDACION BIOANDINA COLOMBIA  - FBC, el cual es un centro 
de rehabilitación de especies silvestres, este convenio tiene como propósito aunar 
esfuerzos técnicos, económicos, administrativos de Cooperación, para el manejo 
especializado de la Fauna Silvestre rescatada o decomisada, para atender, valorar 
evaluar y avanzar en procesos de rehabilitación de los especímenes, para la posterior 
liberación y monitoreo en vida silvestre, de acuerdo a protocolos y disposiciones de la 
Resolución 2064 de 2010, en los dos Centros de  Atención, Valoración y 
Rehabilitación: Centro de Rehabilitación de Especies de Alta Montaña CREAM 
localizado en el municipio de Guasca y Centro de Rehabilitación de especímenes 
provenientes de zonas bajas, cálidas y templadas, localizado en el municipio de 
Mesitas del Colegio 
 

5.1.5.2 No de talleres de capacitación para la prevención y control del tráfico de 
especies 

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012 10  
 

10 100  100 
 

2013 80  10 90 100  100 Acuerdo 014 del 01 octubre de 2013 

2014 80  
 

80 100  100  

2015 80  20 100 100  100 Acuerdo 005 del 20 de abril de 2015 

TOTAL 250  3  280 100 
 

100 
 

 
Estos talleres están direccionados a la Policía, el Ejército Nacional, estudiantes, 
comunidad en general y Oficinas de Apoyo de la Jurisdicción de CORPOGUAVIO, en 
temas relacionados con normatividad ambiental vigente, Áreas Silvestres Protegidas, 
Especies Amenazadas, CITES, Prevención de desastres naturales, Gestión del 
Riesgo,  normatividad ambiental, Incautaciones, Manejo  Post- decomiso y Rescate de 
Vida Silvestre,  disposiciones del Decreto 2803 de 2010, prevención y control de 
actividades de caza, comercio ilegal y deforestación, cubicación de maderas, control a 
los salvoconductos de movilización de la diversidad Biológica. Socialización de la 
Resolución 2064 de 21 de octubre de 2010 y Acta Única para la Prevención y Control 
al Tráfico ilegal de Especies Silvestres, así como las sanciones consagradas en la ley 
1333 de 2009,  Decreto 3678 de 2010 y Resolución  2086 de 2010 (tasación de 
multas). De igual forma se socializó y aplicó las medidas preventivas para el control de 
la especie invasora Caracol Gigante Africano Achatina fulica, en la Jurisdicción  de 
CORPOGUAVIO, Resolución 0654 de 7 de abril de 2011.  



 

 

 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
ACTIVIDAD 

PROGRAMADA  
ACTIVIDAD 

DESAROLLADA 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012 10 12 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 
31 de diciembre de 2012 

2013 90 172 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2013 

2014 80 200 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2014 

2015 100 159 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 
15 de noviembre de 2015 

TOTAL 280 543 100% 
 

 
Las actividades de capacitación y educación para la Prevención y Control a la cacería, 
destrucción de hábitats, protección de especies amenazadas y tráfico de especies 
silvestres en la Jurisdicción de CORPOGUAVIO, han tenido como línea base la 
normatividad ambiental, gestión del riesgo, control de especies invasoras, trámites y 
procedimientos para solicitud de  aprovechamientos forestales, cubicación  de madera, 
salvoconductos, áreas protegidas, especies de fauna silvestre en peligro de extinción, 
manejo de fauna silvestre decomisada, incautaciones de fauna y flora, operativos de 
control, permisos CITES, recurso hídrico, Ley 1333 que trata el proceso sancionatorio y 
Resolución 2064 de 2010, Acta única de Control al tráfico de especies silvestres, en el 
marco de las líneas de acción de la Estrategia para la prevención y el control del 
Tráfico de especies silvestres. 
 
5.1.5.3 No de recorridos de inspección y vigilancia ambiental/año 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 160  
 

160 100  100 
 

2013 800  200 1000 100  100 Acuerdo 014 del 01 octubre de 2013 

2014 800  
 

800 100  100   

2015 800  200 1000 100  100 Acuerdo 005 del 20 de abril de 2015 

TOTAL 2560  400 2960 100 
 

100 
 

 



 

 

Los recorridos de prevención y control  contribuyeron específicamente a la prevención 
y disminución de la tala y aprovechamiento ilegal del bosque especialmente de 
especies nativas, prevención y control de incendios forestales y especies invasoras, 
control a la caza y comercialización de fauna silvestre, valoración ecológica y 
monitoreo de la biodiversidad, sensibilización, avistamiento y registro de especies 
silvestres, alternativas de uso de las áreas naturales de conservación como lugares 
históricos ancestrales y de alto valor biológico-paisajístico. Adicionalmente son una 
herramienta de contacto directo con la comunidad, lo que permite escuchar sus 
inquietudes y a la vez atender sus solicitudes de información y quejas que se puedan 
presentar por deterioro al os recursos naturales 
 
A continuación se relaciona el cumplimiento de este indicador para cada uno de los 
años del plan de acción: 
 

AÑO 
ACTIVIDAD 

PROGRAMADA  
ACTIVIDAD 

DESAROLLADA 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012 160 385 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 

31 de diciembre de 2012 

2013 1000 1535 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 2013 

2014 800 1500 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 2014 

2015 1000 1106 100% 
La información corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 

15 de noviembre de 2015 

TOTAL 2960 4526 100% 
 

 
En el periodo analizado, y para el cumplimiento del plan de acción de la vigencia 2012- 
2015; la Corporación ha realizado recorridos de inspección, prevención, gestión del 
riesgo, sensibilización, vigilancia  y control ambiental al uso de los recursos naturales 
en diferentes áreas estratégicas para la Conservación de la biodiversidad, servicios 
ecosistémicos y ambientales; con un cumplimiento del Plan de acción del 100% en lo 
relacionado con esta meta y contando con la participación de las oficinas de enlace, 
biólogos y los promotores ambientales rurales; equipo de trabajo idóneo para la 
protección del sistema regional de áreas protegidas, protección de cuencas 
hidrográficas, monitoreo de la biodiversidad, recorridos de inspección, prevención, 
sensibilización, vigilancia y control frente a la caza de fauna, deforestación, quemas, 
contaminación al aire, suelo y agua, control de especies invasoras y prevención  de 
desastres naturales. 
 
 
 



 

 

5.1.6 Atender oportunamente peticiones, quejas y reclamos 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 100%   100% 82  82 
 

2013 100%   100% 95  95   

2014 100%   100% 81.2  81.2   

2015 100%   100% 84.4  84.4   

TOTAL 100% 
  

100% 85.65 
 

85.65 
 

 
Las quejas recibidas en la vigencia analizada por detrimento a los recursos naturales 
se encuentran distribuidas en los 8 municipios de la jurisdicción, son atendidas a través 
de la oficina de atención al usuario, adscrita la Secretaria General de la entidad. 
 
A continuación se relaciona la cantidad de quejas allegadas a la entidad para ser 
atendidas según lo establecido en el plan de acción: 
 

AÑO 
QUEJAS 

ALLEGADAS  
QEUJAS 

ATENDIDAS 
CUMPLIMIENTO 

(% ) 
OBSERVACIONES 

2012 22 18 82% 
La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
octubre y el 31 de diciembre de 2012 

2013 139 132 95% 

La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de 163diciembre de 
2013 

2014 133 108 81.2% 
La información corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2014 

2015 135 114 84.4% 
La información corresponde al 

periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 15 de noviembre de 2015 

TOTAL 429 372 85.65% 
 

 
El mayor porcentaje de quejas se relaciona con daño a flora y fauna, las cuales 
implican el daño causado por tala de flora y cacería de fauna en la jurisdicción; entre 
estas quejas las más comunes están dadas por la tala o corte indiscriminado de 
árboles en una área determinada y por la rocería que es el corte o quema 
indiscriminado de arbustos y plantas de menor tamaño en un sector. Con respecto a 
las quejas por fauna se han allegado a la Corporación denuncias por presencia de oso 
de anteojos, tigrillos y tigres en algunas zonas aledañas al hábitat de éstos individuos y 
los cuales afectan la ganadería de éstas zonas. 



 

 

 
En segundo lugar se tienen las quejas por afectación al recurso hídrico; esta 
contaminación es producida por la incorporación al agua de materias extrañas como 
residuos industriales, productos químicos, residuos domésticos (basuras, aguas 
residuales) u otros tipos de materiales que disminuye la calidad y cantidad del agua de 
las fuentes hídricas de la jurisdicción.  En este ítem se incluyen las quejas por conflicto 
por uso del agua debido a las diferencias que pueden tener los usuarios con respecto a 
la utilización de una fuente abastecedora del recurso. 
 
En menor cantidad están las quejas presentadas por el desarrollo de las actividades 
que cuenta con Licencia Ambiental; las quejas por desarrollo de actividades con 
licenciamiento se encaminan especialmente a denunciar el detrimento por la actividad 
minera y por los ruidos ocasionados desde el desarrollo de dichos proyectos y las 
quejas por realización de actividades agropecuarias las cuales pueden afectar la 
calidad y cantidad de los recursos naturales. 
 
Las quejas y reclamos recibidos en la Corporación han tenido el trámite debido, de 
acuerdo a si se requiere o no la realización de visitas técnicas que impliquen la 
corroboración de la información contenida en las quejas para ser evaluada por el grupo 
técnico de la Subdirección de Gestión Ambiental; de allí se derivan las acciones 
pertinentes de acuerdo con el impacto generado por la afectación al recurso y se 
determina o no la necesidad de iniciar procesos administrativos de carácter 
sancionatorio o si por el contrario con un oficio de requerimiento es suficiente para 
corregir el daño causado. 
 
La atención de las quejas en los tiempos establecidos permite un mayor control del uso 
que se le está dando a los recursos naturales, en pro de la conservación de éstos a lo 
largo del tiempo para que puedan ser utilizados a futuro y no se deterioren las fuentes 
de abastecimiento de bienes y servicios ambientales. 
 
5.1.7 Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 $326.890 
  

$326.890 
 

2013 $1.139.700.000 
 

$314.033.239 $1.453.733.239 Acuerdo 004 del 15 de abril de 2013 

2014 $1.299.345.000 
 

$283.481.623 $1.582.826.623 
Acuerdo 004 del 21 de marzo de 2014 

Acuerdo 010 del 10 de octubre de 2014 

2015 $1.392.428.400 
 

$580.876.000 $1.973.304.400 

Acuerdo 013 del 27 de noviembre de 2014 

Acuerdo 005 del 20 de abril de 2015 

Acuerdo 006 del 12 de junio de 2015 

TOTAL $3.831.800.290 $0 $1.178.390.862 $5.010.191.152 
 



 

 

 
5.2 Proyecto: 5.2. Fortalecimiento a la educación Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Objetivo: Fortalecer la apropiación de valores ambientales que contribuyan a la 
reflexión crítica, a través de procesos participativos, para generar hábitos culturales 
que logren una relación adecuada entre las personas y la naturaleza. 
 
5.2.1  Implementación y promoción de la Política Nacional de Educación Ambiental ï

PNEA, y de mecanismos para evaluarla. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012    3 
 

  

Aunque no se definió meta 
para esta vigencia la entidad 
realizó la socialización de la 
PNEA mediante el 
acompañamiento, asesoría y 
apoyo de los PRAE, CIDEA y 
PROCEDA.  
Por tanto para la vigencia 2012 
se implementaron 3 acciones. 

2013 2    2 100  100  

2014 3    3 100  100  

2015 3    3 100  100  

TOTAL 8    11 100  100 

  



 

 

En la vigencia 2012-2015 se dio continuidad al Convenio No. 392 de 2010 con el 
Ministerio Nacional de Educación Nacional, para fortalecer al equipo de trabajo de 
educación ambiental y poder desarrollar adecuadamente la implementación de la 
Política Nacional de Educación Ambiental ïPNEA.  
 
Además de lo anterior se realizó la implementación de la Política Nacional de 
Educación Ambiental por medio del Fortalecimiento de los Comité Técnicos 
Interinstitucionales de Educación Ambiental- CIDEA, acompañamiento de los 
Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental ïPROCEDA y finalmente en el apoyo y 
acompañamiento de los Proyectos Ambientales escolares -PRAE. 
 
5.2.2 Apoyo a las instituciones educativas en la actualización de los diagnósticos de 

los PRAE. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012    1    

A pesar de no 
tener meta en esta 
vigencia se apoyó 
la actualización 
del PRAE de la IE 
Normal Superior 
de Gachetá. 

2013 10 0 0 10 100  100 
 

2014 11 0 0 11 65 25.90 90.90   

2015 10 0 0 10 90  90   

TOTAL 31 0 0 31 85 8.63 93.63 

   
Mediante el Acuerdo 14 del 01 de octubre de 2013 la actividad se modifica de apoyo a 
instituciones educativas en la actualización de los diagnósticos de los PRAE a Apoyo a 
las instituciones educativas en la actualización de los documentos PRAE. 

 
Desde el 1 de octubre de 2012 que inició la vigencia del Plan de Acción hasta el 15 de 
noviembre corte del presente informe se realizó la actualización de 30 PRAE, los 
cuales se relacionan a continuación: 
 

1. IED Escuela Normal Superior de Gachetá 
2. IEDR San Pedro de Guajaray de Medina. 
3. IEDR Kennedy de San Pedro de Jagua de Ubalá (zona B). 
4. IEDR Marco Fidel Suárez de Ubalá (zona A). 
5. IEDR Santa Rosa de Ubalá (zona A). 
6. IEDR Providencia de Gachalá. 
7. IEDR Montecristo de Gachalá. 



 

 

8. IEDR Murca de Gachalá. 
9. IED Baldomero Sanín Cano de Gachalá. 
10. IED Escuela Normal Superior de Junín. 
11. IEDR Bocademonte de Gachalá. 
12. IEDR Instituto de Promoción Social de Ubalá, zona A. 
13. IED Monseñor Abdón López de Gachetá. 
14. IEDR Agropecuaria Piloto de Gachetá. 
15. IEDR Los Alpes de Medina. 
16. IEDR Mesa de Reyes de Medina. 
17. IED Alonso Ronquillo de Medina. 
18. IEDR ClaravalïChuscales de Junín. 
19. IEDR Monseñor Agustín Gutiérrez de Fómeque. 
20. IEDR IPEBI de Fómeque. 
21. IEDR Providencia de Gachalá 
22. IED Baldomero Sanín Cano de Gachalá 
23. IED Domingo Savio de Guasca 
24. IED Mariano Ospina de Guasca 
25. IEDR El Carmen de Guasca 
26. IED Escuela Normal de Gachetá 
27. IED Escuela Normal de Junín 
28. IEDR Mámbita de Ubalá 
29. IEDR Gazatavena de Medina 
30. IEDR Nuestra señora del Carmen de Junín. 

 
La actualización del PRAE de la IED Martín Romero del municipio de Gama no se llevó 
a cabo, debido a que se liquidó unilateralmente con saldo a favor de la Corporación por 
incumplimiento de la IE. 
 
Sin embargo teniendo en cuenta que en la vigencia 2012 llegó solicitud de 
acompañamiento de la IE Escuela Normal Superior de Gachetá para realizar 
actualización e implementación del PRAE y al revisar que se contaba con presupuesto 
se realizó el acompañamiento, por tanto suple el faltante del proceso liquidado. 
 
5.2.3 Acuerdos con Instituciones Educativas ïIED, para apoyar la implementación del 

PRAE 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012    2    

A pesar de no tener 
meta en esta vigencia 
se apoyó a las IE 
Normal Superior de 
Gachetá e Instituto de 
Promoción Social de 
Ubalá. 



 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2013 10   10 70 30 100 . 

2014 10   10 70 30 100 
 

2015 10   10 90 
 

90 
 

TOTAL 30   32 76.67 17.83 94.50 

  
Dentro de la vigencia 2012 a 15 de noviembre de 2015 Se realizó apoyo en la 
implementación del PRAE a las siguientes Instituciones Educativas ïIE: 
 
1. IE Escuela Normal Superior de Gachetá. 
2. IE Instituto de Promoción Social de Ubalá. 
3. IEDR San Pedro de Guajaray de Medina. 
4. IEDR Kennedy de San Pedro de Jagua de Ubalá (zona B). 
5. IEDR Marco Fidel Suárez de Ubalá (zona A). 
6. IEDR Santa Rosa de Ubalá (zona A). 
7. IEDR Providencia de Gachalá. 
8. IEDR Montecristo de Gachalá. 
9. IEDR Murca de Gachalá. 
10. IED Baldomero Sanín Cano de Gachalá. 
11. IED Escuela Normal Superior de Junín. 
12. IEDR Bocademonte de Gachalá. 
13. IEDR Instituto de Promoción Social de Ubalá, zona A. 
14. IED Monseñor Abdón López de Gachetá. 
15. IEDR Agropecuaria Piloto de Gachetá. 
16. IEDR Los Alpes de Medina. 
17. IEDR Mesa de Reyes de Medina. 
18. IED Alonso Ronquillo de Medina. 
19. IEDR ClaravalïChuscales de Junín. 
20. IEDR IPEBI de Fómeque. 
21. IEDR Providencia de Gachalá 
22. IED Baldomero Sanín Cano de Gachalá 
23. IED Domingo Savio de Guasca 
24. IED Mariano Ospina de Guasca 
25. IEDR El Carmen de Guasca 
26. IED Escuela Normal de Gachetá 
27. IED Escuela Normal de Junín 
28. IEDR Mámbita de Ubalá 
29. IEDR Gazatavena de Medina 
30. IEDR Nuestra señora del Carmen de Junín. 
 
A pesar de que se debieron liquidar los convenios con la IE Martín Romero de Gama y 
Monseñor Agustín Gutiérrez de Fómeque por incumplimiento de las instituciones, en la 



 

 

vigencia 2012 se desarrolló acompañamiento de dos IE sin haber meta a cumplir, lo 
que implica que frente al desarrollo total del Plan de Acción si se cumple con el total 
propuesto. 
 
5.2.4 Acompañamiento y seguimiento a los CIDEA. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 8   8 100  100   

2013 8   8 100  100   

2014 8   8 100 
 

100   

2015 8   8 75 
   

TOTAL 8   8 93.75 
 

93.75 

  
A pesar de que no todos los años los Comités sesionaron la corporación realizo 
acompañamiento a todos los municipios en las diferentes vigencias y obtuvo logros 
significativos como la legalización de los mismos y el inicio de la Planificación 
Educativa Ambiental, mediante los Planes Municipales de educación Ambiental de dos 
municipios. 
 
De esta forma se puede decir que en la vigencia del Plan de Acción 2012-2015 se 
cumplió el 100% de la meta, toda vez que se logró permear a todos los comités 
durante los 4 años y además se lograron avances significativos en la legalización y 
creación de Planes municipales de educación ambiental que deben ser aprobados por 
las nuevas administraciones. 
 

5.2.5 Apoyo a iniciativas de educación ambiental propuestas por la comunidad 
especialmente asociados a la gestión del agua, la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 
  

 1 1 0 1 

En la vigencia 2012 se 
implementó un PROCEDA 
de formación y capacitación 
para la comunidad de la 
jurisdicción 

2013 3 1  2 45 55 100 Acuerdo 14 del 01/10/2013  

2014 5 2  3 60 40 100 Acuerdo 14 del 01/10/2013 

2015 5 2  3 70 
 

70 Acuerdo 14 del 01/10/2013  

TOTAL 13 5  8 58.33 31.67 90 

  



 

 

En la vigencia 2012 -2015 Corpoguavio adelantó PROCEDAS en tres frentes 
principales, de la siguiente forma: 
 
El primero con la comunidad de San Roque de la Inspección de Mámbita de Ubalá 
zona B y Gibraltar de la Inspección de San pedro de Jagua para disminuir la 
problemática e Hormiga arriera. 
 
El segundo con la comunidad de las veredas; Sinaí, Minas de Yeso, Palomas, La 
Florida, Santa Bárbara y Los Andes del municipio de Gachalá para conservar el águila 
crestada y disminuir el conflicto entre la especie y la comunidad. 
 
El tercer frente con la comunidad de Claraval-Chuscales, San Francisco-Sueva de 
Junín y las veredas de la Capilla, Zaque, Yonama de Gachetá para conservación de 
Oso Andino. 
 

Para la vigencia 2012 que no se había planteado meta la Corporación realizó 
con las Instituciones Educativas, administraciones municipales, organizaciones 
comunitarias y comunidad en general que por iniciativa propia solicita 
acompañamiento y capacitación en temas específicos como: gestión del riesgo, 
gestión del recurso hídrico, manejo de residuos, entre otros. Dichos eventos se 
evidencian en concursos artísticos con contenido ambiental, enmarcadas dentro 
de las semanas culturales y otras actividades a fines.  
 
5.2.6 Acompañamiento en la implementación de estrategias de educación ambiental, 

desarrollo y fortalecimiento del Programa de Promotoría Ambiental Comunitaria 
y celebración de las fechas del calendario ambiental. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012 1   1 100  100   

2013 5   5 100  100   

2014 5   5 100  100   

2015 5   5 100  100   

TOTAL 16   16 100  100 

 
 

 
Durante la vigencia 2012-2015 se implementaron 5 estrategias de educación ambiental 
en cada año esto en el 2012 donde la meta solo exigía la implementación de 1 de ellas. 
 
 En este sentido los resultados arrojan un cumplimiento del 100% en el desarrollo de 
las mismas. 
 
Estas se relacionan a continuación: 
 



 

 

¶ 48 Presentaciones de títeres con 3200 asistentes de todos los municipios 

¶ Celebración de las fechas del Calendario Ambiental, 32 fechas 

¶ Giras Ecopedagógicas, 21 giras realizadas con 1500 participantes. 

¶ 5 Concursos de temáticas ambientales. 

¶ 29 Talleres de formación ambiental con 5000 participantes. 
 
5.2.7 Implementación de Yincanas Ambientales "El Juego de la OSA-Observación, 

Sabiduría y Ambiente" en la jurisdicción de Corpoguavio. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 1 0 0 1 100 
 

100 
 

2013 1 0 0 1 100 
 

100  

2014 4 0 0 4 100 
 

100  

2015 4 0 0 4 75 
 

75 
 

TOTAL 10 0 0 10 93.75  93.75 

  
En la vigencia 2012 ï 2015 se realizaron 15 Yincanas en los municipios de: Junín, 
Gama, Guasca, Ubalá A, Ubalá B, Gachetá, Gachalá, Fómeque y Medina, teniendo en 
cuenta que a pesar que la meta del año 2012 se tenía una yincana en PRO de 
fortalecer valores ambientales en la comunidad infantil de la jurisdicción se realizaron 7 
Yincanas estudiantiles. 
 
5.2.8 Financiero 
 

VIGENCIA 

PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 109.000.000 
  

109.000.000 
 

2013 235.800.000  50.471.130 286.271.130 
Acuerdo 04 del 15/04/2013 
adiciona 50.471.130 

2014 321.900.000  48.100.000 370.000.000 
Acuerdo 04 del 21/03/2014 
adiciona 48.100.000 

2015 360.800.000  49.200.000 410.000.000 
Acuerdo 05 de 20/04/2015 
adiciona 49.200.000 

TOTAL 1.027.500.000 
 

147.771.130 1.175.271.130 

  
 
 
 



 

 

5.3 Proyecto 5.3 COMUNICACIÓN EDUCATIVA AMBIENTAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Contribuir a la implementación de procesos de comunicación que favorezcan 

la participación de todos los actores del territorio, en las actividades de gestión de la 
entidad, promoviendo políticas que incentiven la conservación, y generando una 
opinión pública favorable de la Institución. 
 
Durante los ¼ltimos a¶os, el proyecto ñComunicaci·n Educativa Ambientalò se ha 
consolidado como un elemento clave para el trabajo de la Corporación con la 
comunidad; al promover mensajes definidos y prácticas amigables con el ambiente.  
 
Se fortaleció la conservación del patrimonio natural, la calidad de vida de los habitantes 
del territorio y el gestionar corporativo como autoridad ambiental.  
 
La aprehensión de valores y la mejora de actitudes respecto al ambiente por parte de 
la comunidad de la jurisdicción se lograron a través de una efectiva Comunicación 
Educativa Ambiental.  
 
El proyecto Comunicación Educativa Ambiental es el instrumento estratégico que sirve 
al Plan de Acción de la entidad en lo que tiene que ver con la imagen, la identidad 
corporativa y la comunicación interna y externa. El proyecto Comunicación Educativa 
Ambiental es un plan de ejecución que guía las actividades de comunicación. Es un 
proyecto detallado de acción para la construcción del componente de comunicación, 
sirve no solo de guía para los planificadores de los diferentes proyectos, sino también 
como registro de los objetivos y de la estrategia a los que referirse y los cuales 
modificar en el transcurso del tiempo.  
 



 

 

El Proyecto de Comunicación da cuenta de la acción comunicativa de la Corporación 
como el conjunto de actividades de comunicación que la institución elaboró consciente 
y voluntariamente para transmitir sus mensajes durante la vigencia 2012-2015.   
 
Esta Acción Comunicativa busco:  

¶ Comunicar de manera predeterminada.  

¶ Divulgar información planificada.  

¶ Socializar la gestión a todos los públicos. 

¶ Generar buenas expectativas a la comunidad.  
 
5.3.1 Diseñar, ejecutar y publicar documentos educativos y comunicativos dirigidos a 

la comunidad en general para su sensibilización y el fortalecimiento de la 
identidad y cultura ambiental ciudadana. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 3   3 100  100 

 2013 5   5 100  100   

2014 5   5 100  100   

2015 5   5 100  100   

TOTAL 18   18 100  100 

  
A la fecha se le dio continuidad a las herramientas de comunicación que se vienen 
utilizando:  
 
Dentro de la vigencia 2012-2015 la Corporación realizó la contratación de una nueva 
edición del periódico institucional Senderos, con el fin de llegar a la mayor cantidad de 
habitantes y a través de este medio informar sobre los programas y proyectos que en 
materia ambiental la entidad desarrolla. 
 
Se continuó en la implementación de herramientas de comunicación que han 
permanecido hasta ahora y que han contribuido a educar, comunicar y divulgar en toda 
la región, dentro de los que se encuentran entre otros los siguientes: 
 

¶ Se estructuró un documento ágil, ameno y moderno para presentar un proyecto 
de conservación del águila crestada.  

¶ Se estructuró y diseño un documento ágil, ameno y moderno para presentar el 
nuevo Plan de Contingencia Fenómeno del Niño. 

¶ Se elabor· y p¼blico una nueva edici·n del peri·dico institucional ñSenderosò. 

¶ Se elaboró y público una cartilla para el manejo de la especie invasora Retamo 
espinoso. 



 

 

¶ Se estructuró y diseño un documento ágil, ameno y moderno para presentar el 
nuevo protocolo de manejo de los residuos de posconsumo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página web Corporativa 
 
El Sitio Web de la Corporación se rediseño y mantuvo actualizado constantemente y se 
dinamizó con contenido noticioso, se publicaron 700 boletines con información de la gestión 
corporativa, además de publicaciones recientes de la Corporación en formato PDF de fácil 
descarga, resaltando siempre la valoración y la importancia que tiene para la región la oferta de 
bienes y servicios ambientales existentes a través del cubrimiento de los diferentes programas y 



 

 

proyectos de la Corporación. Buena parte de la información se orientó a los procesos de gestión 
integral del riesgo, la educación ambiental, la cultura ciudadana y la imagen institucional 
liderados por la Corporación. 
 
Programa de Radio 
 

Se realizó proceso de contratación de las emisoras locales que siempre han apoyado 
la gestión comunicativa de la entidad, estas son: 

 

¶ Farallones  estéreo 106.4 del municipio de Gachalá 

¶ Chingaza FM estéreo del municipio de Fómeque 

¶ Ubalá 107.8 estéreo del municipio de Ubalá   
 
Durante la vigencia 2012-2015, se logró comunicar y educar a la población rural y 
urbana de los ocho municipios de la jurisdicción de Corpoguavio a través de las 
emisoras de radio enlazadas todos los miércoles de 5:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
La Comunicación Educativa Ambiental emitió, entre julio de 2012 a noviembre de  
2015, 95 programas de ñENCU£NTRATE CON LA NATURALEZAò un espacio radial 
institucional de lenguaje sencillo y manejo de información actualizada, a través de las 
emisoras comunitarias presentes en la jurisdicción de Corpoguavio; adicionalmente, 
mediante la plataforma de Internet Ustream, los oyentes pudieron escuchar el 
programa en vivo desde cualquier ubicación geográfica, todo esto enmarcado en la 
celebración de las fechas del calendario ambiental.  
  
Se difundieron 50.800 cuñas radiales con mensajes ambientales todos los días durante 
la programación de las emisoras con énfasis en todo lo relacionado en la educación y 
en la concientización para el cuidado y manejo de los recursos naturales, el sentido de 
celebrar las fechas del calendario ambiental, así como informar la gestión corporativa a 
la comunidad.  
 
Semanalmente en cada emisora de las mencionadas se utilizó un espacio de 15 
minutos para resaltar aquellos aspectos ambientales más relevantes, para lo cual se 
utilizaron notas, entrevistas pregrabadas, pautas o mensajes en vivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

5.3.2 Facilitar los medios a la población de la jurisdicción para acceder a información 
de carácter ambiental a través de puntos de información ágil y de fácil acceso. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN INICIA
L 

REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012        

 
2013 

4  2 2 
50 50 100 

Acuerdo 14 del 01/10/2013 
se reduce a 2 a la meta 

2014 3   3 50 50 100 

 
2015 

1  2 3 
90  90 

Acuerdo 14 del 01/10/2013 la 
meta se adiciona 2 

TOTAL 8   8 66.33 33.33 96.97 

  
Se adquirieron los puntos virtuales en la vigencia 2014 se adquirieron seis puntos 
virtuales que correspondían para el cumplimiento de las metas planteadas en los años 
2013 y 2014, así mismo se adquirió uno para adelantar la meta del 2015, los cuales 
han sido implementados en los municipios de Medina, Guasca, Ubalá, Gama, Junín y 
Gachetá los cuales han sido ubicados en las oficinas de enlace de la Entidad ubicado 
en cada uno de estos municipios. 
 
Para la vigencia 2015 se adquirieron los puntos restantes los cuales serán ubicados en 
los municipio de Fómeque y Gachalá. 
 
5.3.3 Fortalecer la imagen corporativa de la entidad. 
 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 1   1 100  100 

 2013 2   2 100  100   

2014 2   2 100  100   

2015 2   2 100  100   

TOTAL 7   7 100  100 

  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Con el fin de fortalecer la imagen corporativa, se realizó 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La divulgación de la gestión se realizó mediante artículos periodísticos, en diarios de 
circulación nacional y regional se logró transmitir a la comunidad los principales 
eventos y mensajes ambientales en beneficio del patrimonio natural de la jurisdicción y 
la calidad de vida de sus habitantes.   
 
 
 
Uno de los cambios más significativos de fortalecimiento de la imagen corporativa fue 
el rediseño del logotipo de la Corporación, logo que intenta reflejar ese compromiso 
que tiene la entidad con la comunidad de la jurisdicción.  

 
Ahora es más amigable y moderno para 
adaptarse a las exigencias actuales y a las 
futuras generaciones de una de las más 
importantes regiones del País.  
 
De la mano de la tecnología más 
avanzada, y de un espíritu renovado de 
servicio. Como Autoridad Ambiental que es, 
Corpoguavio está empeñada en mejorar 
día a día la atención al usuario.  
 
La Nueva imagen de la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio, gira en 
torno de 4 conceptos fundamentales: 
Transparencia, Servicio, Participación y 
Pertenencia. 



 

 

 
El Nuevo logotipo de la Corporación fue renovado para proyectar Transparencia, 
Servicio, Participación y Proximidad, desde el estilo redondeado de sus formas, 
pasando por el color, esto sin cruzar el límite de ser frío y distante. Por el contrario se 
aproxima al usuario transmitiendo vocación de servicio.  
 
Mantener los característicos colores azul, verde y amarillo en el nuevo logo indica a las 
personas que se trata de una entidad con una gran oferta de servicios ecosistémicos. 
ñLa nueva identidad de marca dar§ libertad y flexibilidad para explorar e innovar nuevos 
canales de servicio que la mantengan en sintonía con los usuarios actuales y que 
permita construir v²nculos s·lidos con los nuevosò, al incorporar el nombre de la 
institución dentro del logo símbolo se logra mantener esa inclusión y pertenencia por el 
territorio. Además, estudios demuestran que los logos redondeados son percibidos 
mejor por personas de culturas colectivas, como las poblaciones de la jurisdicción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, el nuevo 
logo de Corpoguavio pretende seguir agradando a los usuarios del territorio.  
Por otra parte, dentro de las acciones de fortalecimiento de la imagen corporativa 
Corpoguavio relanzó su portal WEB con un diseño gráfico, más amigable, dinámico y 
de fácil navegación, www.corpoguavio.gov.co. 

 
La puesta en operación del nuevo portal 
respondió a la necesidad de fortalecer los canales 
de comunicación con la ciudadanía, lo que hacía 
parte de las líneas estratégicas de gestión 
definidas por el Plan de medios elaborado para la 
vigencia 2012-2015 y que está inmerso en las 
metas del Plan de Acción 2012 - 2015 
ñComprometidos por Naturalezaò. 
 
El renovado sitio cumple estándares, como los 
descritos en el manual 3.1 de Gobierno en Línea 
(GEL), permite su visualización en dispositivos 

http://www.corpoguavio.gov.co/


 

 

móviles, y presenta una estructura de contenidos que facilita la ubicación de la 
información. Igualmente, ofrece a los visitantes foros de discusión y mayor seguridad 
de los datos personales suministrados en formularios, solicitudes de trámites, envío de 
peticiones, quejas y reclamos, entre otras ventajas y facilidades de navegación. 
 
Próximamente la entidad pondrá más servicios automatizados que permitirán a 
nuestros usuarios acceder a cadenas de trámites en línea. Esto, en atención a la 
necesidad de ofrecer nuevos ambientes virtuales, donde el usuario sea partícipe 
directo en el seguimiento de sus requerimientos y necesidades como ciudadano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al material impreso diseñado y distribuido en la jurisdicción como parte del 
mejoramiento y divulgación de la imagen institucional, se elaboraron planeadores, 
afiches calendarios, plegables, camisetas, ponchos, pendones, entre otros, alusivos a 
las fechas del calendario ambiental tales como arriésgate a estar seguro y el cuidado 
del agua, Campaña de pilas con las pilas, Yincanas Ambientales el Juego de la Osa 
(una alternativa lúdica de Educación Ambiental), con mensajes ambientales y 
corporativos durante toda la vigencia.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
Redes Sociales 
 
Han Proporcionado comunicación directa e inmediata con los usuarios y público 
en general. Las redes sociales nos están ayudando a acercarnos a nuestros 
seguidores de forma que sirve de vehículo para transmitir información sobre nuestra 
gestión y labor misional, aparte de responder dudas, hacer sugerencias, tramitar y 
resolver posibles quejas, forjando un estrecho vínculo entre el público y la entidad. 
 
Nos ayudaron durante la vigencia a mejorar la imagen de la institución: A través de 
la transparencia, la creatividad, la gestión y resolución de problemas. Debemos tener 
claro que tenemos una herramienta cuyo fin es facilitar las cosas a los miembros de 
nuestra comunidad. 
 
Nos permitieron aumentar la visibilidad de nuestro producto/servicio:  
 
Inmejorable obtención de retroalimentación (feedback): Sin duda una de las 
funciones más importantes de las redes sociales ha sido la posibilidad de obtener la 
opinión directa e inmediata del seguidor, ya que para éste se trata de una forma fácil y 



 

 

rápida de contactar con la Corporación. Los propios botones de interacción suponen 
una respuesta inmediata a nuestras publicaciones, y podremos saber si son 
interesantes para nuestra comunidad gracias a los comentarios, ñMe Gustaò, retuits y 
veces que se compartan. Además la multitud de herramientas de medición disponibles 
en la actualidad nos permitirán conocer mejor a los integrantes de nuestra comunidad 
dada la gran cantidad de datos que podemos obtener con ellas. 
 
Nos sirvieron para dar mayor promoción e imagen de nuestra entidad: Fueron el medio 
ideal para realizar acciones publicitarias debido a su bajo coste en relación al número 
de impactos conseguidos. El uso de promociones y publicidad directa nos dio una 
amplia diversidad de formas por las que llegar al público, además de poder obtener de 
forma sencilla los datos sobre el alcance de la acción. Este tipo de acciones son de 
fácil creación y tienen una alta eficacia lo que nos permitió conseguir nuestros objetivos 
y crecer de manera exponencial, en el ámbito de lo público. 
 
Es por eso que Corpoguavio ha vislumbrado el enorme potencial que estos medios de 
comunicación y contacto tienen en el desarrollo de las estrategias de posicionamiento 
e imagen institucional y atención a clientes y usuarios. Lo que ha permitido que la 
entidad se enfoque en dar excelentes contenidos de carácter divulgativo, científico y 
educativo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte el incremento de los contenidos y su buena calidad gráfica han permitido 
un crecimiento acelerado de los canales de comunicación, con que cuenta la entidad:  
 

https://www.facebook.com/pages/Car-Corpoguavio/191028317597307 
http://www.flickr.com/photos/corpoguavio/ 

https://twitter.com/Corpoguavio 
https://www.youtube.com/user/CARCORPOGUAVIO 

www.corpoguavio.gov.co 

 
Es sin lugar a dudas, una necesidad impulsada por los mismos usuarios. Mantener la 
presencia en redes sociales es una actividad que demanda una gran cantidad de 
recursos para la entidad, principalmente humanos, sobre todo cuando el enfoque es la 
atención de los clientes existentes y potenciales. 
 

https://www.facebook.com/pages/Car-Corpoguavio/191028317597307
http://www.flickr.com/photos/corpoguavio/
https://twitter.com/Corpoguavio
http://www.corpoguavio.gov.co/


 

 

Por lo anterior, el uso de herramientas tecnológicas que faciliten el manejo de la 
comunicación en el medio de las redes sociales, se convierte en una necesidad 
prioritaria. Es por eso que Corpoguavio debe continuar fortaleciendo a través de la 
implementación de una plataforma tecnológica robusta el manejo de estos canales de 
comunicación.  
 
Además se adquirió un Stand móvil que permitirá a la entidad seguir fortaleciendo el 
posicionamiento de la marca institucional en diferentes escenarios dentro y fuera de la 
jurisdicción, ya que esté dará la posibilidad a la institución de participar en las 
diferentes ferias y eventos que organiza la entidad o a los que sea invitada. 
 
En el marco de los 20 años de existencia de la entidad se generó uno de los eventos 
de más trascendencia realizados por la entidad. CORPOGUAVIO y Foro Semana 
unieron esfuerzos para realizar el foro óAGUA Y TERRITORIO: Desarrollo con 
responsabilidad de todosô para enmarcar en un acto acad®mico el aniversario 20 de la 
creación de la Corporación con un tema que está relacionado con uno de los 
ecosistemas de mayor importancia para la región y el país como es el páramo y un 
servicio eco sistémico como es el agua. 
El evento se desarrolló con una asistencia aproximada de 300 personas de todos los 
sectores interesados en el manejo, conservación y protección de uno de los territorios 
más vitales para el país.     

 
  
 



 

 

5.3.4 Financiero 

 
 
 
5.4 PROYECTO 5.4 FOMENTO A LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Objetivo: Ofrecer a la comunidad de la jurisdicción de Corpoguavio espacios de 
formación, análisis, reflexión y sensibilización, soportados en principios sólidos de 
educación ambiental y participación social, para una gestión ambiental sostenible y 
adecuada al contexto natural del territorio. 
 
5.4.1 Adelantar acciones de formación en temas relacionados con la implementación 

de los lineamientos de política de participación ciudadana en la gestión 
ambiental, el marco legal para protección de los recursos naturales y sus 
posibilidades de participación en la gestión ambiental de la entidad. 

 
 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 $50ô000.000   50ô000.000 

 2013 $235ô800.000  $48'150,000 $283ô950.000 Acuerdo 04 del 15/04/2013 ($48'150,000) 

2014 $255ô780.000  $38'220,000 $294,000,000 Acuerdo 04 del 21/03/2014 ( $38'220,000) 

2015 $239ô360.000  $182ô640.000 $422,000,000 
Acuerdo 05 de 20/04/2015 ($32'640.000) 
Acuerdo 06 de 12/06/2015 ($150ô000.000)) 

TOTAL $780ó940.000  $261ô010.000 $1.041ô950.000 

 



 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO 

 
TOTAL  

2012        
 2013 3   3 50  50  

2014 3   3 45 55 100  

2015 3   3 80  80  

TOTAL 9   9 58.33 18.33 76.67 

  
Una de las políticas que surcaron el Plan de Acción de Corpoguavio 2012-2015 
ñComprometidos Por Naturalezaò fue el fortalecimiento y promoci·n de la participación 
de las comunidades en la gestión ambiental, con miras a mejorar las condiciones 
ambientales del territorio y la calidad de vida de la población. 
 
Por lo anterior, la Corporación suscribió diversos convenios de asociación con 
instituciones educativas (Universidades) para la realización de foros académicos de 
diferentes temáticas. Partiendo de que la educación, es una clara estrategia en la 
formación de la comunidad, la cual  sin importar el lugar que ocupan en la sociedad 
forma capacidades para que puedan incidir en la construcción de proyectos políticos, 
democráticos incluyentes e integrales.  
 
Así mismo, brindaron herramientas de conocimiento a los productores y comunidades 
los cueles son gestores de los recursos naturales y productivos de sus territorios y en 
consecuencia son quienes lo ordenan y toman decisiones inmediatas sobre él, ogrando 
así una mayor conciencia e incentivándolos a la conservación de estos. 
 
5.4.2 Desarrollar procesos de socialización para propiciar que la comunidad se 

vincule en la gestión ambiental desarrollada por la entidad y se promueva el 
control social. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO  TOTAL  

2012        

 2013 2   2 100 
 

100   

2014 1   1 100 
 

100   

2015 2   2 50 
 

50   

TOTAL 5   5 83.33 
 

83.33 

   
La Ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 3º estableció como una de las funciones 
de la Corporaci·n la de ñPromover y desarrollar la participaci·n comunitaria en 
actividades y programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo 
adecuado de los recursos naturales renovablesò. 



 

 

 

Teniendo en cuenta la obligación legal que tiene la Corporación como entidad pública 
de informar a la comunidad de la jurisdicción sobre cómo se utilizan los recursos que le 
fueron asignados para el beneficio social y ambiental de la región y de igual manera los 
pormenores de su gestión misional, Corpoguavio realizo espacios de interlocución 
entre la entidad, la institucionalidad presente en los ocho (8) municipios de la 
jurisdicción y la ciudadanía con la finalidad de generar transparencia y confianza en la 
gestión y garantizar el ejercicio del control social. 
 

Es así que durante cada año de la gestión la Corporación presento en diferentes 
municipios de la jurisdicción los informes de la gestión, a través de Audiencias públicas 
de rendición de cuentas, en la que participaron entidades del orden público y privado, 
con y sin ánimo de lucro, sus representantes, líderes comunitarios entre otros. 
 

5.4.3 Apoyar la formulación y ejecución de proyectos subregionales orientados a 
solucionar problemáticas ambientales comunes. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 3   3 100  100 

 2013 10   10 55 45 100   

2014 10   10 80 20 100   

2015 10   13 70  70   

TOTAL 33   36 71.25 16.25 87.50 

  
Corpoguavio, como una forma de contribuir a la salud, al mejoramiento de las 
viviendas, a la disminución de la contaminación del aire y a reducir la continua presión 
que el hombre ejerce sobre el medio ambiente, para satisfacer sus necesidades 
básicas que para este caso se refleja con la inadecuada  explotación de los recursos 
naturales (tala indiscriminada del bosque para el uso de leña como combustible), la 
cual causa innumerables aspectos e impactos ambientales como desertificación, 
erosión, perdida de la biodiversidad, migración de especies, y contribución al 
calentamiento global; desarrolló con éxito el proyecto denominado: Implementación de 
un sistema de aprovechamiento y uso energético eficiente de la madera mediante el 
establecimiento de estufas ecológicas y huertos leñeros como estrategia para prevenir 
y reducir la deforestación en la jurisdicción de Corpoguavioò. 
 

Para su ejecución se realizaron alianzas estratégicas con alcaldías, Juntas de Acción 
comunal (JAC), Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), Fundaciones, 
Asociaciones, Personas Naturales, entre otros; los cuales aunaron esfuerzos humanos, 
técnicos, financieros, dando como resultado la implementación de 929 sistemas de 
aprovechamiento y uso energético eficiente de la madera en la jurisdicción. 
 



 

 

Para la vigencia 2015 se realizaron 3 proyectos más de los contemplados inicialmente 
en las metas de esta actividad, (10 proyectos apoyados en formulación y ejecución) 
para dicha vigencia; esto es debido a que se suscribió un contrato interadministrativo 
con el Fondo De Desarrollo De Cundinamarca ïFONDECUN- el cual implemento el 
proyectos de estufas ecológicas y huertos leñeros en nueve veredas a través de 
convenios de asociación  con (9) Juntas de Acción Comunal (JAC) de los municipios 
de Junín y Ubalá; así mismo se realizaron dos (2) convenios de asociación con los 
municipios de Gachalá y Gama; Un (1) Contrato mediante la modalidad de selección 
abreviada de mínima cuantía  que beneficiará a 45 familias de las veredas del 
municipio de Ubalá; adicionalmente se realizó un (1) convenio con la Fundación EPM 
cuyo objeto era implementar el proyecto de estufas ecológicas y huertos leñeros en 6 
veredas de los municipios de Gachalá y Gama. 
 

5.4.4 Apoyo en la formulación y ejecución de proyectos para fomentar la participación 
social y comunitaria. 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 2   2 100  100 

 2013 10   10 30  30   

2014 12   12 40 60 100   

2015 10   10 60  60   

TOTAL 34   5 57.5 15 72,5 

  

Como parte del compromiso de la Corporación por incentivar la participación de la 
población en la gestión ambiental que realiza se ha generado la posibilidad de que 
presenten a la entidad propuestas que sean el resultado de la identificación y 
priorización de problemática ambientales de sus comunidades. 
 

El desarrollo de estos proyectos se realizó con el apoyo de la comunidad representada 
en Juntas de Acción Comunal u organizaciones comunitarias quienes aportan parte de 
los recursos requeridos para su implementación, especialmente los relacionados con la 
mano de obra. La participación de la comunidad en la priorización de los problemas 
que los aquejan y en la selección de alternativas para su solución, garantiza la 
apropiación del proyecto puesto que corresponde a la expectativa de la población 
respecto al mejoramiento de su calidad de vida. 
 

Por lo anterior; durante la vigencia del plan de acción se establecieron alianzas 
estratégicas con diferentes entidades y organizaciones dentro de las que se destacan 
la diócesis de Zipaquirá-Pastoral Social-, la Fundación ENDESA Colombia el Instituto 
de Acción Comunal y Participación Ciudadana IDACO y CORPOGUAVIO a través de 
las cuales se generaron propuestas de trabajo con el objetivo de promover el 
fortalecimiento organización y el liderazgo comunitario en las juntas de acción comunal 



 

 

para que, como organización de la sociedad civil, sean verdaderas gestoras del 
desarrollo integral , sostenible y sustentable. 
 

Como resultado del trabajo interinstitucional adelantado surgió el proyecto denominado  
ñJuntos por las Juntasò el cual tuvo ejecuci·n durante el a¶o 2014 a trav®s  de un 
contrato interadministrativo de gerencia de proyectos que género contratación derivada 
de 12  convenios de asociación con JAC y en 2015 con la diócesis de Zipaquirá quien 
adelanta 10 convenios con JAC de los municipios de Gachalá, Gama y Ubalá. 
 

5.4.5 Implementación de acciones de seguimiento y evaluación a los resultados del 
proyecto PPL del plan de Acción 2007-2012. 

 

VIGENCIA META AVANCE  
OBSERVACIÒN 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012        

 2013 1   1 100  100   

2014 10   10 100  100   

2015 10   10 100  100   

TOTAL 21   21 100  100 

  
Teniendo en cuenta que una de las solicitudes más frecuentes de la comunidad en 
diferentes escenarios especialmente en las audiencias públicas fue que la Corporación 
estableciera mecanismos de seguimiento a las acciones de intervención en el territorio 
desarrolladas; especialmente las relacionadas con las acciones demostrativas 
realizadas en desarrollo del Proyecto Planificación Participativa Local PPL, durante la 
vigencia 2012-2015 se realizaron los seguimientos de los convenios suscritos en la 
ejecución de este proyecto. 

 

Como parte del proceso se realizaron visitas e informes técnicos, así como 
comunicaciones para requerir información de acuerdo a la situación encontrada en 
cada uno de los casos. 
 

5.4.6 Financiero 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 $131.700.000  
 

$131.700.000 

 
2013 $393.000.000  $100.250.000 $493.250.000 

Acuerdo 04 del 15/04/2013 ($80.250.000) 
Acuerdo 08 del 03/07/2013 ($20.000.000) 

2014 $514.800.750  $79.924.250 $594.725.000 Acuerdo 04 del 21/03/2014 

2015 $611.600.000  $341.400.000 $953.000.000 
Acuerdo 05 de 20/04/2015 ($123.400.000) 
Acuerdo 06 de 12/06/2015 ($80.000.000) 
Acuerdo 10 de 13/07/2015 ($138.000.000) 

TOTAL $1.651.100.750 
 

$441.574.250 $2.172.675.000 
 



 

 

 
 
5.5 PROYECTO 5.5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GESTION 

AMBIENTAL 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Objetivo:  
 
V Optimizar la gestión de la Corporación frente a los procesos según el objeto 

misional, mediante liderazgo, coordinación, participación, innovación y 
transparencia. 
 

V Mejorar y aplicar las tecnologías de la información y la comunicación al servicio de 
los usuarios, mediante el uso eficiente de los recursos técnicos, tecnológicos y de 
Seguridad de la información. 

 
5.5.1 Cumplimiento del Decreto 2573 de 2014 (esta actividad cambio de nombre 

inicialmente se denominaba ñImplementar el 100% de la estrategia de gobierno 
en l²nea en la corporaci·n conforme al manual 3.1 expedido por MINTICò 

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 5   10% 65  65 

Acuerdo 14 del 01/10/2013 se 
modifica la actividad de 
Cumplimiento de fases de GEL 
según manual 3,1 a  
Implementar el 100% de la 
estrategia de gobierno en línea 
en la corporación conforme al 
manual 3.1 expedido por 
MINTIC, 
El indicador pasa de N° de fases 
de GEL en operación /año a % 

2013 5   30% 65  65 



 

 

VIGENCIA 

META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 

INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

de implementación de la 
estrategia de Gobierno en Línea 
GEL en la Corporación conforme 
al manual 3.1 expedido por 
MINTIC 
Las metas anuales pasan de 
número entero a porcentaje 

2014 5   30% 32.55  32.55 Acuerdo 14 del 01/10/2013 

2015 5   100% 60.2  60.2 

Acuerdo 14 del 01/10/2013 pasa 
meta de 5 A 30% 
 
El Acuerdo 02 de 2015, modifica 
la META: 100% de la meta 
establecida en el manual GEL 
para la vigencia 2015. 
ACTIVIDAD: Cumplimiento del 
Decreto 2573 de 2014 

TOTAL 
1 

  
100% 55.69  55.69 

  
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MINTIC ha 
expedido Manuales de Gobierno en Línea a lo largo de los años 2012 a 2015 en sus 
versiones 1.0, 2.0, 3.0 y 3.1.  
 
Desde 2012 se inició la implementación del Manual 3.0 que contemplaba cinco 
componentes a implementar dentro de la entidad: In formación, Interacción, 
Transacción, Transformación y Democracia. 
 
En busca de este logro, se contrató el rediseño del sitio web Corporativo con el que se 
buscaba implementar gradualmente cada uno de los criterios que establece el manual 
3.0. Al finalizar el año 2012 se logró avanzar de la siguiente manera en cada uno de los 
componentes: 
 
Información:   100% 
Interacción:   85% 
Transacción:   65% 
Transformación:  68% 
Democracia:   47% 
 
El 21 de Diciembre de 2012, el Ministerio expide el Decreto 2693 con el cual se 
establecen lineamientos generales y se fijan los porcentajes de cumplimiento en cada 
componente para los años 2013, 2014 y 2015. En el mismo se le sumó un componente 
más a la estrategia: Transversales. 
 
Los porcentajes allí fijados fueron: 



 

 

 

Año 
Información 

en línea 
Interacción 

en línea 
Transacción 

en línea 
Transformació

n 
Democracia 

en línea 
Elementos 

Transversales 

2013 80% 80% 70% 70% 80% 75% 

2014 95% 95% 95% 95% 95% 95% 

2015 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 
Al mismo tiempo, MINTIC contrató a la empresa COLNODO como el equipo de apoyo 
en la implementación de la estrategia, por lo que se implementó una plataforma web en 
donde se reportaron los adelantos para cada uno de los criterios en los que se 
subdividió cada componente y teniendo en cuenta el peso porcentual asignado a cada 
uno, al poco tiempo esta plataforma salió fue desmontada y no hay acceso a esa 
información. 
 
Sin embargo, la medición reportada hasta ese momento por la herramienta es la 
siguiente: 
  
Información en línea:  100% 
Interacción en línea: 85% 
Transacción en línea: 65% 
Transformación:  68% 
Democracia en línea: 47% 
Elementos Transversales: 20% 
 
Para el año 2013, se avanzó en la implementación del manual 3.1. en sus diferentes 
componentes, así: se garantizó la inclusión de la estrategia dentro de los instrumentos 
de planificación, se reorganizó la página web de acuerdo al requerimiento, se ha dado 
cumplimiento a los niveles de conformidad A y AA en usabilidad y accesibilidad, se 
contó con la información mínima a publicar, se subieron los formularios para descarga 
de varios trámites a la página web y se contó con 10 trámites oficiales a través del 
Sistema Único de Información de Trámites ï SUIT, al generar la nueva medición arrojó 
los siguientes resultados: 
 
Información en línea:  42% 
Interacción en línea: 25% 
Transacción en línea: 50% 
Transformación:  35% 
Democracia en línea: 37% 
Elementos Transversales: 61% 
 
A raíz de la variación en la medición, la entidad presenta un proyecto ante el Fondo de 
Compensación Ambiental ï FCA, recibiendo concepto de viabilidad el 05 de diciembre 
de 2013, donde se priorizan las siguientes actividades: 
 

1. Actualizar el gestor de contenidos de la Entidad. 



 

 

2. Diseñar e implementar el servicio de certificaciones en línea en la página web. 
3. Diseñar e implementar el servicio web geográfico de la página de la Entidad. 
4. Diseñar e implementar el desarrollo de mecanismos de participación ciudadana 

en la página web. 
5. Diseñar e implementar el espacio para interponer peticiones, quejas, reclamos y 

denuncias en la página web. 
6. Elaborar un documento de análisis de la infraestructura tecnológica de la 

Entidad. 
7. Elaborar un documento de análisis de la situación actual y definición de brechas 

frente al modelo de seguridad y lineamientos de Gobierno en Línea. 
8. Elaborar un documento con la fase de planeación del Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información de la Entidad. 
 
En el 2014, se continua con la ejecución de actividades tendientes al cumplimiento de 
la estrategia y a la par se hacen los ajustes al proyecto con FCA para al final del año 
recibir el desembolso del dinero que se ejecutará a partir de enero de 2015. 
 
Ya para el año 2015, se conoce el decreto 103 del 20 de enero, por el que se 
reglamenta la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
información pública y se inician actividades en torno a su cumplimiento, como también 
las actividades frente al cumplimiento del nuevo manual en el marco del proyecto con 
el Fondo de Compensación Ambiental, como lo son:  
 
Los desarrollos de las actividades priorizadas en sus diferentes fases: planeación, 
implementación, estabilización y cierre. 
 
La consolidación de la información y elaboración de la documentación relacionada con 
el Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información ï SGSI. 
 
Avance en los diferentes criterios que contempla el nuevo manual, según Decreto 2573 
de diciembre de 2014. 
 
A la fecha se cuenta con el siguiente avance por componentes: 
 

TIC PARA SERVICIOS 19,84% 

TIC PARA EL GOBIERNO ABIERTO 23,36% 

TIC PARA LA GESTIÓN 13,02% 

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 4,07% 

Resultado (%) 60,29% 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5.2 Actualización y Mantenimiento de software 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1 
  

1 95 5 100 

El 5% de regazo 
corresponde a la 
liquidación, la cual 
se efectuó en la 
siguiente vigencia 

2013 4 
  

4 100 
 

100   

2014 4 
  

4 100 
 

100 Acuerdo 14 del 
01/10/2013 

2015 4 
  

4 75 25 75 

En proceso de 
contratación El 
software antivirus 
que Corresponde 
al 25% 

TOTAL 13 
  

13 93.75 1.25 95 

  
La evolución permanente de los sistemas informáticos hace que surjan nuevas 
herramientas más versátiles y con mejores resultados para el manejo de la 
información, por lo que la Corporación busca mantenerse lo más actualizado posible 
para brindarle un mejor servicio a los usuarios lo que permite una mejor comunicación 
y participación en los diferentes procesos que adelanta la entidad. 



 

 

 
Los aplicativos de computador para las diferentes dependencias requieren de 
mantenimiento o actualización para mejorar el desempeño, o para ajustarse a la 
legislación vigente como en los casos del software Administrativo y Financiero. 
 
La entidad actualizó los aplicativos siguientes en el cuatrienio: 
 
Software Administrativo y Financiero PCT ENTERPRICE todos los módulos (en tres 
ocasiones) 
Software para el manejo de cartografía, planos, imágenes satelitales y procesamiento 
de información geográfica. ARCGIS y AUTOCAD 
Software para el control de virus informáticos, Kaspersky ( en tres ocasiones) y GDATA 
Motor de base de datos ORACLE 11g 
Software para manejo de audio ADOBE AUDITION 
Software para manejo de video ADOBE PREMIERE 
Software para creación y edición de planos y mapas AUTOCAD 2016 
 
Todos los aplicativos anteriores se actualizan por internet y se recibe soporte en línea o 
vía telefónica a excepción del de correspondencia. 
 
                      
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.5.3 Actualización y Mantenimiento de hardware 
 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 85 
  

85 66 34 100 

el 34% de rezago se 
subsanó en la siguiente 
vigencia iniciando el 
mantenimiento con esos 
equipos 

2013 85 
  

85 98 2 100 
El 2% correspondía a 
copias de seguridad que se 
adelantaron en la siguiente 
vigencia 

2014 85 
  

85 90 10 100 

El 10% corresponde a 
equipos que no se les 
efectuó mantenimiento por 
que los usuarios 
manifestaban que se 
encontraba funcionando en 
perfectas condiciones 

2015 85 
  

85 88 
 

100   

TOTAL 85 
  

85 85.50 11.50 97 

  
Los equipos de cómputo son la herramienta principal utilizada por la Corporación para 
el procesamiento y administración de la información tanto operativa y de gestión como 
administrativa y financiera. 
 
El mantenimiento de los equipos de cómputo permite que se mantengan lo más 
operativamente posible, alargando su funcionalidad y economizando partes de ellos, la 
prioridad de los mantenimientos lo constituye la información almacenada en ellos por lo 
que Corpoguavio dentro del plan de mantenimiento incluyó la actividad de generar 
copias de seguridad antes de cualquier acción y como soporte de los funcionarios para 
la liquidación de los contratos 
 
En el año 2012 se realizaron 56 mantenimientos de los 85 programados, pero no se 
registraron los equipos a los cuales se les efectuaron más de un mantenimiento, la 
mayoría de los cuales son equipos a los que tienen asignado más de un usuario. 
 
Para el año 2013 se contempló efectuar un mantenimiento al total de los equipos en 
uso que corresponde a 85, los cuales se efectuaron en su totalidad y en algunos casos 
se efectuó más de 2 mantenimientos en el año debido a que se vieron afectados por 
ataques de virus o por daños repentinos 
 
Para el año 2014 se efectuó el mantenimiento a 76 equipos entre tipo escritorio y 
portátiles de las diferentes áreas, que incluye la copia de la información, mantenimiento 



 

 

preventivo o correctivo y cargue de la información, los faltantes equipos para 
mantenimiento se adelantaron en el primer mantenimiento y en otros casos 
correspondían a equipos que se encontraban en garantía. 
 
Para el año 2015 se le ha efectuado mantenimiento a 77 equipos incluidos los de las 
oficinas municipales, se ha efectuado las revisiones de funcionamiento y actualización 
de equipos que se encuentran en garantía, están pendientes los correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre.  
 
Los mantenimientos se registran el  formulario del SIGYCO y se trasladan los datos a 
las hojas de vida de los equipos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formulario de SIGYCO donde se reportan las mantenimientos y/o eventos diarios de soporte 

 
5.5.4 Conexión a Internet y LAN 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 5  5  98  98 
 

2013 5  5  98  98  

2014 5  5  100  100  

2015 5  5  80  80   

TOTAL 5  5  94  94 

 



 

 

 

La meta se tiene entendido que corresponden a las dependencias a las cuales se les 
suministra el servicio de Internet y Red interna y son: 
 
V Dirección General 
V Secretaria General 
V Subdirección de Planeación 
V Subdirección de Gestión 
V Subdirección Administrativa y Financiera 
V Oficina de Control interno 

 
El gobierno nacional ha dictado las directrices que rigen las entidades en materia de 
conectividad y obligan a masificar el uso de internet como herramienta de 
comunicación efectiva y ecológica, para ello se encuentra la estrategia CERO PAPEL, 
así como Gobierno en Línea. 
 
La conexión de Corpoguavio a Internet permite cubrir tanto los compromisos de orden 
legal como los misionales, además de ser un medio efectivo de comunicación 
participativa con los usuarios. 
 
Como complemento se encuentra la red interna de trabajo LAN, la cual tiene como 
principal función la interconexión de los equipos de cómputo en el mismo grupo de 
trabajo paralelamente con los accesorios como impresoras y escáner para uso común, 
reduciendo gastos e incrementando funcionalidad y operatividad. 
 
La Corporación mediante un sistema alterno con módems subsana las oficinas críticas 
en el evento de caídas del servicio, que pueden ser ajenas tanto a la entidad como al 
contratista, como son las ausencias de fluido eléctrico en ciertas ocasiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.5.5 Adquisición o desarrollo de software para el fortalecimiento misional y manejo 
de la información 

 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1   1 90 10 100 

El rezago 
corresponde a la 
liquidación por cuanto 
se adquirió el 
programa en el 2012 
pero se liquidó en el 
2013 

2013 1   1 100  100   

2014 1   1 100  100   

2015 1   1 100  100   

TOTAL 4   4 97.5 0.25 100 

  
Corpoguavio para el manejo de la información tanto espacial como administrativa 
adquirió varios programas que buscan sistematizar la información en algunos casos y 
crear, editar y administrar la información vectorial y espacial de la jurisdicción utilizada 
en todos los proyectos. 
 
Adicionalmente se busca implementar mediante un aplicativo el seguimiento de los 
planes programas y proyectos, que de manera gerencial y dinámica muestre los 
avances físico financieros, el cual sea en ambiente web y con interacción de todos los 
coordinadores de proyectos e incluso de los profesionales. 
 
Para lo anterior se consultaron las soluciones que ofrece el mercado buscando 
aquellas que logren cumplir con las necesidades de manera más eficiente al menor 
costo. 
 
En cumplimiento de ésta meta se adquirieron los siguientes programas 

1. Software que recibe dictados y los traslada a procesador de texto DRAGON 
2. Software para seguimiento físico financiero del plan de acción MODULO DE 

METAS EN PCT ENTERPRICE  
3. Software para el manejo de correspondencia DATASITE 
4. Software para seguimiento de proyectos, específicamente con el FCA  

PROJECT  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5.6 Seguimiento y control de software instalado 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 1   1 80 20 100 

El rezago 
corresponde a que 
faltaron unos 
equipos por revisión, 
la cual se realizó en 
el 2013 

2013 2   2 100 
 

100  

2014 2   2 100 
 

100  

2015 2   2 100 
 

100  

TOTAL 7   7 95 5 100 

  
La Corporación en cumplimiento de la normatividad vigente respecto a los derechos de 
autor revisa periódicamente sus equipos de cómputo para garantizar que los 
programas instalados tengan sus respectivas licencias que amparan su ejecución. 
 
Dichas revisiones son reportadas a los entes de control y en las verificaciones son 
acompañados por personal de la oficina de control interno y se diligencian formularios 
para tal efecto. 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.5.7 Adquisición de hardware para reposición y ampliación de servicios informáticos 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012         

2013 20 
  

20 100 
 

100  

2014 20 
  

20 100 
 

100  

2015 20 
  

20 90 
 

90 

El rezago corresponde 
a que no se alcanzaron 
a adquirir la totalidad de 
equipos por falta de 
presupuesto 
ocasionado por el 
cambio de valor del 
valor del dólar 

TOTAL 60 
  

60 96.67 
 

96.67 

  
 
Por medio de esta meta la Corporación busca mantener la plataforma tecnológica 
reponiendo los equipos que por daño u obsolescencia requieran de su cambio, también 
le permite a la entidad buscar mecanismos que incrementen los servicios informáticos 
a los usuarios acorde a las políticas nacionales de Gobierno en línea y las estrategias 
de cero papel, para lo cual es fundamental que los equipos utilizados vayan 
evolucionando con los avances tecnológicos del mercado. 
 
En el trascurso del cuatrienio la Corporación ha venido adelantando el proceso de 
cambio de equipos que por daño u obsolescencia han tenido las diferentes áreas, 
además responde a la actualización que la entidad mantiene en aras de utilizar las 
mejores tecnologías para mejorar el servicio a los usuarios. 
 
Durante éste tiempo se han adquirido 58 equipos de cómputo que incluyen tanto 
portátiles como de escritorio y un servidor de aplicaciones, al igual que equipos de 
seguridad de red del tipo firewall, adicionalmente se como complemento se adquirieron 
impresoras y escaner para fortalecer la estrategia de cero papel que adelanta la 
entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.5.8 Implementación estrategia cero papel y uso eficiente de los recursos 
informáticos 

 

VIGENCIA 
META AVANCE  

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 0   0 
     

2013 1   1 80%  80% 

El rezago 
corresponde a que no 
se alcanzó a 
implementar la 
totalidad de la 
estrategia en el 
periodo, la cual se 
hizo en las siguientes 
vigencias o se 
complementó con la 
estrategia del 
siguiente año 

2014 1   1 80%  80% 

2015 1   1 100 
 

100 
El rezago se completa 
en el periodo de nov a 
diciembre de 2015 

TOTAL 3   3 86.67 
 

86.67 

  
La Corporación siguiendo las directrices del gobierno nacional está implementando 
soluciones que mejoran la atención del usuario y son amigables con el medio ambiente 
y a su vez tiene como objetivo lograr una mayor productividad y rendimiento de los 
equipos informáticos orientando los esfuerzos hacia la mejora de la atención a los 
usuarios 
 
En el trascurso del cuatrienio se han desarrollado varias estrategias para reducir el 
consumo de papel, es asi como se adquirió el programa del gestor documental que 
administra la correspondencia y archiva en formato digital tanto la documentación que 
entra como la que sale permitiendo ser usada sin generar copias innecesarias 
asociándolas a las tablas de retención documental. 
 
Otras estrategias  identificadas se han promovido desde el Sistema Integrado de 
Gestión y Control - SIGYCO, mediante el uso de ecotips, a través del correo 
electrónico; asi mismo se instalaron recipientes para el reciclaje de papel en puntos de 
impresión, para poder hacer la separación en la fuente.  
 
Durante este periodo 2015  se estructuro la campaña denominada "Tu papel es 
Importante", la cual tiene como  objetivo Fortalecer el consumo responsable del papel 
en todas las áreas de la corporación,  promoviendo el uso de estrategias encaminadas 
a reducir el consumo de papel, tanto en la sede principal como en las oficinas de 
apoyo.  
 



 

 

 Se realizó la evaluación de consumo de papel respecto a la vigencia anterior. 
 
Campa¶a ñTu papel es Importanteò 
 
El Sistema Integrado de Gestión y Control SIGYCO, invitó a todos los servidores 
públicos y colaboradores a participar entre el 1 de octubre y el 31 de octubre de 2015 
de la campa¶a denominada ñTu papel es importanteò, la cual estuvo enfocada a 
fortalecer el consumo responsable del papel en todas las áreas de la corporación, por 
parte de los servidores públicos y colaboradores de la Corporación promoviendo el uso 
de estrategias encaminadas a reducir el consumo de papel; determinada la línea base 
suministrados por la persona encargada de almacén y la cantidad de resmas utilizadas 
en el periodo comprendido entre enero de 2015 y septiembre de 2015 haciendo uso 
de: 1. DE-SIGYCO-INS-ERCP Estrategias para la Reducción de Consumo de Papel 2. 
DE-SIGYCO-PG-PGCRP - Programa de Gestión de Consumo Responsable de Papel 
Y 3. TUTORIAL PARA TRABAJAR CON CONTROL DE CAMBIOS EN WORD 2010, y 
la premiación se realizó el día 25 del mes de noviembre de 2015 en Conjunto con el 
Taller de Sensibilización de gestión del Cambio donde se premió a la Subdirección 
Administrativa y Financiera entregando a los funcionarios de dicha dependencia un 
mug como reconocimiento a la reducción de consumo como refleja la siguiente gráfica:  
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Porcentaje de 
consumo en el 
periodo evaluado, 
comparado con el 
promedio de 
consumo de enero a 
septiembre 
(1+Formula)*100 

Aumento 
consumo 
en % 

1. Secretaria General 51 68 5,67 17 300 300% 

2. 
Subdirección de 
Planeación y 
Dirección General 

54 59 6,00 5 83,33 83% 

3. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera y Oficina 
Control Interno 

330 360 36,67 30 81,82 82% 

4. 

Subdirección de 
Gestión Ambiental, 
incluyendo las 
oficinas de enlace 

179 217 19,89 38 191,06 191% 

 
 



 

 

5.5.9 Sistematización del archivo general institucional 
 

VIGENCIA 
META AVANCE% 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 0   0 
 

 
   

2013 1   1 40  40 

El rezago se debe a 
varios factores que 
incluyen desde 
equipos, 
restauración y 
reparación de 
documentos a 
escanear 

2014 2   2 50  50 

2015 2   2 50  50   

TOTAL 5   5 46.67  46.67 

  
Para la Corporación la memoria Institucional que se encuentra almacenada en el 
archivo general es de suma importancia tanto como depositario de la documentación 
final de los procesos como para consulta de los usuarios. Es por eso que la entidad 
busca darle una dinámica especial al manejo de esa información sistematizándola y 
democratizándola en los niveles que se permitan oficialmente. 
 

DIGITALIZACIÓN DE ARCHIVOS   AÑOS  CD  

Resoluciones  1995 hasta el 2010 8 

Actas de Asamblea Corporativa  1994 hasta el 2013 2 

Actas de Consejo Directivo  1994 hasta el 2010 2 

Autos  2009 hasta el 2014 1 

Comunicaciones Oficiales Despachadas  2015 Magnético PC 

Comunicaciones Oficiales Recibidas  2015 Magnético PC 

Conceptos Técnicos  2011 Hasta el 2013 Magnético PC 

 
La información se encuentra para consulta interna en la intranet corporativa, se 
adelanta la clasificación para determinar la información que se publicará en el portal 
web institucional 
 
5.5.10 Mantener, Actualizar, Mejorar y Evaluar el Sistema Integrado de Gestión y 

Control en aras de lograr su sostenibilidad a través de las certificaciones 
otorgadas 

 

VIGENCIA 
META AVANCE 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 100% 90%  10% 70 30 100 Acuerdo 14 del 
01/10/2013 2013 100% 80%  20% 100  100 



 

 

VIGENCIA 
META AVANCE 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2014 100% 75%  35% 100  100 

2015 100% 35%  35% 80  80 

TOTAL 100   100% 87.5 7.5 95 

  
Acuerdo 14 del 01de octubre de 2013 la actividad pasa de Acciones de seguimiento y 
ejecución a los componentes del MIG a Mantener, Actualizar, Mejorar y Evaluar el 
Sistema Integrado de Gestión y Control ï SIGYCO, así mismo las metas se modifican y 
queda un indicador nuevo en aras de lograr su sostenibilidad a través de las 
certificaciones otorgadas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el año 2012 y hasta el mes de septiembre de 2013 
la Corporación contaba con un Modelo Integrado de Gestión ï MIG, en cumplimiento 
de los requisitos de las NTC ISO 9001:2008, NTC ISO 14001:2004, NTC GP 
1000:2009, MECI 1000:2005. 
 
Dicho modelo fue modificado en el año 2013 mediante la Resolución interna No.451 
del 04 de septiembre de 2013, por medio de la cual se adoptó el Sistema Integrado de 
Gestión y Control ï SIGYCO, se adoptó el modelo de operación por macroprocesos y 
procesos y se conformaron los equipos de alto desempeño, lo cual fue el soporte para 
la modificación de la actividad y sus indicadores. 
 
El Sistema Integrado de Gestión y Control ï SIGYCO, está conformado por el Sistema 
de Control Interno ï MECI; Sistema de Gestión de la Calidad bajo la norma NTCGP 
1000, el Sistema de Desarrollo Administrativo ñSISTEDAò, complementariamente con la 
Norma NTC ISO 9001, Sistema de Gestión Ambiental bajo la norma NTC ISO 14001. 
 
Así mismo, mediante la Resolución No.832 del 19 de diciembre de 2014, se actualizo 
el Sistema Integrado de Gestión y Control ï SIGYCO, el modelo de operación por 
macroprocesos y procesos, se conforma el equipo SIGYCO y se toman otras 
determinaciones. 
 
El Sistema Integrado de Gestión y Control ï SIGYCO ï tiene como fundamento el  

enfoque y administración por procesos, conformado de la 
siguiente forma: 10 macroprocesos, y 27 procesos 
enmarcados dentro de un Manual cuya atención contribuye a 
garantizar la aplicación de procedimientos, guías, formatos, 
manuales y demás documentos que soportan los procesos, 
facilitando la ejecución de las funciones y actividades 
definidas por la entidad para el logro de la Misión institucional 
 
 



 

 

Es importante indicar que durante este el último trienio se han realizado auditorias de 
tercera parte realizadas por el ICONTEC, tanto de seguimiento como de renovación, 
las cuales dieron como resultado concepto favorable en el mantenimiento de sus 
certificados bajo las NTC ISO 9001, NTCGP 1000 e ISO 14001,  con las siguientes 
registros:  
 
Certificado NTGP 100:2009 
Fecha de Aprobación 20-08-2014 Fecha de Vencimiento 19-08-2017 
Certificado ISO   9001:2008 No. SC-CER328522 
Fecha de Aprobación 20-08-2014 Fecha de Vencimiento 19-08-2017 
Certificado ISO 14001:2004 No. CO-SA-CER181884  
Fecha de Aprobación 18-04-2012 Fecha de Vencimiento 17-04-2018 
 
Auditorías Internas Integrales 
 

Año 
Nro. Auditorías 
internas 

Nro. Hallazgos por 
cada auditoria 

Hallazgos 
reiterativos 

2013 1 43 8 

2014 1 117 10 

2015 1 64 7 

  
Durante los últimos 3 años mediante las Auditorias Integrales Internas el número de 
hallazgos en fluctuante, si bien para 2015 se han superado el 54,7% de los hallazgos 
respecto del año anterior este sigue siendo superior a 2013. Es de mencionar que 
entre los hallazgos reiterativos y transversales a la Corporación se mantienen los 
siguientes: Tablas De Retención Documental, Formulación de Caracterizaciones, 
Seguimiento y medición de los diferentes procesos y Control documental de los 
mismos. 
 
Los planes de Mejoramiento fueron estructurados por los líderes de los procesos, 
generando  acciones de mejora con fechas de cumplimiento no superiores a la vigencia 
de la auditoria, a la fecha se encuentran cerradas al 80% y reportando el avance según 
los cronogramas establecidos en la Oficina de Control Interno.   
 
Para cumplir al 100% con la meta ñ% de Sostenibilidad del Sistema Integrado de 
Gestión y Control - (SIGYCO)ò, se realizaron las siguientes actividades durante el 
cuatrienio 2012 ï 2015: 
 
En cuanto a la ejecución de la auditoria de tercera parte,  realizada por el ICONTEC se 
realizó el seguimiento a las acciones de mejora bajo la norma ISO 14001:2004. por 
parte de dos auditores asignados haciendo revisión de todos los numerales de la 
norma y se hizo visita a las oficinas de enlace de Fómeque, Ubalá y Junín, una vez 
finalizada se hizo la implementación de las acciones planteadas para las no 
conformidades establecidas por la Auditoria. 



 

 

 
Se realizaron ajustes a la documentación que soporta el sistema, tanto de 
procedimientos como formatos, manuales y guías de los procedimientos y el tablero de 
control se actualiza cada vez que se realiza la elaboración, modificación y/o eliminación 
de un documento, en el Sistema. 
 
La auditoría interna integral para la vigencia 2015 se desarrolló en 12 procesos del 
Sistema Integrado de Gestión y Control SIGYCO de la Corporación, la cual se 
desarrolló para el periodo comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2015. 
 
También se llevo acabó la etapa contractual para realizar la auditoria de tercera parte 
por el ICONTEC para el sistema de Gestión de Calidad, bajo las normas NTCGP 
1000:2009 e ISO 9001:2008, generando el contrato No.200-12-09-232 del 23 de junio 
de 2015. Los días 28 y 29 de julio de 2015 se realizó la auditoria para el sistema de 
gestión de calidad, por parte del ICONTEC, cabe indicar que como se presentaron no 
conformidades mayores al sistema el auditor concluyo que era necesario realizar una 
auditoría complementaria, la auditora presentó una solicitud de acciones correctivas y a 
partir de esta información la Corporación generó un Plan de acción para subsanar las 
no conformidades, las cuales fueron aprobados por el ICONTEC y en una segunda 
visita se dio cierre a las No Conformidades Mayores y quedaron en la Oficina de 
Control Interno para seguimiento los Planes de Mejora. 
 
5.5.10.1 No. de auditorias 
 

 
Acuerdo 14 del 01de octubre de 2013 se modifica la actividad y a su vez este indicador 
para las vigencias 2013, 2014 y 2015 es eliminado teniendo en cuenta que la nueva 
actividad establecida en dicho acuerdo recoge las metas de este indicador para las 
vigencias 2013 a 2015. 
 
Con el fin de determinar si el Modelo Integrado de Gestión -MIG- es adecuado, eficaz, 
conveniente, eficiente y efectivo, se programaron y ejecutaron dos auditorías de 
seguimiento por contrato 200-12-7-228 para la certificación otorgada bajo la NTC ISO 
14001:2004 CO-SA-CER-181884.parte del Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación -ICONTEC-, las cuales fueron realizadas en el mes de octubre de 2012 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL 

2012 2   2 70 30 100 

Acuerdo 14 del 
01/10/2013 

2013 3 3  0    

2014 3 3  0    

2015 3 3  0    

TOTAL 11 9  2 70 30 100 
 



 

 

mediante contratos  200-12-7-227 para las certificaciones otorgadas bajo la NTC ISO 
9001:2008 SC7339-1 y la NTC GP 1000:2009 GP201-1. 
 
En la auditoría interna se registraron 16 hallazgos y dentro de los reiterativos se 
evidencia Control de registros y documentos, el no uso de las Tablas de retención 
documental  y medición de la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos. 
 
5.5.10.2 % de MECI en funcionamiento 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 100%  100% 100% 100  100 
 

2013 100% 100%  0    

Acuerdo 14 del 01/10/2013 2014 100% 100%  0    

2015 100% 100%  0    

TOTAL 100%   100% 100  100 

  
Acuerdo 14 del 01de octubre de 2013 se modifica la actividad y a su vez este indicador 
para las vigencias 2013, 2014 y 2015 es eliminado teniendo en cuenta que la nueva 
actividad establecida en dicho acuerdo recoge las metas de este indicador para las 
vigencias 2013 a 2015. 
 
Teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos de la NTC GP1000:2009 y los 
requisitos establecidos bajo el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, 
Corpoguavio verifico y valido el desempeño de los tres (3) subsistemas, nueve (9) 
componentes y veintinueve (29) elementos, información que por su transversalidad 
apoyó para los resultados de la auditoría de seguimiento 
 
5.5.10.3 No. De Acciones de seguimiento y evaluación al cumplimiento del riesgo 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 1   1 100  100 
 

2013 2 2  0    

Acuerdo 14 del 01/10/2013 2014 2 2  0    

2015 2 2  0    

TOTAL 7 6  1 100  100 

  
El Acuerdo 14 del 01de octubre de 2013 modifica la actividad y el indicador para las 
vigencias 2013, 2014 y 2015 es eliminado teniendo en cuenta que la nueva actividad 
establecida en dicho acuerdo recoge las metas para las vigencias 2013 a 2015. 



 

 

 
Mediante cumplimiento a la política de gestión del riesgo identificada en la guía para la 
Administración del Riesgo EV-GU- Versión 02, se adelantó junto con los dueños de los 
procesos el seguimiento de las acciones a los controles existentes y de los controles 
propuestos. Mediante dicho seguimiento se identificaron acciones que permitieron el 
logro de algunos de los objetivos trazados y por lo consiguiente las calificaciones en el 
nivel del riesgo se reevaluaron hacia probabilidades bajas e impactos leves, los cuales 
son evidenciados en los respectivos mapas de riesgo. 
 
5.5.11 Administración del banco de programas y proyectos 
 

VIGENCIA 
META AVANCE % 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL VIGENCIA REZAGO TOTAL  

2012 15   15 80 20 100 
 

2013 15   15 10  100 

 
2014 15   15 100  100 

2015 15   15 100  100 

TOTAL 15   15 100  100 

  
El banco de programas y proyectos es para la entidad una herramienta de gran 
importancia mediante la cual se gestionan los proyectos tanto de la comunidad como 
los que presenta la entidad a los entes financiadores, también se les hace seguimiento 
a la ejecución físico financiera. 
 
En el cuatrienio el banco de programas y proyectos ha contribuido para la consecución 
de los recursos para varios proyectos como son :  
 
V Mantenimiento de los sistemas forestales establecidos en los municipios de la 

jurisdicción de CORPOGUAVIO 
V Implementación de la estrategia de gobierno en línea para los municipios de la 
jurisdicci·n de CORPOGUAVIOò. Proyecto Recurrente. 

V Formulación del Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos para el municipio de 
Guasca en la jurisdicción de Corpoguavio 

V Capacitación sobre recurso hídrico en relación a las acciones y responsabilidades 
de la población frente a la gestión y los riesgos en cinco municipios de la 
jurisdicción de CORPOGUAVIO 

 
Se presentó los informes de avance de los proyectos  aprobados de la vigencia 2014 
por el  Fondo de Compensación Ambiental.  
 
Se recibió concepto de viabilidad y asignación de los recursos de los siguientes 
proyectos: Implementación de medidas estructurales para la mitigación del riesgo por 



 

 

avenidas torrenciales sobre las quebradas el chulo y el tablón en la zona urbana del 
municipio de Gachetá Cundinamarca, jurisdicción de Corpoguavio.  
 
Implementación de sistemas de reconversión productiva en función de la sostenibilidad 
de los ecosistemas de los municipios de Gama Gachetá y Ubalá, Jurisdicción de 
Corpoguavio 
 
Durante el cuatrienio se desarrolló las siguientes actividades: 
 
1. Se administró el Banco de programas y Proyectos de Inversión de la Corporación 

Autónoma Regional del Guavio. 
 

2. Se Participó en las convocatorias que realizo el Fondo de Compensación 
Ambiental para la estructuración formulación y presentación de los diferentes 
proyectos de Inversión de acuerdo a los lineamentos establecidos en cada 
Vigencia de acuerdo a las directrices dadas por el Ministerio de Medio Ambiente y 
desarrollo territorial. 
 

3. Se presentaron los proyectos por cada vigencia ante el Fondo de Compensación 
Ambiental. 
 

4. Se realizó la respectiva asesoría y acompañamiento a los Funcionarios de la 
entidad sobre el Manejo de la plataforma del SUIFP con el fin de obtener la 
viabilidad de asignación de los recursos ya fuese de los proyectos por el  Fondo de 
Compensación ambiental o el Departamento Nacional de Planeación  
 

5. Se administró el S.P.I Seguimiento de Proyectos de Inversión como también se 
asignó los roles de los responsables del desarrollo de cada proyectos de inversión 
con asignación de recursos. Este seguimiento se desarrollaba mensualmente. 
 

6. Se realizó la asesoría y el acompañamiento para la presentación de los diferentes 
informes de avance y finales de acuerdo a los proyectos en ejecución que fueron 
aprobados ante  el Fondo de Compensación Ambiental estos informes se 
presentaban durante cada Vigencia y eran trimestralmenet su presentación. 
 

7. Se brindó asesoría a las diferentes entidades sobre el cómo deberían estructurar 
formular y presentar los proyectos de Inversión ante la entidad de Corpoguavio. 
 

8. Se evaluaron los diferentes proyectos presentados por los entes territoriales y 
otras entidades externas con el fin de ser incluidos en el Banco de Programas y 
Proyectos de inversión de la Corporación 

9.  Se brindó asesoría a los coordinadores de los proyectos institucionales en como 
dejar sus proyectos registrados ante el Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión de Nuestra Entidad a partir del 2014 
 



 

 

10. Se brindó asesoría continua a los funcionarios en la estructuración presentación y 
formulación de proyectos de Inversión que se gestionaban ante otras entidades del 
Orden Departamental o Nacional. 
 

11. Se ajustó el   proceso y procedimientos de acuerdo al Nuevo sistema de Calidad 
SIGYCO 
 

12. Se trabajó continuamente en los ajustes requeridos por el Sistema de Calidad.   
 
5.5.12 Financiero 
 

VIGENCIA 
PRESUPUESTO 

OBSERVACIÒN 
INICIAL REDUCCIÓN ADICIÒN TOTAL 

2012 $166ô592.000   $166ô592.000 

 2013 $440ô524.892  $82ô106.331 $522ô631.223 Acuerdo 04 del 15/04/2013 adiciona $82ô106.331 

2014 $419ô661.484  $587.338.516 $1.007.000.000 
Acuerdo 04 del 21/03/2014 adiciona 
$160'338,516 
Acuerdo 16 del 22/12/14 adiciona $427'000.000 

2015 $610ô720.001  $82ô280.000 $694ô000.000 Acuerdo 05 de 20/04/2015 adiciona $83'280.000 

TOTAL $1.637ô388.377  751ô724.847 $2.223.631.224 

  



 

 

 


